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PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETO.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por José López Brun y Miguel Orenzan y La- 
graba pidiendo se les indulte de la pena de dos años y un 
dia de prisión correccional y accesorias que les fué impues
ta por el Juzgado de Jaca, Audiencia de Zaragoza, en cau
sa sobre defraudación á la Hacienda pública:

Visto el informe favorable del Tribunal sentenciador:
Considerando que los penados llevan cumpliendo su 

condena desde el 3 de Noviembre del año 1871, observan
do una conducta irreprensible y dando pruebas de arre
pentimiento:

Considerando que no hay parte ofendida, y que la gra
cia solicitada no perjudica al derecho de tercero:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reghas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo infor
mado por el Tribunal sentenciador y oido el dictámen de 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, decreta la concesión de indulto de las dos terceras 
partes dé todas las penas impuestas á estos interesados 
en causa [sobre el mencionado delito.

Madrid doce de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
Eí P resid en te  del G obierno de la  R epública, 

F r a n c i s c o  P í  y  M a r g a l l .
El M inistro de  G racia y  Justic ia ,

£ o a * in in  Cráa. Be.rge».

I l mo. Sr.: Habiendo consultado á este Ministerio el 
Presidente de la Audiencia de Cáceres sobre la discordan
cia difícil de hermanar que resulta en su entender para la 
aplicación del art. 700 de la ley provisional de Enjuicia
miento criminal y los’893, 93, 94? y 95 de la de organiza
ción del poder judicial:

Visto el informe emitido por la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo, á quien se creyó oportuno oir acerca 
de este particular, proponiendo, ele acuerdo con el Fiscal 
del mismo, que en aquellos casos en los que para la for
mación de las dos Secciones de que habla el art. 700 de la 
primera de las disposiciones legales citadas, y la constitu
ción de la Sala de vacaciones, á que se contrae el 894? de 
la segunda, no bastase el número de Magistrados de la do
tación ordinaria de la Audiencia respectiva, se complete 
la última de dichas Salas con Magistrados suplentes; y 
que para cuando la formación de la Sala de vacaciones y 
de las Secciones indicadas anteriormente sea necesario el 
número total de los Magistrados que componen la dotación 
del Tribunal no vaque ninguno, pudiendo vacar sin em
bargo en caso contrario y por turno los excedentes:

Considerando que lo propuesto en la primera parte de 
dicho informe no puede aceptarse, por cuanto á ello se 
opone terminantemente la Real orden circular de 8 de Ju
lio de 1871 al declarar que los Magistrados suplentes no 
pueden formar parte de las Salas de vacaciones, así como 
también el art. 77 de la referida ley de organización del 
poder judicial cuando previene que sólo serán llamados 
estos en circunstancias accidentales, calificación que no 
puede aplicarse á este caso, y mucho ménos al de la for
mación trimestral, y por lo tanto periódica de las susodi
chas Secciones;

El Gobierno de la República se ha servido disponer, 
como resolución definitiva á la consulta que la ha moti
vado, que si para la formación de la Sala de vacaciones

de ese Tribunal y de las Secciones referidas es necesario 
el número de Magistrados que componen la dotación del 
mismo, no vaque ninguno, pudiendo hacerlo sin embargo 
en caso contrario y por turno los excedentes.

De orden del Gobierno de la República lo digo á V. I. 
páralos efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Julio de 1873.

GIL BERGES.
Sr. Presidente de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 

Capitán general de las islas Canarias al Mariscal de Campo 
D. Federico Salcedo y San Román.

Madrid doce de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Francüco Pí y Ma^all.
El Ministro de ía Guerra,

E u lo g io  CUmasalex.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Presidente de la Junta superior facultativa del cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército al Brigadier D. Joaquín Hallegg 
y Barutell.

Madrid doce de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El P re s id en te  del G obierno de la República, 

P r a n r i i c o  P í  y  I f t u r g a l l .
El M inistro de ia G u e rra ,

IS u lo g io  & o n # afte rx.

MINISTERIO DE HACIENDA

El Gobierno de la República ha resuelto nombrar in
dividuos del Sindicato creado por el art. 3.° de la ley de 4 
del actual sobre venta de garantías de pagarés del Tesoro 
á D. Rafael Cervera y á D. Pedro de la Hidalga López, 
Diputados de las Cortes Constituyentes.

De orden del mismo Gobierno lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de Julio de 1873.

CARVAJAL.
Sr. Director general del Tesoro público.

Ilmo. Sr.: El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fe
cha al de Fomento lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente consultado por la 
Dirección general de Aduanas demostrando los inconve
nientes que viene ofreciendo la práctica de admitir á las 
empresas de ferro-carriles que aun disfrutan de la fran
quicia, con arreglo á la ley de 3 de Junio de 1855, todas 
las relaciones del material que en concepto de adicionales 
presentan en el Ministerio del digno cargo de V. E. des
pués de habérsele aprobado la general de explotación para 
el ejercicio correspondiente:

Considerando que las Aduanas tienen un plazo señala
do para practicar las liquidaciones anuales con las em
presas; y que estos trabajos se inutilizan con la aprobación 
de las relaciones adicionales, que en lo general se verifica 
después de terminado el año á que corresponden:

Considerando que este inconveniente se ha subsanado 
en el art. 5.° del reglamento de do de Abril último para la 
ejecución de la ley de 36 de Diciembre de 1873, el cual 
establece que sólo podrán admitirse relaciones adicionales 
ó suplementarias para servicios nacidos de circunstancias 
extraordinarias y de probada necesidad ;

Considerando que no hay posibilidad de cumplir con

lo preceptuado en el art. 3.e del Apéndice 9.® de las Orde
nanzas, en cuanto á las liquidaciones anuales del material 
que introducen las empresas, si con posterioridad á la con
clusión del año respectivo se le autorizan nuevas conce
siones de material que inutilizan dichos trabajos, obli
gando á las Aduanas á ejecutarlos de nuevo;

El Gobierno de la República se ha servido mandar 
que el referido art. 5.® del reglamento de 15 de Abril últi
mo, relativo á las Compañías comprendidas en la próroga 
de la franquicia otorgada por la ley de 36 de Diciembre 
anterior, se entienda aplicable también á las empresas que 
aun conservan dicho privilegio con arreglo á la primitiva 
exención que les concedió la de 3 de Junio de 1855, y que 
en lo sucesivo no se cursen otras relaciones adicionales 
sino en la forma y para los casos que determíña el pre
cepto citado.

De orden del propio Gobierno lo Comunico á V. E. para 
los efectos correspondientes.*

De la propia orden, comunicada por el referido Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. I. para iguales fines. Dios guarde 
á V. I. muchos años, Madrid 37 de Junio de 1873.

El Secretario general, 
Tomás H. Pinilla.

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: En vista del acuerdo del Ayuntamiento po
pular de Las Palmas elevando á 3.000 pesetas anuales el 
sueldo de los Catedráticos numerarios de aquel Instituto, 
el Gobierno de la República ha acordado se haga público 
por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  el celo é interés que 
la referida corporación manifiesta en favor de la segunda 
enseñanza, y que se expidan las confirmaciones y títulos 
respectivos á D. Alejo Luis y Yagiie, Catedrático numera
rio de Física y Química del mencionado Instituto, y á Don 
Anselmo Arenas López, que lo es de Geografía é Historia, 
cuyos sueldos deberán percibir desde el 1.° del mes actual 

Lo que participo á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 4 de 
Julio de 1873.

PEREZ COSTALES.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 

D ir e c c ió n  del T e so r o  p u b lic o .
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Desde la fecha recibe la misma los pedidos de devolución 
de depósitos de efectos públicos, de diez á. once de la mañana 
para los imponentes que deseen retirarlos en el mismo dia, y  
de once á dos de la tarde para recibirlos eí siguiente, ménos 
los dias de arqueo, que serán las operaciones á la una.

Madrid 15 de Julio de 1873.=EÍ Director general, José 
Manso.

Dirección general de Contribuciones y Rentas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 23 premios mayores de los 778 que comprende el sorteo 
de este dí a .

Premios,
Número. Pesetas Administraciones.

7.139 160.000 Badajoz.
373 80.000 Barcelona.

13.379 40.000 Almería.
8.843 3.000 Ronda.

15.993 3.000 Pozuelo.
44.660 3.000 , Madrid.. .
10.379 H.OOÜ Burgos,
3.517 3.000 Badajoz,
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Premios.
Números. —  Administraciones.

Péselas.

4.247 3*000 Manresa.
9.399 3.000 Madrid.

44,£99 3.000 Sevilla.
40.767 3.000 San Sebastian.
46. ISO 3.000 Orense.
6.966 3.000 Madrid.

41.634 3.000 Valencia.
8.534 3.000 Madrid.

43.933 3.000 Bilbao.
8.773 3.000 Madrid.
6.954 3.000 Sabadell.

43.816 3.000 Valladolid.
8.054 3.000 Madrid.
1.378 3.000 Idem.
1.651 3.000 Burgos.

En los sorteos celebrados en este d iaen la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 4863 para adjudicar el pre
mio de 635 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de- 
militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 435 pe
setas cada uno asignados .á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio d é la  Paz de esta capital, han resultado agra-. 
t3Íadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Alejandra Francisca Perez de H errera, h ija de Don 

Francisco, Subteniente del regimiento de Luchana.

Doncellas.
Atanasia Izquierdo de Teodoro, Carlota López de Cayetano, 

Tecla Martínez de M anuel, Genoveva Petra Estanislaa López 
Recio y Valentina San José de Balbas de Ceferino, todas del Co
legio de la Paz.

Prnspecto del,sortee que se ha de celebrar en Madrid el 
de Julio de 1873.

Ha de constar de 30.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
eada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 4.605, importantes 675.000 pesetas, 
distribuidas de la m anera siguiente:

GREMIOS. PESETAS.

4 .................  . . . . . .  de................................  80.000
4 ..................; ............ d e . . ...................................  50.000
i  . . . . . ___  d e ...................................... £5.000

30 ..................... ......... de £.500.......................  75.000
.1470...............................  de 300..............  444.000

£ aproximaciones de £.000 para el número
anterior y posterior al del premio m ay o r.. 4.000

4,505 675.000

Las aproximaciones son compatibles coa cualquier otro* pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose» con res
pecto á las aproximaciones señaladas para los números anterior ■ 
y posterior ai del premio m ayor, que si saliese premiado el 1 
número 4, su anterior es el núm. 30.000; y si fuese este el 
agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
i as solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
ia propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 635 pesetas entre las huérfanas de m i- t 
litares y patriotas inciertos en campaña, y cinco efe á 435 en
tre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos, los sorteos se expondrá el resultado al público por me
dio de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de ios mismos. En algunos  ̂casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 44 de Julio de 4873.=E1 Director general, José M. 
Torres.

D ele g a c ió n  d el G ob iern o  d e  la  R e p ú b lic a  
para la  D irecc ió n  g en er a l d e l P a tr im o n io  q u e  fu é  

ú ltim a m e n te  de la  C orona.
El dia 22 del actual, á las dos de la ta rd e , tendrá lugar en 

esta Delegación subasta pública para la  venta de 396paquetes, 
ó £.376 libras de bujías de esperma fina, bajo la tasación y 
pliego de condiciones que en la misma se halla de manifiesto.

Madrid 44 de Julio de 4873.=P. O., el Secretario acciden
tal, Rómulo de Bermudez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D irección  fa cu lta tiv a  y  eco n ó m ica  de las m in as  
de a zo g u e  de A lm adén.

A las once de la mañana del dia 2 del próximo mes de Agos
to tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho de 
es$a Dirección facultativa y económica, la prim era licitación 
pública para contratar el servicio de extracción de escorias de 
los hornos de destilación de las minas de Almadén durante 
]& próxima campaña de 4873 á 4874, bajo los tipos máximos 
que se marcan en el estado que comprende la tercera condición 
del pliego de condiciones, y las bajas se harán á los precios 
tipos, que figuran en el mismo estado de la manera que deter
m ínala cuarta condición, y demás condiciones que se hallarán 
de manifiesto en la Sección administrativa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la carta 
de pago que- acredite haberse depositado en las Cajas designa
das al efecto la cantidad de 40 pesetas por cada par de hornos 
en dinero, ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá acto con
tinuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora 
entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese 
mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere entre
gado su pliego con prioridad.

Se exige como garantía presentar en el acto el asentista un 
fiador abonado á satisfacción de ía Junta de subastas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 40 de Julio de 4873. =  El Inspector general en co
misión, José de Monasterio Correa.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el servicio de extracción de escorias de los hornos 
de destilación de las minas dq Alnrntjpn durante Ja próxima 
campaña, de 4873 á 4874, se compromete á cumplirlas y á rea
lizar el mismo al precio d e . . . . .  pesetas (expresado por letra) 
por la de los hornos denominados (los que sean).

(Domicilio 4el que,suscribe, fecha y firma.)

A las doce de 1 a mañana.del dia 3 del próximo mes de Agos
to tendrá lugar, ante, la Junta de subastas y en el despacho de 
esta Dirección facultativa y ecopqínica, la segunda licitación 
pública-para contratar la adquisición de los efectos de(carpin- 
tería que se expresan en la tarifa, y que son los que como mí
nimum de construcciones se consideran necesarios mensual
mente en las minas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 4873 á 4874, bajo los tipos máximos que se fijan 
en Ja*.tarifa*, y demás condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la Sección administrativa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con
formes en uní todo al modelo que. al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designa
das al efecto la cantidad de 3.13o pesetas en dinero, ó su equi
valente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá acto continuo licitación á viva 
voz por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de 
ellas; y en .el caso de que ninguno hiciese m ejorarse declarará 
el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con 
prioridad. 4

La fianza consiste en 6.000 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en papel del Estado y fincas admisibles.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 40 de Julio de 4873.=E1 Inspector general en co
misión , José de Monasterio Correa.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y tarifa 

que se acompaña para contratar la adquisición de los efectos de 
carpintería que se expresan en ella, y que son los que como 
mínimum de construcciones se consideran mensualmente nece
sarios para las minas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico de 4873 á 4874, se compromete á cumplirlas y á rea
lizar el mismo, haciendo la baja de un . . . .  por 100 (expresado 
por letra) de los devengos, según la tarifa, y después de hecho 
el descuento que trata la octava condición.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

J u n ta  ec o n ó m ic a  d e l D ep a rta m en to  d e M arina  
d e C artagen a.

El Gapitan general del Departamento de Marina de Cartage
na, Presidente de la Junta económica &c. &c.

Hace sabor que el dia 4 de Agosto próximo, á la una de su 
tarde, se subastará simultáneamente ante dicha Junta y Co
mandancia de Marina de Alicante el arrendamiento del usu
fructo de la almadraba denominada de T abarca, distrito ma
rítim o de Alicante, para las temporadas de los años 4874, 4875, 
4876 y 4877, bajo el pliego de condiciones que existe de mani
fiesto en Ja Secretaría de esta Capitanía general.

Lo que se anuncia para la concurrencia de licitadores; en el 
3oncepto de que el tipo que ha de servir pa7.a la subasta es el 
le £.000 pesetas 50 céntimos anuales.

Cartagena 8 de Julio de 4873.=José de D ueñas.=Por rnan- 
iado de S. E., José M. de Tapia.

El Capitán general del Departamento de Marina de Cartage
na, Presidente de su Junta económica &c. &c.

Hace saber que el dia 44 de Agosto próximo, á las tres de 
la tarde, se subastará simultáneamente ante dicha Junta y Co
mandancia de Marina de Alicante el arrendamiento del usu
fructo de la almadraba denominada Rincón de A lbir, distrito 
de Altea, durante las temporadas de los años 4874, 4875, 4876 
y 4877, bajo el pliego de condiciones que existe de manifiesto 
sn la Secretaría de esta Capitanía general.

Lo que se hace notorio para la concurrencia de licitadores; 
3ii el concepto de que el tipo señalado para la subasta es el 
de £65 pesetas 58 céntimos anuales.

Cartagena 8 de Julio de 4873.=José de D ueñas.=Por m an
dado de S. E., José M. de Tapia.

El Capitán general del Departamento de Marina de Cartage
na, Presidente de su Junta económica &c. &c.

Place saber que el dia 4 de Agosto próximo, á las dos de su 
tarde, se subastará simultáneamente ante dicha Junta y Co
mandancia de Marina de Alicante el arrendamiento del usu
fructo de la almadraba denominada de Caíapunta, distrito ma
rítim o de Alicante, para las temporadas de los años 4874, 4875, 
4876 y 4877, bajo.el pliego de condiciones que existe de m ani
fiesto en la Secretaría de esta Capitanía general.

Lo que se anuncia para la concurrencia de licitadores; en 
el concepto de que el tipo que ha de servir para la subasta es 
el de 437 pesetas 50 céntimos.

Cartagena 8 de Julio de 4873.=José de D ueñas.=Por m an
dado de S. E., José M. de Tapia.

C uerp o d e In g e n ie r o s  de M o n tes.
Distrito forestal de Balsain. i

Autorizado este distrito por orden del Ministerio de Fo
mento de £6 de Mayo último, enajenará en pública licitación 
£.946 pinos y 4.390 latas procedentes de los secos, tronchados 
y arrancados por las nieves en estos montes, de todas dimen
siones y propios para construcción naval y urbana, para car
pintería ele taller y para traviesas.

Se. hallan divididos-en seis lotes, y la:tasación total es la 
de £9.034 pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará el dia £4 del actual, desde las doce 
de la mañana, en las oficinas de este distrito, sitas en este Sitio, 
en las cuales se hallarán de manifiesto los, respectivos pliegos 
de condiciones todos los dias no feriados.

San Ildefonso 9 de Julio de4873.=~El Ingeniero Jefe, Roque 
León del Rivero. _ 3

E scu ela  d e N obles y  B e lla s  A rtes  de San E lo y
de Salam anca^

Se halla vacante en esta Escuela una plaza de Profesor de 
Dibujo de figura, adorno, modelación y paisaje, dotada con el 
sueldo anual, de 6.000 rs. vn. cobrados de los fondos. ,de 1$ Es

cuela, obligaciones y derechos establecidos en sus estatutos y 
reglamento, la cual hade  proveerse por oposición en virtud de 
acuerdo de la jun ta general con sujeción al programa aprobado 
por la Academia de Bellas Artes de San Fernando, que se in 
serta para conocimiento délos opositores.

PROGRAMA.
Primer ejercicio.—Figura.

Dibujar una figura copiada del natural ó del antiguo en 
ocho dias de plazo á cuatro horas por dia, en papel de 0*68 
metros de largo por 0‘46 metros de ancho.

Segundo ejercicio.—Acloruo»
Modelar en barro un trozo de adorno del gusto, capácter, 

época y motivo que indique el Tribunal, del tamaño de 0f60 
metros por 0‘40 metros, en 46 horas distribuidas en cuatro 
dias.

Tercer ejercicio.—Faisaje.
Un dibujo al lápiz copiado de un modelo litográfico elegido 

por el Tribunal, ejecutado en ocho Horas y del tamaño del 
original.

Cuarto ejercicio.—P £ r s i$ £ c t iv a .
Trazar una perspectiva, sea interior, sea exterior, en un 

dia natural, según los datos que comunique el Tribunal, ma
nifestando en esta prueba las regías de que se valgan, siendo 
permitido servirse de un tratado de Arquitectura como guia 
para las proporciones.

Quinto ejercicio.—(Oral.J
Demostrando en el encerado, si fuese necesario, la resolu- 

eion de tres problemas elementales sacados á la suerte.
Los expresados ejercicios se practicarán en el local de la 

Escuela, ante el Tribunal nombrado al efecto por la Junta de 
gobierno.

-Los opositores acompañarán á la instancia su fé de bautis
mo para acreditar ser mayores de £0 años, conforme á lo esta
blecido en el art. 49 de los estatutos vigentes, y además certi
ficación de las condiciones que reúnan; siendo requisito indis
pensable ser español, según dispone el citado artículo.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 30 dias, 
á contar desde la publicación d e  este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , pudiéndolo hacer personalmente ó  por medio d e  
pliego certificado al Secretario de esta Escuela.

Los ejercicios darán principio el dia que el Tribunal desig
ne, y lo hará saber por medio de anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia con ocho dias de anticipación.

Salamanca 47 de Junio de..4873,=El Secretario general, 
Vicente 01iva.=V.* B.°=E1 R egente/Pedro Antonio Manzano.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL

A lca id ía  de T a la v era  de la  R eina.
El dia 45 de Agosto próximo, y hora de las once de su m a

ñana, se celebrará segunda subasta en las Salas Consistoriales 
de Talavera de la Reina para la ejecución de las obras de un 
cementerio general en la misma con sujeción á los planos, pro
yectos y presupuestos, y bajo las condiciones facultativas y eco
nómicas que se hallan de manifiesto en la Secretaría de la 
corporación.

La subasta se hará por pliegos cerrados, que deben presen
tarse en dicha oficina ántes de la hora designada, arreglados al 
modelo adjunto y sin que puedan exceder de la suma de 55.435 
pesetas 40 céntimos que arroja el presupuesto, acompañando 
carta de pago en que se justifique haber depositado en la Caja 
municipal el 5 por 400 de aquella suma como garantía de la 
proposición, sin cuyo requisito no tendrá esta valor ni efecto 
alguno.

Talavera de la Reina 43 de Julio de 4873.=E1 primer Te
niente Alcalde, Regidor, Víctor Benito y Cantador.

Modelo de proposición.
D. N. Ni, vecino d e    cuya cédula de empadronamiento

acompaña, enterado de los planos, presupuesto y pliego de con
diciones que se exigen para la construcción de un íiuevo ce
menterio en la villa de Talavera de la Reina, se compromete á
ejecutar dichas obras por la cantidad de pesetas y . . . . .
céntimos.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo total fijado en el presupuesto, expre
sada precisamente por letra.)

(Fecha y firma del postor.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
Vitoria.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado licenciado 
del cuerpo de la Guardia civil Pedro Martin Revenga, á quien 
estoy procesando por haberse dejado hacer prisionero, yendo 
á las órdenes del Teniente de su mismo cuerpo D. Cipriano 
Robles, por una partida carlista en 5 de Junio del año próxi
mo pasado en el puerto de S arra iza r; usando de la jurisdic
ción que el Poder Ejecutivo de la República tiene concedida, en 
estos casos á los Oficiales de su ejército en sus Ordenanzas, 
por el presente llam o , cito y emplazo por tercer edicto a4 di
cho Pedro Martin Revenga, señalándole la casa-cuartel fie la 
Guardia civil del punto más cerca al en que se halle, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de 40 
d ias, que se contarán desde el de la fecha, para que pueda 
ser interrogado acerca de los extremos que en el referido he
cho se persiguen, dando sus descargos y nombrando Procura
dor que le defienda; y de no comparecer en el referido pla?o 
se seguirá la causa y se sentenciará en. rebeldía por el Consejo 
de g u e rra , sin más llamarle ni emplazarle por ser esta la yo- 
luntad del Poder Ejecutivo.

Fíjese este .edicto para que venga á noticia de todos.
Vitoria 5 de Julio de 4873.=E1 Fiscal, Francijsc.o G. Brpn- 

cano.

J u zg a d o s de primera instancia.
A lcalá  de H en a res .

Dr. D. Joaquín Bailó y Roca, Juez interino de primera ins
tancia de esta ciudad de Alcalá,de Henares.

Por el presente hago saber q u e  por Doña María Madrid Dá
vila y Villar, viuda, vecina de Yuncos , se acudió á este Juz
gado solicitando sé la diera posesión del mayorazgo regular
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fundado en Yicálvaro por Doña M aría C asado, acompañando 
en apoyo de su solicitud diferentes docum entos; y en su v ista 
recayó el siguiente

«Auto.—En Alcalá de H enares 25 de Junio de 1873.=M e- 
diante á lo que aparece de los precedentes documentos, dése á 
Doña M aría Madrid Dávila y V illar, y en su nombre á su hijo 
Manuel María A guilar y Madrid D ávila , sin perjuicio de te r
cero, la posesión que se solicita , y á cuyo efecto se da com i
sión al Juez m unicipal de V icálvaro , á  quien se d irija  el cor
respondiente despacho con los insertos necesarios; y efectuado 
que sea, dése cuenta.

Lo m anda y firma S. S .= D o y  fé .= B alló .= G regorio  Azaña.»
Librado el despacho acordado al Juez m unicipal de Vicál

varo, tuvo efecto la  posesión m andada en 5 del corriente mes; 
recay en d o  á su v irtud  la providencia qué dice a s í :

«Providencia.—A lcalá de H enares 8 de Julio  de 1873 .=  
Por presentado con el despacho que se acompaña, que se un irá  
á los antecedentes de su referencia. Publíquese el auto  de 25 
dte Junio últim o por medio de edictos, que se fijarán en los 
sitios públicos de costum bre de esta ciudad y v illa  de V icál
varo, insertándose un ejem plar en i a G a c e t a  oficial de Madrid, 
para  que los que se crean con derecho á la posesión de los 
bienes del m ayorazgo regular fundado en Vicálvaro por Doña 
María Casado form alicen su oposición dentro del térm ino 
de 60 dias siguientes al de lá inserción de dicho edicto en la 
citada G a c e t a .

Lo m anda y rub rica  S. S .= D óy  fé .= E s ta  ru b ricado .= G re- 
' gorio Azaña.»

Y á fin de que se cumpla con lo m andado en la providen
cia in se rta , se pone el presente en A lcalá de H enares á 8 de 
Julio  de 1873.=Joaquin Bailó y R o c a .= E l a c tu a rio , Gregorio 
A zaña. X —79

A lgec ir a s .
P or el Juzgado de prim era instancia  de esta ciudad y su 

partido  y E scriban ía  de mi cargo se ha  seguido causa c rim i
nal de oficio contra D. F rancisco A lba F urzado , Abogado, ve
cino que íué de T a r if a , con últim a residencia en Madrid , Je
rez, y Cádiz, estado casado y de 28 años de e d a d , por el delito 
dé in ju rias al Sr. Juez del partido ; en la cual, y  seguida por 
todos sus trám ites, se dictó por la A udiencia de Sevilla la  sen
tencia  ejecutoria, cuya parte dispositiva dice así:

«Vistos los artícu los del Código penal vigente 471, 412 en 
sus núm eros 2* y 4.°; 473, párrafo segundo; 82 en su regla 1.a; 
482 en su párrafo segundo; 97 y su tabla d em ostra tiva ; 116, 
SO, 47 y demás de aplicación g enera l;

Fallam os que debemos confirm ar y confirmamos la  sen
tencia consultada y apelada que en Í2  de Noviembre del año 
próxim o pasado dictó el Juez m unicipal de Algeciras, en fun
ciones de Juez de prim era instancia, por la que condenó á Don 
Francisco  Alba Furzado  en la pena de dos años y un dia de 
destierro del d istrito  de dicho Juzgado á d istancia de 30 ki~  
ióm etfos, en la  m ulta  de 500 pesetas y  todas las costas p ro
cesales, y caso de insolvencia sujeto á aquella penalidad por 
el tiem po equivalente al valor de la  m ulta  á razón de un dia 
por cada 5 pesetas. Se aprueba el auto de insolvencia, y de
vuélvase la causa á su tiempo.

Así por esta nuestra  sentencia definitivam ente juzgando lo 
pronunciam os, m andam os y firmamos. =  Juan  ' de Vega B a
llesteros. == Celestino Martínez dei Rio. =  José Prim o^M arti- 
n e z .=  R ela to r, José María A guilar y Dominguez.»

Cuya sentencia fué publicada y notificada al M inisterio fis
cal y al Procurador del procesado en 28 y 29 de Mayo últim o.

Y para que conste y acompañe á orden con que se devuelvo 
la expresada causa al Juez de p rim era instancia, pongo la p re
sente en Sevilla á 6 de Junio de 1873 .=  Bernabé Asensio.

Y no habiéndole podido ser notificada al D. F rancisco  A lba 
Furzado por no ser encontrado en sus dom icilios, se h a  m an
dado lib rar requisitorias para si fuere habido en alguno de los 
expresados puntos y que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial dé la provincia ; bajo apercibim iento de rebel
día s in o  comparece dentro ele 30 dias.

Algeciras 3 de Julio de 1873 .=  V.° B .°=D r. M o rillo .= F e r- 
nando García de la T orre .

A lm a d e n .

13. Francisco P inos y Q uintana, Juez de prim era instancia  
áe esta villa y su partido.

Hago saber que me hallo instruyendo  causa crim inal sobre 
rebelión carlista contra el sujeto llamado Riego,- Pedro Cepeda 
y  B runo Padilla, álias T elaraña, y demás sujetos que com po
nen su partida y por robo de 21 caballos á vecinos de esta po
blación el dia 28 de Junio últim o; habiendo acordado la p ri
sión del llamado Riego, interesando de ios Sres. Jueces y  agen
tes de policía jud icial se sirvan proceder á su captura y re m i
sión á este Juzgado con las caballerías y personas en cuyo 
poder se hallaren  sl no fueren de notoria h o n rad ez , y cuyas 
señas se insertan  á continuación.

Tam bién se cita, llam a y em plaza á los expresados P edro  
Cepeda, Bruno Padilla  y el llamado Riego y sujetos que com 
ponen su partida para que en el térm ino de 15 dias se p resen
ten en este Juzgado á recibirles declaración de inqu irir; aper
cibidos que de no hacerlo se les declarará rebeldes y les p a 
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en A lm adén á 5 de Julio de 1873.=Francisco  P inos 
y Q u in tan a .= E l actuario, Benito Rey.

Señas de las caballerías robadas que aun ?w han sido 
recobradas.

Un caballo con silla española, caparazón negro con vivos 
encarnados, iniciales M, P, C y F; unas alforjas de estezado y 
espuelas, siendo la edad dei caballo siete años, pelo negro, tres 
dedos la m arca , calzado de un pié, con una cicatriz en la ca
n illa  derecha y una grie ta  en el casco de la mano derecha.

U na jaca castaña clara, seis cuartas y media, de tres años, 
calzada de las dos patas, y lunares en los costillares.

O tra jaca de cinco años, seis cuartas y media, pelo castaño 
y negro de rodillas para abajo, un piquete en la  oreja izq u ie r
da y un lunar en el costillar del mismo lado.

O tra jaca de l l a n o s ,  la m arca, castaña oscura, calzada 
de las dos patas, estrellada.

Un caballo de 45 años, tordo, dos dedos la m arca , un lunar 
negro en el pescuezo y matado en los costillares.

Otro caballo pió, un dedo la m arca, de seis años.
U na jaca tu e rta , castaña , cerrada.
O tra jaca de cuatro años, seis cuartas y  m edia, pelo cas

taño claro, entera, con un poco levante encim a de los riñones.
U na jaca de ocho años, la ta lla , pelo negro y p in tas blan

cas en los costillares.
Un caballo de ocho años, entero , pelo co lo rado , m al confi

gurado, de un dedo sobre la marca.
U na jaca capona de 11 a ñ o s , pelo negro , cerca de la m ar

ca, con pelos blancos en la pata izquierda á raíz  del casco, y 
vejigas en la derecha, pelos blancos en la  cruz y cerca un ro 
dal sin pelo.

Un caballo de siete años, la m arca , estrellado , bebe en 
blanco, lunanco de la  nalga derecha^ calzado de la izquierda 
y  entero»

U na jaca, pelo castaño, la talla, entera, de tres años, a lin en - 
d rad a , estrella  pequeña en la frente.

O tra jaca  de seis cuartas de alzada, castaña oscura, de cua
tro  años, calzada de una  pata, y en la nalga izquierda el h ie r 
ro J. L.

Un caballo capón de ocho años, la m arca , pelo en tre  colo
rado y castaño , lunares en los dos costados, sin pelo en ellos, 
como de haberle puesto cantáridas.

A lm azan.
D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de prim era instancia  

de esta v illa  de A lm azan y su partido.
P or el presente edicto cito, llamo y emplazo á B altasar T a- 

rancon, vecino de A lentrique, para que en térm ino de 15 d ias, 
contados desde el en que este edicto sea inserto, se presente en 
este Juzgado á recibirle declaración indagatoria en la causa 
pendiente contra el m ism o por suponérsele autor del h u rto  de 
un pollino en el térm ino jurisdiccional de esta v illa  la tarde 
del dia 10 de Junio últim o, que cambió por un caballo al gi
tano José Escudero, vecino de S igüenza; declarándole en otro 
caso rebelde y parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita 
res, funcionarios de policía judicial y demás agentes de p ro
tección y seguridad pública, procedan á la busca, captura  y 
conducción en su caso á este Juzgado con las precauciones 
necesarias del citado B altasar Tarancón, á cuyo fin se in ser
tan  las señas á esta continuación.

Dado en A lm azan á 5 de Julio de 1873. =  Cándido F e r
nandez T re b iñ o .=  Por m andado de S. S., Tim oteo Mena y 
Ramos.

Señas personales y de traje de Baltasar Tarancon .
Edad 43 años, esta tu ra  regular, cara regular, nariz  aguza

da, barba poblada, pelo entrecano, color bueno. Señas particu 
lares: el ojo derecho un poco rem ellado: viste calzón de paño 
casero en medio uso, chaleco de pana negra id e m , faja m ora
da, medias azules, calzado de alpargata* sin chaqueta, pañuelo 
negro á la cabeza. Se llevó además una capa de paño- casero 
en medio uso, una faja m orada nueva, una  cam isa de lienzo y 
una cartera  con varios papeles.

A stu d illo .
D. Mariano del Mazo y  R ein o so , Juez m unicipal de esta 

v illa , encargado del Juzgado de p rim era  instancia  de su p a r
tido.

Por la presente se cita, llam a y em plaza por térm ino de 15 
dias á ocho ó 10 hom bres que en la noche del 16 del finado 
asaltaron y robaron á D. Venancio V illaran  , vecino de V illo- 
drigo, uno^ de los cuales era bastante alto, jo v e n , bien pareci
do, de 22 á 24 años de edad, vestido al estilo del país, con boi
na blanca; otros dos más bajos y de m ás edad, y todos ellos 
usaban boina y arm as de fuego, para que dentro del térm ino 
expresado se presenten en este Juzgado y su cárcel de partido 
á recibirles sus correspondientes inquisitivas en la causa que 
se instruye  y responder de los cargos que contra ellos resul
tan; apercibidos que si dejaren tra scu rrir expresado térm ino 
sin presen tarse serán declarados rebeldes y les para rá  el p e r
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley.

Recom endando á todas las A utoridades y agentes de policía 
jud icial la busca, cap tura  y segura conducción á este Juzgado 
de expresados sujetos, para  cuyo objeto practicarán  las m ás efi
caces diligencias.

Dado en A studillo á 9 de Ju lio  de 1873,=M ariano del Mazo 
y Reinosó.=*Por m andado de S. S . , Basilio Ordoñez.

Baeza.
D. Manuel Poves B ecerra , Juez de p rim era  instancia, de la 

m ism a y su partido.
En v irtud  del presente se cita, llam a y em plaza á José Salas 

E njerm o, hijo de Bernabé y Magdalena, na tu ra l de A ndüjar, 
vecino de L inares, casado, zapatero, de 42 años de ed ad , para 
que dentro del térm ino de 30 días comparezca en este Juzgado 
para  notificarle la sentencia ejecutoria dictada por S. E. la Au
diencia del territo rio  en la causa seguida con tra  el mismo y 
su hijo sobre lesiones a Pedro López T ru jillo ; apercibido que 
de no verificarlo sin m ás citarlo ni em plazarlo seguirán las 
diligencias en su rebeld ía , parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Baeza á 7 de Julio  de 1873.=M anuel Poves Be- 
c e rra .= P o r su mandado, N icolás Muñoz,

B arco .
Por la presente y en v irtud  de providencia dictada en este 

dia por el Sr. Juez de prim era instancia ele este partido, se 
cita á Manuel F ranco  V idal, vecino de la P órtela  ele Aguiar, 
de ignorado paradero en la ac tu a lid ad , para que dentro de 
qu in to 'd ia , y de nueve á doce de la m añana, comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado á am pliar una declaración 
que como testigo prestó en causa crim inal que pende en el 
mismo y por mi E sc rib a n ía ; advirtiéndole que tiene obliga
ción de concurrir bajo la m ulta de 25 á 250 pesetas si dejare 
de hacerlo sin causa justa .

Barco 5 de Julio de 1873.=A gustin  Fernandez.

B e c e r r e a .
D. Eduardo S e ija s , Juez de prim era instancia de Becerreá.
En nom bre de la Nación y por medio de esta requisitoria 

cita y llam a por térm ino de nueve dias á Manuel G arcía , ve-J 
ciño de Fonfria de N ogales, alto de esta tu ra , de edad como 
de 30 años, color trigueño , que viste á uso de este pa ís , pro
cesado por delito de robo á Ram ón Santin  y Manuel García, 
de San Martin de las Cariadas, el 22 de Mayo próxim o, contra 
cuyo sujeto decreté la p r is ió n ; y exhorto á las A utoridades 
judiciales y á la benem érita G uardia civil que procuren su cap
tu ra  y conducción á este Juzgado.

Becerreá 5 de Julio de 1873 .=E duardo  Seijas.'=Juan Car
re ñ a  , Escribano.

D. Eduardo Seijas, Juez del partido de Becerreá.
Por el presente edicto hago notorio que en este Juzgado 

pende juicio de abintestato de la fincabilidad quedada de R a
món Fernandez Bulaño y sipm ujer María N uñez, vecinos que 
fueron de Cadoalla, promovido por Manuel Fernandez Bola- 
ño, en el cual dicté la providencia siguiente fecha 4.° de A bril 
últim o:

«Cítese para  este juicio á los herederos y al Sr. F iscal, y el 
inventario  que se presenta póngaseles de manifiesto en la Es
cribanía por térm ino de ocho días para que dentro de ellos ha
gan las reclam aciones que tengan por conveniente.»

Al efecto, habiendo indicaciones de que Josefa B oñño, uno 
de los herederos, residía en Madrid, para su citación se exp i- 
dió el oportuno exhorto; y una vez, según las diligeucias prac
ticadas, no es habida é ignorar su paradero, dicté con esta 
fecha la providencia que dice:

«A los antecedentes, y cítese para este ju icio  y notifique á 
Josefa Bolaño la providencia de 1.* de A bril á medio de edicto 
que se i n s e r t e  en la G a c e t a  d e  M ADaio.=Esti ru b ricad o .=  
Jo>é M. Gómez.»

Es el presente. Becerreá 5 de Julio de 4 8 7 3 .= E dnardo S ei- 
ja s .—Por orden de S. S., el Escribano, José M. Gómez.

Béjar.

El Dr. D. Nicolás M aría F ernandez , Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad y partido de Béjar.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Martin 
R odríguez, conocido por el Cojo, na tu ra l del P izarra l de Sal
v a tie rra , para  que dentro del térm ino de nueve dias siguien
tes al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  comparezca ante este Juzgado á fin dé practicar cierta 
diligencia en causa que contra el mismo se sigue por hurto  de 
una caldera de cobre de la pertenencia de D. Manuel García 
M artin, de esta vecindad.

Dado en Béjar á 4 de Julio de 1873 = D r . Nicolás M. F e r
n an d ez .= P o r m andado de S. S., F erm ín  Cantisan Sanehez.

Bilbao.
El Licenciado D. Toribio S anz, Juez de p rim era instancia 

del partido de esta villa de Bilbao.
Por la presente cédula se hace saber que en la causa se

guida en este Juzgado contra D. M artin de Zulueta y Ugarle, 
Alcalde del A yuntam iento de Begoña, y dem ás Concejales-del 
mismo sobre faltas en el cum plim iento de órdenes com unica
das por la A utoridad m ilita r durante la insurrección carlista 
del año últim o pasado, se ha dictado un auto con fecha 16 de 
Junio próximo finado, por el que, declarando term inado el su
m ario, se m anda elevarlo á S. E. la Audiencia del distrito: de 
Burgos, como T ribunal competente para conocer del proceso, 
notificándose, citándose y emplazándose á los procesados y :aí 
Prom otor fiscal por térm ino de 10 dias.

Y resultando hallarse ausente el D. M artin de Zulueta, se le  
cita y emplaza para  ante dicho Suprem o T ribunal por el ex
presado plazo de 10 d ia s , que se contarán  desde la publica
ción de esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido con que si no comparece le 
parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 4 de Julio de 1873.=Toribio S anz.= P or 
m andado de S. S., Pedro de Goicoechea.

Cartagena.
E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Antonio 

Onofre y Alcocer, Juez de prim era instancia de Cartagena y 
su partido , en causa de oficio contra los que resulten autores 
del robo de dinero y alhajas á D. Alfonso E chart y D. Pablo 
Pillet, se cita, llam a y em plaza por segunda vez y térm ino 
nueve dias á un italiano de unos 50 años de edad, que ha 
residido en esta ciudad, y un francés que le acom pañaba, sin 
que resu lten  otras circunstancias, para  que dentro de dicho té r
m ino, que em pezará á contarse desde la publicación de díctÍQ 
edicto, se presenten en este Juzgado á prestar declaración, 
apercibidos que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Cartagena 7 de Julio de 1873.=Juan  V illas Viton.

E n  v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Antonio 
Onofre y A lcocer, Juez de prim era instancia de Cartagena y 
su partido, en causa que pende por la E scribanía del que auto
riza contra A lejandro Pardo T riguero , natural de Antanzbn, 
vecino de Mohernando ántes de ser confinado, hijo de Isidoro 
y de Dorotea, casado, h erre ro , de 30 años de edad, sobre que
brantam iento de condena, se le cita, llam a y emplaza por se
gunda vez y térm ino de nueve dias para que dentro del m is
mo, que em pezará desde la publicación de este edicto, se pre
sente en el presidio de esta plaza a responder á los cargos que 
le re su lta n  en la m encionada causa; apercibido que de no ve
rificarlo le pararán  los perjuicios á que haya lugar.

Cartagena 7 de Julio de 1873.==Juan Villas Viton.
Castro-Urdiales.

D. Ildefonso López A randa, Juez de p rim era instancia de 
esta villa de Castro-Urdíales y su  partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á
todos los que se crean con derecho á heredar á D. Luis de 
Monseñe y Rivero , vecino que íué de esta villa, que falleció 
abintestato en ella el dia 23 de Abril últ imo, para que dentro 
del término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á dedu
cir sus acciones, según previene el art. 308 al 371 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; con apercibimiento de que pasado dicho 
termino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues así lo tengo acordado en el juicio de abintestato preve
nido de oficio.

Dado en Castro-Urdiajes á 7 de Julio de 1873.=Ildefonso 
López A ran d a .= P o r  mandado de S. S., Licenciado Manuel 
Martínez.

Ce rv e r a .
D. Domingo Trillo y Llobefc, Juez municipal Letrado, R e

gente, el Ju/gado del partido por traslación del propietario.
A los Sres. Jueces de primera instancia de la provincia de 

Barcelona exhorto y requiero en nombre de la Nación, y de mi 
parte les pido y encargo, que visto e! presente se sirvan orde
nar se cite en forma legal á Ramón Tarrago y Siscort, vecino 
que fué de Rocalloura, cuyo actual paradero se ignora, si bien 
se supone sigue con los carlistas, para que en término de nueve 
dias se presente en este Juzgado con el fin de notificarle la 
sentencia ejecutoria recaída en causa que se le lia seguido por 
lesiones; bajo apercibimiento de lo que haya lugar, sirviéndose 
fijar las copias autorizadas de esta requisitoria que previene 
eí art. 399 do la ley provisional de Enjuiciamiento criminal 
en el local de los respectivos Juzgados, devolviéndome el úl
timo el presente á ios efectos de justicia  que deseo corres
ponder.

Dado en la ciudad de Cervera á 3 de Marzo de 1873.=D o- 
mingo Trillo y L lobe t .=Por su mandato, Donato Duran , E s
cribano.

Che lva.

D. Teodosio Pinazo y Valls, Juez de prim era instancia dei 
partido de Chelva.

Por el presente hago saber que hallándose vacante por re 
nuncia del que la obtenía la plaza de Médico forense de este 
Juzgado, se ha acordado en el expediente de su razón anun
ciarse para que los sujetos que aspiren á ella presenten den
tro de los 15 dias de ía inserción de este edicto las so 'icitu- 
des y demás docum entos que crean convenientes al objeto en 
este Juzgado, con arreglo todo á la c ircular del Excmo. Sr. Mi
nistro de G racia y Justic ia  de 14 de Mayo últim o, y orden & 
que la m ism a se refiere.

Dado en Chelva á 4 de Julio de 1873.=Teodosio Pinazo.*» 
Por su mandado, F rancisco  Belenguer,

Cbiclan a .
D. Leopoldo Gandarias, Juez propietario de prim era instáfí-  

cía de esta villa  y su partido.
En v irtud  de la presente requisitoria hago s a b e r  que en 

este Juzgado se sigue causa de oficio por hurto contra José 
María Horros Suarez, natural de San Julián de Mondego, p ro
vincia de la Coruña, y vecino de esta v i l l a ,  soltero, de ejercicio 
ornaiero, de 53 años de edad, en cuya causa lia recaído auto, 

jdel cual no ha podido ser notificado el procesado por hacerse
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ausentado de esta  población, ignorándose su paradero, por lo 
que he m andado se le convoque p ara  que en el térm ino  de SO 
dias siguien tes al de la inserción en la G a c e ta  d e  M a d r id  y  
B o letín  oficial de la provincia com parezca en este Juzgado; 
apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que hay a  
lugar. Al propio tiem po exhorto en nom bre de la Nación á  to
das las A utoridades, así civiles como m ilitares, para  que se 
sirvan disponer la práctica de las m ás eficaces diligencias á 
conseguir la  captura y  detención de dicho procesado, ponién
dolo á mi disposición.Dado en la v illa de C h ic la n a á 4  de Julio  de 1873.=Leopol- 
do G andarias —Por mi compañero González, Ju an  M artínez.

C hinchón.
E n nom bre de la Nación, el Juez de p rim era  in stanc ia  de 

esta v illa  de Chinchón y su partido .
P or la presente requ isito ria  se c i t a , llam a y em plaza á Ju 

lián Garrido Gudiel, álias C aracol, h ijo  de A tilano y de M aría, 
soltero, jornalero, de £5 años de e d a d , n a tu ra l y vecino de 
Brea, correspondiente á este p a r tid o , para  que en el té rm ino  
de nueve dias com parezca en este Juzgado de mi cargo á fin 
de que le sea notificada un a  providencia dictada en causa c r i
m inal que con tra  el m ism o se sigue por desacato á la A u to ri
dad y  lesiones ménos graves á M atías Velasco; y en el caso de 
que se indague el ac tual dom icilio del referido sujeto lo pon
drán las A utoridades á quienes conste en conocim iento de este 
Juzgado á la m ayor brevedad posible para en su v ista  acordar io 
conveniente á fin de que tenga efecto dicha notificación; en la 
inteligencia de que si no comparece, ó no se da aviso de su ac
tual residencia, se le declarará rebelde y le p a ra rá  el perjuicio 
que hay a  lugar.

Cuya requisito ria  se expide con arreglo  á lo dispuesto en 
el núm . i.° del art. 489 y en el 130 de la  ley de E nju iciam ien to  
crim inal.

Lo m anda y firm a S. S. Doy fé .= V icen te  G il.= F e rn an d o  
Fernandez.

E n  nom bre de la Nación , el Juez de p rim era  in stancia  de 
esta v illa de Chinchón y su partido.

P o r la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Jua
na  R am iro  y Fuentes, n a tu ra l de la ciudad de A lican te , veci
na de A ranjuez, de 4G años de edad; é ignorándose su dom ici
lio, he dispuesto pub licar su  llam am iento p a ra  que en el té r 
m ino de ocho dias com parezca en este Juzgado de m i cargo á 
fin de notificarla una providencia d ictada en causa crim inal 
contra su m arido F rancisco  Doblado y Mora,

Cuya requ isito ria  se expide con arreglo  á lo  dispuesto en el 
núm ero i.* art. 489 y en el 130 de la ley de E njuiciam ien to  c r i
m inal.

Dado en C hinchón á 5 de Julio  de 1873.—Vicente Gil.— El actuario , F ernando  Fernandez.
E step a .

D. Rafael López P r ie to , Juez de p rim era  instanc ia  de este partido.
’ P a ra  prestar c ie rta  declaración sin ju ram en to  ad cautelara  

en diligencias su m a ria s , cito, llam o y em plazo á  José Santaella 
T e rró n , de esta v ec in dad , para  que en el térm ino  de nueve 
dias, á  contar desde la inserción de la presente en la Gaceta 
de M a d r id  y Boletín  oficial de esta p rov in c ia , com parezca en 
este Juzgado, bajo los apercibim ientos que h ay a  lu g a r;  pues así lo he acordado por providencia de este d ia .

E stepa 8 de Julio de 1873.= R afael L o p ez .= P o r su m andado , José M aría P u ih .
E strad a*

D. Eugenio Salgado, Juez de p rim era  instancia  de É strada.
P o r el presente ruego á todas las A utoridades civiles y  mi

litares se sirvan  averiguar el paradero  de los efectos que á 
continuación se expresan , robados de casa de M argarita Ma- 
riño, vecina de Couso, rem itiéndolos á este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder fuesen hallados.

E strad a  4 de Julio  de 4873 .~ E ugenio  S alg ado .= José  M aría B rañas.
Efectos robados.

Cinco pesetas en p la ta , una pieza de 5 pesetas, o tra  de dos 
y m edia, y en cobre lo restante h asta  5 ó 6 d u ro s ; un  aderezo 
de tres m a llas, afiligranado tam bienjjde p la ta , y de cuatro  
pulgadas de largo, con un  cordon de seda negro para  a ta r al 
cuello, que ten ia en toda su dim ensión unas cuentas de plata; 
un paraguas de algodón encarnado á medio uso , coma seis li
bras de pem il de ce rd o , 14 de to c in o , 48 de u n to , un queso, 
media libra de chocolate y dos mazos y  medio de cigarros V irginia.

E n  nom bre de la Nación, D. Eugenio Salgado, Juez de prim era instancia de este partido.
Sea notorio que en este Juzgado se instruye causa sobre la  

m uerte de M anuela F re ita  R ebo io , de la parroqu ia de F rades, 
h ija de A ntonio y M aría, en la cual se acordó ofrecer dicho 
procedim iento al prim ero por si en él quiere m ostrarse ó no parte.

Y apareciendo que el A ntonio está ausen te en ignorado pa
raje, se le hace tal ofrecim iento á  medio del p resen te , que se 
insertará en 1a, G a c eta  de  Ma d r id .

E strada 30 de Junio de 4873.= E ugen io  Salgado.—Manuel Santam arina. (¿aucta .
D. Francisco de O rellana y Fernandez, Juez de p rim era instancia de este partido.
P or la presente requisitoria, y en cum plim iento del art. 430 

de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llam o y emplazo á 
Isidro Sánchez Criado, na tu ra l y vecino de C asares, de este 
partido judicial, casado, con hijos, de ejercicio de campo, de 39 
añ os, hijo de Juan  y Joaqu ina , de es ta tu ra  b u en a , delgado, 
barba corrida y  rubia, ealvo y con algunos m echones de cabe
llos rubios á  los lados de la cabeza, color c la ro , ojos azules; 
vestido de pantalón á estilo del país, para  que en el térm ino 
de 30 dias se presente en las cárceles cié este p a rtid o , de las 
que se fugó la m adrugada del 88 del actual y en que se ha lla
ba constitu ido en form al prisión por los delitos de hom icidios 
de M anuel V argas Muñoz y Alonso Sánchez P erez y lesiones á 
otros; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar; y á  la  vez en 
nombre de la Nación exhorto  y requiero á las A utoridades in 
dicíales, civiles y m ilita re s , a los dependientes de las m ism as 
agentes de poiicía jud ic ia l y a todo ciudadano se sirv an  pro
ceder á la captura y  conducción á esta dicha cárcel del Isid ro  Sánchez.

Dado en Gaucha á 30 de Junio  de 4873.—Francisco de Ore- 
llana y b ern an n ez .= P o r su m andado, Teodoro Molina.

G « ía fe .
Licenciado D. R am ón Miguel y  A rellano , Juez suplente de prim era in s tan c ia  del partido de Getafe.
P or el presen te  edicto cito y emplazo á Pedro Lomera,

ciño que h a  sido de Carabanchel A lto , cuya actual residencia 
se ignora, para  que en el térm ino de 10 dias comparezca, ante 
la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Madrid á usar de su 
derecho en la causa seguida en este Juzgado contra Pedro de 
la O liva y Feliciano R am os con m otivo de las lesionesynferi- 
das á su h ija  Aniceta Lonieva; apercibido de que no haciéndolo 
le pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar.Dado en Getafe á 3 de Julio de 1873--R am ó n  Miguel y A re- 
llan o .= A n g el de Francisco.

GuadiK-

D. José Llano A lvarez, Juez de p rim era  instancia  de esta 
ciudad de G uadix y su partido  &c.Hago saber que en causa crim inal que en este m i Juzgado 
se instruye de oficio sobre hurto  de una m uía de la propiedad 
de D. José P ardo  , en la cual aparecen como presuntos reos 
Torcuato H em brilla  Blaquez y su hijo José M aría H em brilla 
Ruiz, por lo que se m andó recibirles declaración por preguntas 
de in q u ir ir ; y  como quiera que diehos sujetos se han  ausen
tado de la co rtijada de Bacor, partido jud ic ial de Baza se les 
previene se presenten en este mi dicho Juzgado en el térm ino 
de 4o dias á los fines indicados; bajo apercibim iento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les pa ra rá  el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley de E njuiciam iento c r i
m inal v ig en te ; no expresándose m ás circunstancias del T or
cuato y José M aría H em brilla  por 210 re su lta r de referida causa.

Dado en G uadix á 4 de Julio de 4873.—José L la n o .= P o r  
m andado de S. S . , A ntonio Sánchez.

D. José de Ortiz Varón, E scribano del Juzgado de p rim era  
instancia  del partido  de Guadix.Hago saber que en v irtud  de providencia d ic tada en este 
dia por dicho Juzgado se cita á Pedro Salazar M artinez, de 84 
años, soltero, barbero, de esta na tura leza y vecindad, cuyo pa
radero actual se ignora, p a ra  que el dia 19 de los corrientes, 
á las once de su m añana, concurra á este p rim er llam am iento, 
bajo la m ulta  de 5 á 85 pesetas, en la sa la-au d ien c ia  del m is
mo Juzgado á am pliar la declaración que prestó  án tes de re 
gir la ley provisional de E njuiciam ien to  crim ina l en causa 
contra Cárlos Jim énez M artin, de este dom icilio, sobre a ten ta 
do y lesiones m énos graves al Alcalde de barrio  del d is trito  de 
San Miguel de esta ciudad José B erbel H em brilla.

G uadix 5 de Julio de 4873.=José de O rtiz V arón.
Huesca*

D. Nicolás de Lasala, ejerciente el Juzgado de p rim era  ins
tancia  de Huesca.

P or Ja presente y  única req u is ito ria  cito , llam o y em plazo á Juan  S endra  y A im arit, h ijo  de José y de M aría , n a tu ra l de 
Valls, soltero, de 38 años de edad, sin vecindad ni residencia 
fija, s in  oficio conocido, dedicándose unas veces al de carp in 
tero , o tras a l de pelaire y  o tras  al de bracero del campo, para  
que en el té rm ino  de 40 dias se presente en este Juzgado de 
m i cargo y  E scrib an ía  del que refrenda p ara  notificarle una 
providencia del T rib un al superior de este territo rio , en v irtu d  
de la  cual tiene que su frir 30 dias de detención en las cárce
les de este p a rtid o , en sustitución y aprem io de la m u lta  que 
le fué im puesta en causa sobre hu rto  de dinero y efectos , y  
uso de nom bre supuesto.

E n  su v irtu d  encargo á los indiv iduos de la policía ju d i
cial que en el caso de ser habido dicho sujeto sea puesto á 
disposición de este Juzgado con las seguridades necesarias.

Huesca 9 de Julio  de i873 .= N ico lás de L a sa la .— P or su 
m andado, Manuel M artínez.

f.a  Vecilla.

D. Francisco  Moreno y  L adrón de G uevara, Juez de p r im era in stanc ia  de L a  Vecilla y su partido.
En nom bre de la Nación, á las A utoridades jud ic iales y 

agentes de la  policía ju d ic ia l saludo y hago saber que por cu an
tos m edios les sug iera  su celo procedan á la  busca, cap tura y 
conducción en su caso á  la cárcel de este partido  en clase de 
detenidos á los sujetos cuyas señas á continuación se expre
san, y  se cree se encuen tran  en la ciudad de León; pues así lo 
tengo acordado por providencia de 7 del ac tual en la causa 
que instruyo  con m otivo del robo de dinero perpetrado du
ran te  la noche del 80 á 81 de Jun io  últim o en la casa-habita- 
c ionde Juan  A ntonio Castro, residente en Solana de Fenar, 
con cuyo objeto expido la presente requisitoria.

Dado en La Vecilla á 8 de Julio de 4873 .= F rancisco  Mo
reno L adrón de G u ev a ra .= P o r m andado de S. S., Ju lián  M. 
R odríguez.

Señas de los delincuentes.

Dos de ellos vestían  pantalón de algodón azul rayado, boina 
del m ism o color y chaquetones de paño bastan te  fino; de los 
que uno era  alto, m oreno, m al parecido, abultado de carrillos, 
con la  barba recien afeitada, siendo de edad como de 5o años; 
y  el otro pequeño, delgado, con la barba afeitada, de buen co
lor, como de 3o años, pareciendo por su porte de la  ciudad de 
León.

Y el tercero llevaba calzón como el que usan los hom bres 
del país, sin que se puedan dar m ás señas por carecer de ellas.

M adrid.—Audiencia.

P o r el presente y en v irtu d  de providencia del S r. D. José 
M aría Sanz, Juez m unicipal é in terino  de p rim era  instanc ia  
del d is trito  de la  A udiencia de esta capital, se cita y  llam a á 
F ernando  González, que fué herido el dia 1.° de Junio  ú ltim o en 
los pontones de San Isidro, á fin de que com parezca en dicho 
Juzgado y E scrib an ía  del actuario á p restar declaración en 
causa que se instruye  en el mismo, el cual lo h a rá  en el té rm i
no de nueve dias.

Madrid 8 de Julio  de 4873.—E1 actuario, V illarrub ia.
Madrid*-—iStienavista.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era  in stanc ia  del distrito  de B uenavista  de esta capital, 
d ic tada en autos ejecutivos pendientes en este Juzgado, se sa 
can á la ven ta  en pública subasta por té rm ino  de 80 dias di
ferentes fincas rústicas y una u rb an a , sitas en térm ino de las 
poblaciones de Yeles y E squiv ias, partido  jud ic ial de IIIescás, 
provincia de Toledo, bajo el tipo de su retasa, que en jun to  as- 

j ciende á 37.815 rs. vn. 49 cénts.
Y estando_señalado para su rem ate  el dia 9 de Agosto p ró 

xim o, á  las diez de su m añana, en el local de audiencia de este 
Juzgado, se hace saber al público convocando licitadores, los 
que podrán en terarse de los autos en la E scrib an ía  y en dias 
y  horas legalm ente hábiles.

M adrid 44 de Julio de 4873.=E1 Escribano ac tu a rio , Pedro 
José Vigil. X —84

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco  B 'arrera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de p rim era  
instanc ia  del distrito  de B uenavista, refrendada del in frascrito  
Escribano, se cita y llam a a los que se crean con derecho á la 
herencia  de D. José M aría V eiluti y E n tra la , na tu ra l de Ma

drid, que falleció el dia 49 de A bril últim o á la edad de 47 
años, en estado de soltero , pa ra  que en el térm ino  de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en ia G a c e t a , 
com parezcan á deducirlo en forma; advirtiendo que solicitan 
la declaración de herederos sus padres D. José Garlos Velluti 
y Doña E loísa de E n trala .M adrid 44 de Julio  de i8 7 3 .= F ra n c iseo  F ernandez de la 
Torre. X —88

D. F rancisco  B arre ra , M agistrado de A udiencia de fuera de 
esta capital y Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de B u e
nav ista  de la m ism a.

P or la presente se requiere á todos los Sres. Jueces de p ri
m era instancia y dem ás A utoridades de la Nación para  que 
procedan á la busca y cap tura de D. Cárlos Vázquez Cervela, 
Com andante de A rtille ría  en situación de reem plazo, que h a 
bitó en la calle de la P en insu lar, núm . 3, y en su caso sea 
conducido á la cárcel de V illa á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en la causa crim ina l que se le sigue por sos
pechas de falsificación de una firm a.

Dada en M adrid á 88 de Junio de 1873.==B arrera.=Por 
m andado de S. S., F rancisco  N. de Ortega.

Por el presente, en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia del distrito  de B uenavista, se cita y llam a á 
los parien tes de A ntonio Lam as Graña, guard ia  p rim ero  que 
fué de la qu in ta  compañía, segundo tercio de la G uardia civil, 
y que se suicidó en la m añana del 47 de A bril ú ltim o, á fin de 
que los que sean se presenten en este Juzgado á m anifestar si 
se m uestraii ó no parte en la expresada causa; apercibidos de 
que si no lo hiciesen á térm ino de seis dias se les ten d rá  p o r
que renuncian  á hacer uso de aquel derecho.

M adrid 8 de Julio de 4873.== E l E sc rib an o , Pedro José 
Vigil.

M adrid .—C en tro.
P or el p resente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

p rim era  in stanc ia  del d is trito  del Centro de esta c a p ita l , re 
frendada del E scribano  D. José M aría Castells, se cita y llam a 
á Doña E lena Diaz G onzález, que habitó  en la calle R eal, n ú 
mero 43, cuarto  segundo, para que dentro  del térm ino  do seis 
dias se presente en dicho Juzgado y E scriban ía, sitos en el piso 
bajo del ex-convento de las Salesas, á p restar declaración; bajo 
apercib im iento  que de no hacerlo  la parará  el perjuicio que 
hay a  lugar.—E l Escribano, José M aría Gastelis.

Por el p resente y  en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
prim era  ins tan c ia  del d is trito  del Centro de esta c a p ita l , se 
cita y llam a á F rancisco  Santiago y L lórente, cuyo paradero 
se ignora, pa ra  que dentro del térm ino  de seis dias se presente 
en el referido Juzgado y  Escribanía, del actuario , sitos en el 
piso bajo del ex -convento  de las Salesas á p restar declaración 
como testigo en causa c r im in a l; bajo apercibim iento de que 
no haciéndolo le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

M adrid 9 de Julio  de 4 8 7 3 .= -E l E sc rib an o , José María 
Casíells.

«Sentencia.—E n la v illa de M adrid, á 30 de Junio  de 4873; 
en v ista  de estos autos seguidos á in stanc ia  del Sr. P rom otor 
fiscal del Juzgado con D. M anuel V alls y V in iegra sobre r e i 
vindicación al E stado del lavadero titu lado de San R oque, s ituado en la R ivera del Manzanares, jun to  al puente de Toledo:

1.° R esultando que á  consecuencia de oficio dirigido al Juez 
decano de esta  capital por la A dm inistración de Propiedades 
y  Derechos del E stado en v irtud  de diligencias previas p rac ti
cadas por el Investigador de Bienes nacionales D. Salvador L ó 
pez de Orozco, se presentó en 8 de Octubre de 4873 dem anda 
o rd inaria  por el P rom otor fiscal de este Juzgado, en rep re
sentación de la Hacienda pública, co n tra  el P resb ítero  D. Ma
nuel Valls, poseedor de la capellan ía  fundada en la parroquia 
de San A ndrés de esta capital por D. P edro  López de Sagade 
y  su  m ujer Doña Angela F ernandez de A rnesto  pa ra  que* en
tregue al E stado el lavadero y  casa-llam ada de San Roque, s i
tuado en la o rilla  del rio  M anzanares, en el m ism o estribo dei 
puente de Toledo, por estarle poseyendo in justam ente como de 
la  citada capellanía, siendo así que no tiene dueño conocido, y 
pidiendo al m ism o tiem po el abono de los fru tos percibidos y 
podidos percibir como poseedor de m ala te, con m ás la. im posición de c o s ta s :8.° R esultando que en efecto D. Manuel Valls es hoy el Ca
pellán que posee la citada ca p e llan ía , y por lo ta n to 'la  casa 
y lavadero de que se tra ta  ; pues así aparece por su propia 
m anifestación, y  por la exhibición que hizo en autos del nom 
bram iento expedido á su favor en 89 de D iciem bre de i 862 
por el Arzobispo de T oledo , á propuesta del Gura de San An
drés, en concepto ám bos de patronos de la fundación :

3.* R esultando que conferido traslado al dem andado, se 
personó en los autos pidiéndolos para c o n te s ta r ; y  después de 
prolongadas dilaciones y de haber renunciado su defensa el 
Abogado y P rocurador que ten ia nom brados, recayó auto de
clarando decaído su derecho y por contestada la dem anda, ha
biendo necesidad de hacer los em plazam ientos por los perió
dicos oficiales á causa de ignorarse su  paradero, hasta  que por 
ú ltim o fué declarado en rebeld ía , entendiéndose desde en ton
ces todas las notificaciones en los estrados del T r ib u n a l:

4.° R esultando que á in stanc ia  del Sr. P rom otor fiscal y 
en v irtu d  de auto de 87 de N oviem bre de 4874 se procedió á 
la  retención y em bargo del citado lavadero  y  casa de San Roque:

5.° R esultando que seguida la tram itac ión  m arcada por la 
ley, se ha  recibido este pleito á prueba, se h a  practicado la que 
el Prom otor fiscal propuso y el Juzgado estim ó pertinente; y 
no habiéndose celebrado v is ta , se h an  tra ído  los autos para sentencia:

L° Considerando que corresponden al Estado los bienes 
detentados ó poseídos s in  títu lo  legítim o, los cuales podrán 
reiv ind icarse  con arreglo  á las leyes com unes, según el art. 3.a 
de la ley  de 9 de Mayo de 4835:8.° Considerando que en este caso se encuen tra  el lavadero 
y  casa titu lad a  de San Roque, pues que habiendo pertenecido 
á la capellanía que en la iglesia de S an  A ndrés de esta capital 
fundaron D. Pedro López de Sagade y  su m ujer Doña Angela 
Fernandez  de Arnesto, resulto, tan to  de la certificación expe
dida por el R egistrador de la propiedad y cotejada con su o ri
ginal, como por el testim onio sacado del A rchivo de escritu 
ras públicas en v irtu d  de auto para  m ejor proveer, que por 
v en ta  real jud ic ial despachada por el V isitador eclesiástico de 
esta v illa  de M adrid en 8 de Diciem bre de 4793 los patronos de 
la referida capellanía traspasaron á Juan Palanca, con todos los 
trám ites  necesarios en derecho y en precio de 10.097 rs. 47 
m aravedís que fueron entregados en el acto, el citado lavadero 
y  casa titu lad a  de San Roque, situado en la o rilla del rio  Man
zanares ju n to  al estribo del puente de Toledo, de caber 4 466 
piés, según declaración del A rquitecto, sin que desde d icha fe
cha del año de 4793 aparezca n inguna o tra  trasm isión de dom i
nio ni lo posea descendiente alguno del referido Palanca, com -
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Trador de la heredad; sino antes al contrario, hallándose in
cluido otra vez en los bienes de la capellanía sin haberse pre
sentado título alguno de reversión por el cual se acreditara 
que legal mente los patronos se habían incautado del citado la
vadero, que por escritura pública con intervención del Visita
dor eclesiástico y á causa de su estado de ruina fué enajenado 
en el siglo anterior con todas las solemnidades de la ley:

3.° C o n s id e r a n d o , sin embargo, que el Capellán D. Manuel 
Valls no p u e d e  ser caliñcado como poseedor de mala te, pues
to que fu é  n o m b r a d o  por el Arzobispo de Toledo en sustitu
ción de D. Zenon Am andi, el cual habla reemplazado á Don 
Gregorio Montes, que anteriormente la disfrutó; y que por 
tanto no es posible considerarle como detentador para los efec
tos que la le y  previene, pues el título en virtud del cual posee 
era para él legítimo, como dado por los mismos patronos:

4.° Considerando que tampoco hay temeridad en el sentido 
jurídico por parte de D. Manuel Valls, puesto que habiendo re
cibido la colación canónica de una Autoridad competente, no 
podia por sólo el hecho de haber sido demandado entregar 
espontáneamente una parte de las fincas que constituyen la 
capellanía y servia para sostener las sagradas obligaciones de 
la fundación:

5.° Considerando haberse llenado el requisito que exige el 
artículo 4.° de la repetida ley de 9 de Mayo de 1835, de que al 
Estado corresponde probar que no es dueño legítimo el posee
dor ó detentador, sin que estos puedan ser competidos á la 
exhibición de títulos ni inquietados en la posesión hasta ser 
vencidos en juicio;

Fallo que debo condenar y condeno al Presbítero D. Ma
nuel Valls, actual poseedor de la capellanía fundada per Don 
Pedro López de Sagade y su mujer Doña Angela Fernandez 
de Arnesto en la parroquia de San Andrés de esta capital, á 
que luego que esta sentencia cause ejecutoria entregue á la 
Hacienda pública el lavadero y casa titulada de San Roque, si
tuado á orilla del rio Manzanares, junto al mismo pié del puen
te de Toledo, por estarlo poseyendo ilegítimamente, no abo
nando frutos ningunos por la buena fé que revela su nombra
miento hecho por los patronos y la continuada sucesión de 
Capellanes.

Así por esta mi sentencia, sin hacer especial condena de 
costas, que además de notificarse en los estrados del Juzgado 
se publicará en los periódicos oficiales de esta capital, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Edimrdo García de la Varga.

Publicacion.=Dada, leida y publicada fué la sentencia an
terior por el Sr. D. Eduardo García de la Varga, Juez muni
cipal del distrito del Centro de esta capital, que interinamente 
despacha el de primera instancia del mismo, estando celebran
do audiencia pública hoy 30 de Junio de 1873, de que yo el 
Escribano doy fé.=Venancio de Orche.»

Corresponde con su original, de que doy fé.Y  para que se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  pongo el presente que firmo 
en Madrid á 8 de Julio de 4873,=Venancio de Qrche.

ISf ailriíl.— H ospital:

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta villa, dictada en pieza sepa
rada de la causa sobre robo en la casa mortuoria de Deña 
Josefa Doz y  Aguirre á instancia de los testamentarios de dicha 
señora, se cita y  emplaza por el presente segundo edicto y tér
mino de 10 dias á todos los que tengan en su poder ó se con
sideren con derecho á los resguardos de depósitos de papel del 
Estado hechos á nombre de la Doña Josefa en el Banco de Es
paña, y extractos de acciones del mismo establecimiento ex
pedidos á favor de la propia señora, que formaron parte de 
dicho robo, y se dirán, para que los presenten ó deduzcan en 
el referido Juzgado y Escribanía del que refrenda el derecho 
de que á dichos valores se crean asistidos; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar; 
cuyos resguardos y extractos son los siguientes, y  aparecen 
con más minuciosidad detallados en los anuncios publicados 
en la  G a c e t a , Boletín oficial y  Diario de Avisos del dia 28 de 
Junio último:

Escudos.

Un resguardo, núm. 46.154, de 14 títulos de renta
perpétua interior, im portantes....................................   7.20G

Otro, núm. 46.138, de cinco acciones de carreteras de
Julio, importantes.......................................     1.000

Otro, núm. 46.884, de 11 acciones de carreteras de
Agosto, importantes...........................................   2.200

Otros dos, números 46.137 y 49.066, el primero de 43 
obligaciones de ferro-carriles y de 11 el segundo,
importantes ........................................ .................  . . .  10.800

Un extracto de inscripción de cinco acciones del 
Banco de España, y otro de dos acciones del mismo
establecimiento, importantes en ju n to . ............ . . .  1.400

Dado en Madrid á 42 de Julio de 4873.=Licenciado Matías 
R ico .~ P or  mandado de S. S., Celestino de Flores. X —85

Madrid.—Inclusa.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Félix 

de P rats, Juez municipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, se anuncia el falleci
miento abintestato de D. Valentín Martin Lúeas , natural de 
Villarramiel, en la provincia de Palencia, hijo de Manuel y de 
María, de edad de 53 años, industrial, casado con Doña Ama
lia  González, que falleció en esta villa , Paseo de los Olmos, 
número 5, cuarto bajo, el dia 86 de Abril último, y se llama á 
los que se crean con derecho á heredarle para que comparez
can dentro del término de 30 di as á hacer uso del que se crean 
asistidos.

Madrid 14 de Julio de 1873.= El Escribano, Ruperto de 
Diego. X —80

Madrid.—la tin a .
En virtud de providencia del' Sr. Juez de primera instancia 

. del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testimo
nio en los autos concurso necesario de acreedores en que fué 
declarada Doña Ramona Ozores Valderrama , se convoca á 
junta general á todos los que lo sean de la misma para deli
berar y acordar acerca de la admisión ó desestimación de las 
proposiciones de convenio presentadas por el representante de 
aquella en 8 del corriente, la cual tendrá lugar en la sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso principal del ex
convento de las Salesas, el dia 7 de Agosto próximo, á la hora 
de las diez de su mañana.

Y á los efectos prevenidos en el art. 615 y siguientes de la 
ley  de Enjuiciamiento civil se hace público por medio del pre
sente.

Madrid 11 de Julio de 1873.— Juan Joaquín Jiménez.
X — 83

Manacor.
D. Francisco de Asís Ibáñez, Juez de primera instancia de 

este partido. . #
Por el presente tercer y último edicto se cita, llama y em

plaza á Apolonia Matas y Barceló para que en el término de

nueve dias improrrogables comparezca en este Juzgado á fin de 
notificarla la sentencia recaída en la causa que se le siguió so
bre estafa.

Dado en Manacor á 30 de Junio de 1873.=Francisco de Asís 
Ibáñez. ==Andrós Cardell.

Montblancli.
El Sr. Juez de primera instancia de Montblanch y su par

tido ha resuelto con fecha de hoy se cite á José Miró y Tomás 
vecino del pueblo de Rocafort de Queralt, y cuyo paradero no 
se ha podido averiguar, para que comparezca en su sala de 
audiencia el dia 22 del mes que cursa, á h.s once de su ma
ñana, á prestar declaración en méritos de causa criminal que 
se sigue en este Juzgado y bajo la actuación del suscrito Se
cretario sobre asesinato de Ramón Ninot. y Valles; bajo las 
advertencias y apercibimientos establecidos en los artículos 305, 
342 y 49, núm. 5.°, de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que tenga efecto dicha citación oor medio de la in
serción de esta cédula en los periódicos oficiales, la expido en 
Montblanch á 5 de Julio de 4873.=Juan Carpa, Escribano.

Montero.
D. Andrés García del Prado, Doctoren Jurisprudencia, Juez 

municipal y accidental de primera instancia de este partido 
por haber fallecido el propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Gutiérrez 
Ruiz, hijo de Francisco y de María, natural de Velez-Málaga, 
vecino de la barriada del Palo, en aquel partido, soltero, de 
edad de 26 años, para que dentro del término de 15 dias se 
presente en las cárceles de este partido por haberse decretado 
auto de prisión contra el mismo por no haberse presentado el 
dia que se le señaló en causa que se le sigue por disparo de 
un arma de fuego; apercibido que de no presentarse será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley provisional de Enjuiciamiento criminal; y 
ruego á todas las Autoridades se sirvan dar las órdenes con
venientes para la prisión del indicado sujeto y remisión á estas 
cárceles, pues así lo tengo mandado.

Montoro 7 de Julio de 4873.=Dr. Andrés G. de Prado.=De 
orden de S. S., Luis María Pedrajas.

Murcia.—Catedral
D. Leoclegario Rubin, Juez de primera instancia del distrito 

de la Catedral de esta ciudad de Murcia.
Por el presente mi primero y único edicto se cita, llama y 

emplaza á D. Nicolás del Balzo y Liosfo, cuyo domicilio se 
ignora, para que en el término de 40 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á 
nombrar Procurador que le represente en la causa que se sigue 
contra José y Antonio Soler. Andújar, de esta vecindad, sobre 
disparo de arma de fuego y lesiones al del Balzo; apercibido 
que de no comparecer se le nombrará de oficio.

Dado en Murcia á 4.° de Julio de 1873.=Leodegario Ru
b ín .= P or mandado de S. S., Enrique Tormo.

Orgiva
D. José María de Lara, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido &c.
En virtud de la presente requisitoria hago saber á todas 

las Autoridades de la Nación como en causa que instruyo 
sobre hurto y falseamiento contra Francisco Campos Heredia, 
vecino de Tesbará, de estatura baja, rehecho, pelo castaño, ojos 
melados, nariz gruesa, barba poca, color moreno, hoyoso de 
vihuelas, cara ancha, y algo cojo de una pierna; y no habiendo 
sido habido, he mandado proceder á su busca y llamamiento, 
citándole y emplazándole para que en el término de 30 dias 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le ' 
resultan; apercibido que trascurrido sin verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar; para 
lo cual se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, rogando á dichas Autoridades que en el caso 
de ser habido se remita á este Juzgado en clase de detenido.

Dado en Orgiva á 30 de Junio de 4873.=José María de 
Lara.

D. José María de Lara, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido &o.

En virtud de la presente requisitoria hago saber á todas 
las Autoridades de la Nación como en causa que instruyo 
sobre lesiones á Francisco Molina Ortiz y Juan Ruiz Palma, 
vecinos de Restabal, contra Antonio Tapia Palomino, de la 
misma naturaleza y vecindad, sus señas personales estatu
ra mediana, delgado, ojos claros, color trigueño, pelo ru
bio, barba clara, nariz regular; y no habiendo sido habido, he 
mandado proceder á su busca y llamamiento, citándole y em
plazándole para que en el término de 30 dias se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan; aperci
bido que trascurrido sin verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará'el perjuicio que haya lugar; para lo cual se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
rogando á dichas Autoridades que en el caso de ser habido se 
remita á este Juzgado en clase de detenido.

Dado en Orgiva á30 de Junio de 4873.=José María de La- 
ra.==Por su mandado, Francisco de Paula Artacho.

Ortigueira.
D. Faustino Ortega, Juez de primera instancia de esta villa 

de Ortigueirá y su partido.
Por la presente requisitoria se hace saber que en la causa 

criminal que instruye este Juzgado por consecuencia de lesio
nes graves inferidas á Vicente Villar Torre y ménos graves á 
José García Villar, vecinos de Cedeira, en la noche del 24 de 
Noviembre del año anterior, por auto de 49 del corriente se 
acordó el procesamiento y provisional prisión de José Sande 
R ey, vecino de dicho Cedeira, á no prestar fianza personal; 
siendo de edad sobre 28 años, estatura alta, pelo, cejas y barba 
negra, afeitada, esta, cara larga, ojos negros pequeños, color, 
bueno’, vistiendo de ordinario traje de marinero, no teniendo 
domicilio conocido é ignorándose su paradero, sin sospecharse 
donde se halle.

Por tanto se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia para la busca, aprehensión y conducción 
á esta cárcel del expresado José Sande Rey la presente requi
sitoria, por la que le llama y cita para que dentro del término 
de 20 dias se presente en esta sala de audiencia; bajo aperci
bimiento de declararle rebelde y pararle el perjuicio prescrito 
con arreglo á la vigente ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en la villa de Ortigueirá á 30 de Junio de 4873.= 
Faustino Ortega,=E1 actuario, Ramón Teijeiro.

Padrón.
D. Ricardo Labaca, Juez de primera instancia de la villa y 

partido de Padrón.
Por la presente requisitoria se llama y busca á José Busto 

Castro, de ignorado paradero, y cuyas señas se expresan á con
tinuación , para que dentro del término de 40 d ias, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con objeto

de suministrar las instrucciones que sean útiles á su defensa 
en la causa que se sigue por injurias á la Autoridad; bajo'aper- 
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar con arregloá la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Padrón á 3 de Julio de 4873 — Ricardo Laba- 
ca .=P or mandado de S. S., Angel Astruy Fernandez.

Reseña de José Busto.
Edad 20 años, estatura alta, pelo castaño oscuro, cara re

donda, color bueno; viste chaqueta de Tarazona, pantalón y 
chaleco negro, faja blanca de lana, sombrero hongo y zapatos 
de cuero; parece se embarcaba á Ultramar, indicándose el puer
to de Carril.

Plasencia.
Por providencia del Juzgado del partido de esta ciudad se 

cita á José Otero, cuyas señas no constan, residente en Sierra 
de Gata, para que se presente en este Juzgado á efectos opor
tunos á consecuencia de causa que se sigue contra Sebastian 
López, vecino de Galisteo, por asesinato de su convecino Ra
món Hernández ; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Plasencia 4 cíe Julio de 4873.=Ei actuario, Atanasio Sán
chez Castillo.

Potes.
D. Luciano del Hoyo y G il, Juez de primera instancia del 

partido de Potes, provincia de Santander.
Por virtud de lo dispuesto en el párrafo primero del art. 429 

de la ley provisional de Enjuiciamiento crim inal, expido la 
presente requisitoria, por la cual cito, llamo y emplazo á Félix 
Alonso Aullon, natural de Salas, Juzgado de Riaño, de oficio 
pastor, de 33 años, pelo castaño, color bueno, ojos negros, barba 
poca, nariz afilada; viste pantalón y chaqueta ele sayal de tierr¿* 
de Valdehon, chaleco de paño ordinario, faja morada, sombre
ro hongo negro, y tiene un lunar en un carrillo, para que en 
e! preciso término de 45 di as se presenté ante este Juzgado á 
prestar declaración en la causa de oficio pendiente per aten
tado á la vida de Vicenta Cuevas, vecina del pueblo de Bedo
ya; y bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y sufrirá el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo 
á la ley.

Al "propio tiempo se encarga á las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial que con todo celo practiquen cuan
tas diligencias estén á su alcance para la busca y captura del 
procesado Félix Alonso, haciéndole conducir á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en la villa de Potes á 4 de Julio de 4873.=Lucianc 
del H oyo.=Por mandado de S. S., Mariano Bustamante.

I*»arclícna.
D. Francisco Martínez y Dabau, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en causa criminal de oficio que se sigue en

tre D. Tomás Cuéllar Sánchez, vecino de Oiula del Rio, sobre 
coacción y amenazas á Francisco Soto Sánchez, se formó para 
la comparecencia y citación de este á fin de que declare en. 
aquella la siguiente cédula:

«El Sr. D. Francisco Martínez y Dabau, .Juez de primera 
instancia de este partido, en providencia dictada en 27 de los 
corrientes ha mandado se cite á Francisco Soto Sánchez, cuya 
última residencia de este lo fué Olula del R io , ignorándose su 
actual domicilio, para que dentro del término de 10 dias, conta
dos desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca á declarar en su audiencia bajo la multa de 25 pe
setas, con arreglo á lo dispuesto en la ley provisional de En
juiciamiento crim inal; en su consecuencia y para que tenga 
efecto dicha citación expido la presente cédula con arreglo á lo 
prevenido en el art. 49 de dicha ley.

Purchena 28 de Junio de 4873.= El Escribano, Luis Ji
ménez.»

En su virtud, y como no haya sido habido el indicado su
jete) sin que se sepa su paradero, he acordado se publique en 
esta forma dicha cédula con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 52 de la referida ley.

Purchena 28 de Junio de 4873.= V .°  B.°=Francisco Martí
nez y Dabau ,=Luis Jiménez.

de les iBiíuntes.
Licenciado D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia 

de esta villa de Salas de los Infantes y su partido.
Por la presente requisitoria y edicto c ito , llamo y emplazo 

á D. Ruperto Blanco, natural de Huerta de Arriba, y otros siete 
hombres armados desconocidos de las señas que al final se 
expresarán, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto-requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan en las cárceles 
de este Juzgado á responder de los cargos que contra ellos re
sultan en la causa que me hallo instruyendo sobre rebelión en 
sentido carlista, exacción de raciones y otros excesos ; en Ja 
inteligencia que pasado dicho término sin verificarlo se les 
declarará rebeldes y causará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 8 de Julio de 4873.= E v a -  
risto Calderon.=Por su mandado, en ausencia del actuario, Be
nito M. Diez.

Señas de los sujetos.
Armados de rewolvers, carabinas, sables de á caballo, con 

boinas blancas y encarnadas.
Sevilla.-M agdalena.

D. Miguel Tarera Zavala, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad de 
Sevilla.

Por el presente cito y llamo por segunda, última vez y tér
mino de seis dias á D. Francisco ae Paula Galin, residente 
que parece ser en Madrid, á fin de que dentro del m ism o, que 
empezará á contarse desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca á evacuar el 
traslado que se le ha conferido de la demapda interpuesta por 
Doña Manuela Delgado sobre nulidad de un contrato; apercibi
do que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 4 de Julio de 4873.=Licenciado Miguel Tarera Za~ 
vala .=E l actuario, Antonio de Veca.

Sevilla.—San Román.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad.
Por el presente, y con arreglo á lo dispuesto en el caso 4.° 

del art. 429 déla ley dé Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza por término de 20 dias, á contar desde la inserción, 
de la presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , á Juan Gil Muñoz, natural de Igualeja, 
provincia de Málaga, soltero, del campo y de 27 años, con el 
fin de que se presente en la cárcel nacional de esta ciudad ó 
en el presidio de la misma con el fin de recibírsele inquisitiva 
en la causa que se le sigue por quebrantamiento de la condena 
que tenia que sufrir.
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Y por ello en nombre de la Nación requiero á la? A u to r i 
dades civiles y militares y agentes de la policía judicial p ro 
cedan á la prisión y remisión á la cárcel ó presidio de esta 
ciudad por tránsito al referido Juan Gil Muñoz para los fines 
que están decretados.Dado en Sevilla y Junio SO de 4873.=Juan Gualberto N o -  
gués. =  Por mandado de S. S . , Dionisio Lledó.

S ev illa .—S alvad or.
D. Luis García y García, Juez municipal del distrito del 

Salvador de esta capital, que despacha accidentalmente el Juz
gado de primera instancia del mismo.

Por  la  presente, y por estar  comprendido en el núm . 4.° del 
ar tículo 4S9 de la ley de En ju ic iam ien to  cr im ina l,  se cita , l la
ma y emplaza á Rafael Carrasco A rm en ta ,  n a tu ra l  de R onda 
y  vecino de esta ciudad, soltero, de 36 años, de ejercic io co
chero, para  que en el té rm ino  de 15 dias desde la  inserción 
de la presente en la  G a c e t a  de M ad r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia se presente en la  cárcel púb lica  de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado p ara  cum pli r  la  pena que le h a  
sido impuesta por ejecutoria  en la causa  seguida contra el 
mismo por lesiones menos graves á Manuel Margues; bajo 
apercibimiento que en otro caso será  declarado rebelde y le 
parará  el perjuicio que h a y a  lugar  con arreglo á dicha^ ley; y 
en nombre de la Nación española  encargo y requiero á todos 
los agentes de la policía jud ic ia l  procedan á la busca y cap
tura del citado Rafael Carrasco A rmenta , poniéndolo á mi dis
posición en la cárcel nacional de esta ciudad.

Sevilla 7 de Julio de 1873.—García y García.—El actuario, 
Dr. Manuel Escudero.

T a la v e ra  d e la  R e in a.
D. Bernardo Carril y Garc ía ,  Jefe honorario de Adm inis

tración civil y Juez de pr im era  instancia de esta villa de T a
la ver a de la Reina  y su partido.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á Nicolás Aguilar, 
vecino de Pueblanueva y cuyo paradero se ignora, para  que 
dentro de i término de 45 dias, que empezarán á contarse des
de que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re 
sente en la cárcel de este partido á. responder de los cargos 
que Ic resultan en la causa que instruyo contra él por ho m i
cidio en la persona de su convecino Rafael Diaz y Vicario; 
bajo apercibimiento ele pararle  en otro caso el perjuicio con
siguiente.A la vez en nombre de la Nación excito el celo de todas 
ms Án11 ir \ku«i>, mi judien le* cuino civiles, y sus respectivos j 
depentiicnt.es, á- quienes encargo procedan desde luego á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado con las seguridades 
convenientes de i Nicolás Agu fiar, cuyo sujeto es de edad de 21 
años, estatura corla , pelo castaño, ojos p a rd o s , nariz regular,
1} ar b a p o a , e ara el e i ga d a , eo I or b u o n o ; v i ste pauta i o n e i a ro , 
blusa a z u l , faja encarnada, sombrero pequeño de color café, 
alpargatas abiertas, medias b i aneas caladas, y  se cree tiene 
herida una mano.Dado en Talayera- de la R eina  á S5 de Junio de 4873 .=  
Bernardo Carril y G a rc ía .= P o r  mandado de S. S„ Ramón 
Riostra Hernando.

T amarite de L itera .
D. Joaquín Arcas y N acha ,  Juez de prim era  ins tancia  de la 

villa de Tamarite de Litera.
Por el presente único pregón y edicto cito, llamo y em pla

zo á Joaquín Turnio y Marqués, casado, jornalero del campo, 
vecino de Oamporrells y cuyo paradero se igno ra ,  contra 
quien me bailo iustrayenuo causa criminal sobro muerte de 
Antonio Palomera, del mismo pueblo, para que en el termino 
de seis días comparezca en este Juzgado al objeto de citarle y  . 
emplazarle para ente S. E. la Audiencia de Zaragoza, á cuyo i 
superior Tribunal se ha acordado elevar la causa, por ser el | 
delito superior á la de presidio co rrecciona l , por auto de 4 del 
que rige.Dado en Tam arite  á 6 de Julio de i 8 7 3 .= Joaquín A r e a s —
Por su mandado, Vicente Estéban.

T eru el.
D. Patrimo Cuitado, Juez do prim era  instancia de esta c iu 

dad de Tcruel y su partido.Por el presume primer edicto cito, llamo y emplazo á. los 
herederos que se crean tener derecho á ios bienes de la h e -  
rancia de ia menor Rusa Vi fiarme va y Selvi, na tura l de esta 
cLijiirLeii di T e m e 1, bija l ie í t im a  de D. Manuel Villa-nueva y dé
la finada Rosa Selvi* vecinos que fueron de esta ciudad, para 
que en el término do 30 di as, á contar desde su publicación en 
la G a  c Ei t a u e M a d  ni o, ac u d a n á d ed u cirl o e n es te J uzga d o y 
eupcdii nt.“ A" b da1 a Aiu de herederos abinteft. to qur se sigue 
de la finada Rosa Yillaniieva y Selvi á Instancia de Manuel 
Muñoz, como marido y legal administrador de Francisca Sel- 
vi» vecinos de Camarería; bajo apercibimiento de que .pasado 
dicho término sin verifica,rio les parará  ei perjuicio que ira y a 
lugar en derecho."Dado en Teruel á- 4 de Julio de 4873. =  Patricio Gol lado.=
Pni inü,,cl irlo le ¡m 8 , RrJinou F n n o  

T o l e d o .
D. Miguel Verdejo y  Montan ana, Juez de prim era instancia 

de esta cío dad de Toledo y su partido -&e.
Por el presente tercero y último edicto se cita, llama, y em

plaza á- Bern ardí no López y Ruiz , natural de Gal vez., hijo de 
Manuel y  de A n to n ia , vecino que fué de esta- ciudad, casado, 
jornalero, de 56 años de edad, para que dentro del término de. 
i] ue ve di as . con tudos desd e i a pub 1 í eacion del presen 1 e en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado por la Escri
ban ía  del que autoriza para oír una notificación en la en usa 
que en el misino se le sigue por falsedad en la emisión y ejer
cicio del sufragio universal; apercibido de que de no hacerlo 
le parará  e! perjuicio á que h ay a  lugar.

Dado en Toledo á 7 de Julio de 4873.. =  Miguel V erd e jo ,=  
Por mandado de S. 8 .,  Juan García.,

T o r r i j o s .
En nom bre defla Nación, D. Ramón Cano Manuel, Juez de 

primera instancia  de este partido.
Por la presente requisitoria, en cumplimiento del art. 130' 

de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal,  cito, llamo 
y emplazo á P edro  Pablo Hernández P e re z , natural de Pozuel 
del Campo, provincia de Teruel, de edad de 26 años, e s ta tu ra  
cinco piés, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba clara, 
ca ra  regular, color sano"; viste pantalón azul de los llamados 
de vapor, blusa do mahon fuerte con motas encarnadas vieja 
y  remendada, faja negra de estambre, sombrero redondo negro 
y ordinario, y calzado de abarcas de suela, habiendo sido°su 
última residencia corno trabajador de las obras del ferro-car
ril en el pueblo de Ríelves, para que en el término de 45 días, 
contados desde la Inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan  en la causa que 
se le sigue por lesiones á E ustaquia  Albornoz y  Paula  Pascual, 
vecinas de Rielves; apercibido que de no hacerlo se le decla
rará- rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se requiere á las Autoridades civiles y militares y á todos 
los agentes de policía judicial se s irvan proceder á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado de mencionado Pedro P a blo Hernández y Perez.

Dado en Torrijos á 5 de Julio de 4873. =  R am ón Cano Ma- 
n u e l .= E l  Escribano, Fausto  Cebeira.

D. Ramón Cano Manuel, Juez de p rim era instancia  de esta vil la y su partido.
Por el presente y único edicto y término de 45 dias se cita, 

l lama y emplaza á Julián Obejero , vecino de la Mesta y cuyo 
paradero se ignora, á fin de que se presente en este Juzgado á 
prestar una declaración en la causa criminal que en el mismo 
se sigue por homicidio en la persona de Bernardo Obejero, 
su hermano.

Dado en Torrijos á 5 de Julio de 4873 .= R am on Cano Ma
nuel.=E1 Escribano, Manuel María de la Varga.

Valencia.—Mar.
D. Manuel Pulido y Peset, Juez municipal del distrito del 

Mar de la presente ciudad , y encargado del despacho del de 
prim era instancia por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo m a n 
dado en la ley provisional de Enjuiciamiento c r im in a l , llamo 
á Manuel Llorca Orduña ú Ortuño, na tura l y vecino de F in e s -  
trad, partido judicial de Villajoyosa, hijo de Manuel y de Rosa, 
casado, con un h i j o , jo r n a le r o , de 38 años de edad, y el cual 
es de estatura r e g u la r , color moreno, barba cerrada, ojos p a r 
dos, nariz y boca regular, pelo castaño; viste sombrero c h a m 
bergo, en mangas de camisa, chaleco de lana oscuro y p a n ta 
lón de lo mismo, y alpargatas de esparto, para que dentro del 
término de 45 dias se presente en este Juzgado, sito en el local 
de la Bailía, á la práctica de ser reconocido en grupo de pe r
sonas por los que le han  hecho cargos en la causa criminal 
que contra el mismo están sustanciando-sobre veces subversi
vas,  y responder de los cargos que contra él resultan  ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez en nombre de la Nación ruego á las Autoridades 
judiciales, civiles y militares se sirvan proceder á la detención 
y conducción del dicho Llorca á este Juzgado.

Dado en Valencia á 5 de Julio de 4873.=Manuel P u l id o .=  
Jorge Manuel Perales.

V al v e r d e  d e l C a m in o .
D. Antonio Perez Ventana , Juez de p r im era  instancia de esta villa y su partido.
A ios Sres. Jueces de p r im era  instancia, demás Autorida

des y dependientes de la administración de justic ia  hago sa
ber que en este mi Juzgado se sigue causa criminal por a m e
nazas graves con condición , en la que por auto de 47 de Mayo 
último se decretó la prisión de Francisco Augusto Palma, José 
Acosta B arre ra ,  Manuel Menendez García, Cristóbal Perez 
López y José Castaño F ern an d ez ,  vecinos entonces del Alosno 
y trabajadores en la mina de Tharsis, la cual no pudo con
seguirse no obstante las diligencias practicadas al efecto.

En su consecuencia se c i ta ,  llama y emplaza por esta r e 
quisitoria á los expresados cinco individuos, cuyas señas se 
pondrán á continuación, para  que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se pre
senten en la cárcel de este p a r t id o ; apercibidos que de no h a 
cerlo serán declarados rebeldes y les p a ra rá  el procedimiento 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan proceder á la busca y captura de los mencionados 
cinco procesados, poniéndolos  á mi disposición con las seguri
dades debidas: pues á ello les interesa"la más recta ad m in is tración de justicia.

Val verde del Camino £5 de Junio de 487 3 .=  Antonio Perez 
V e n ta n a .=  E'l ac tuario ,  José Moran.

Señas de Francisco Augusto Palma.
Natural de San Juan de los Caldereros, en Por tuga l ,  esta

tu ra  a l ta ,  pelo n e g ro , cejas id . ,  barba poblada y sin afeitar, 
ojos pardos claros, bastante grueso, con el color algo pálido: es 
m aquinis ta  de ferro-carril ,  y no habla bien el castellano.

De José Acosta Barrera.
Portugués , na tu ra l  de Brique , es ta tura  regular  , pelo ne 

gro , barba id. y poblada, ojos pardos oscuros, color trigueño
oscuro; viste am ericana y sombrero hongo; es ajustador, y no 
habí a, bien el castellano.

De Manuel M enendez García.
Natural de Madrid, estatura  m ediana ,  m uy  rehecho de 

cu erpo , pelo negro , barba  id. y poblada , color tr igueño ; viste 
am ericana y sombrero hongo; habla bien, y los ojos los tiene 
■un poco hundidos ,  presumiéndose se halía en Sevilla en una 
fábrica.

De Cristóbal Perez López.
Natural de Áiajar,  es ta tura  alta y poco airosa,  pelo cas

taño claro ,  barba Id. poblada y sin afeitar,  ojos pardos, nariz 
afilada, los labios muy en ca rnad os , cara larga, color pálido; 
viste am ericana y gorra negra de seda, y es como de £3 á £5 
años,  presumiéndose se halla en Sevilla.

De José Castaño Fernandez.
Natural de Sevilla ,  a lto , pelo y cejas castaño , barba  p o 

blada con bigote y pera a n c h a , de lgado, tousado de hombros; 
viste ropa de obrero con gorra,^desfigurado el ojo izquierdo por 
una  cicatriz ; ajustador de m áquinas;  tendría  como 30 ó 35 
años, y se presume se halle en Sevilla.

Valls.
D. Jaeobo Recarey, Juez de primera instancia  de la villa 

de Valls, provincia de Tarragona.
Por el presente^ aviso los Sres. D. Juan Manuel Martínez,

D. Rómulo Mascaró y D. Daniel Balaciart, Gobernadores civi
les que han  sido de esta provincia de T arragona ,  cuyo para
dero se ignora ,  en el término de 45 dias, á contar desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta citada p ro v in c ia , sírvanse poner en conocimiento de 
este Juzgado ó en el de primera ins tancia  ó municipal de su 
respectivo domicilio la residencia de los mismos á fin de reci
birles declaración por medio de exhorto para  evacuar citas en 
la causa criminal que estoy instruyendo á  D. José Bellmunt,  
como Alcalde de Vilarodona, sobre si este desobedeció á los 
referidos Sres. Gobernadores cuando estaban en el ejercicio de 
sus cargos en no dar posesión al actual Ayuntam iento de d icho Vilarodona,

A la vez en nombre de la Nación exhorto , y de mi parte 
ruego á los Sres. Jueces de p r im era  instancia y municipales 
en cuyo territorio residan dichos Sres. ex-Gobernadores se 
s írvan manifestarlo inmediatamente á este Juzgado, conforme 
á lo que previenen los artículos 346 y 347 de la ley de E n ju iciamiento criminal.

Dado en Valls á 4.° de Julio de 4873.«= Jacobo Recarey.— 
Por  mandado de S. S., Tomás Blasi ,  Escribano.

V ich.
E n nombre de la Nación, D. Antonio Subirana,  Juez de p r i 

mera instancia de la ciudad de Vich y su partido.
P or el presente prevengo á las Autoridades y sus agentes 

procedan á la captura y traslación á las cárceles de esta ciu
dad de cuatro sujetos que llevaban cachuchas, y uno de ellos 
tapa-bocas, los cuales se presentaron en 30 del finido Mayo en 
la casa de campo conocida por Reí, del término de Gurb; y se 
cita, llama y emplaza á tales sujetos para que se presenten en 
las cárceles de esta ciudad á fin de recibirles indagatoria en 
méritos de causa criminal que se instruye en este Juzgado so
bre robo en dicha casa de Reí.

Vich ^7 de Jun io  de 4873.=AntonIo S u b i ra n a .= P io  Mas Escribano.
Señas de los objetos robados.

Dos pañuelos-de pita, uno color blanco y otro color canela, de grandes dimensiones.
Unos pendientes de dimensión mediana, de oro con piedras 

verdes.
Cuatro salchichones de grandes dimensiones.
Además una cantidad de dinero en plata y oro.

V igo.
D. Bernardo Pere ira ,  Juez de prim era  instancia  de esta 

ciudad de Vigo y su partido.
Por el presente edicto y en virtud de exhorto del Sr. Al

calde m ayor del distrito del Pilar de la ciudad de la Habana, 
se cita, l lam a y emplaza á los que se crean con derecho á he re
dar á D. Manuel María Pazo, na tura l de esta población, que 
en el estado de soltero talleció á la edad de 58 años próxim a
mente en dicha ciudad de 1a. Habana,  y se le dió sepultu ra  
en 8$ de Agosto de 4867, para  que dentro del término de 50 
dias, contados desde el siguiente al de la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducirlo por sí ó por m e
dio de persona con poder bastante ante el mencionado Juzgado 
del distrito del Pilar; advertidos que de no hacerlo les pa ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.

 ̂ Dado en la ciudad de Vigo, y refrendado del infrascrito E s 
cribano, á 4 de Julio de 1873.=Bernardo P e re i ra .= D e  orden 
de S. S., Francisco Perez Domínguez.

Vi l la c a r r ie d o.
D. Narciso G ancio , Juez de pr im era  instancia  de este 

partido.
Por el presente hago saber que en la causa criminal que se 

sigue en este Juzgado contra Raim undo González y Diaz, v e 
cino de Villasuf e, sobre lesiones á su convecino Estanislao 
González, se acordó por este Juzgado la comparecencia de d i 
cho procesado con el fin de prestar la oportuna declaración in 
dagatoria; y por cuanto aparece que se ausentó hace tiempo de 
su domicilio, sin que se sepa ni h aya  podido averiguar el punto 
á que se dirigió, he resuelto sea llamado por requisitoria en la 
forma que dispone la ley provisional de Enjuiciamiento crim inal 
á fin de que el Raimundo, cuyas señas se expresarán en las copias 
de esta requisitoria, se presente á prestar  dicha declaración en 
el término de 40 di as, á contar desde su inserción en el Bole
tín  oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Villacarriedo á 4  de Julio de 4873.=Narciso C a n -cio.=Dionisio Velez.
Señas de Raim undo González y Diaz.

Edad 30 años, estatura regular, cara redonda, nariz afilada, 
ojos negros y hundidos, pelo negro, barba regular y negra, ho
yoso de viruelas; viste pantalón claro con rem onta de paño 
negro, blusa de cuadros negros y blancos con adornos negros, 
boina azul ó gorra  negra.

D. Nareiso Cancio, Juez de p r im era  instancia  de este p a r tido de Villacarriedo.
Por el presente se c ita ,  l lama y emplaza á D. Antonio y  

D. Joaquín Santivañez P ort i l la ,  na tura les  de V il legary  cuya 
residencia se ignora, hijos y herederos de Doña María del Car
men Portilla Diaz y D. Manuel de Santivañez R ueda ,  vecinos 
que fueron del mismo pueblo, para que por sí ó por medio de 
Procurador con poder bastante comparezcan en este Juzgado á 
usar de su derecho en el juicio de testam entaría  que ha  sido 
prevenido y se está sustanciando á solicitud de D. José de S a n 
tivañez Portilla, á bienes de los referidos Doña María y D. Ma
nuel, y para  que se presenten en la jun ta  de herederos que se 
celebrará en la sala-audiencia de este Juzgado el dia 49 del a c 
tual, á las once de su mañana, á fin de tra ta r  sobre Ja adm inis
tración del caudal ,  su custodia y conservación, y sobre si se 
han  de practicar simultáneamente los Inventarios y avalúos, 
pues así lo tengo mandado por providencia del dia de ayer; en 
la inteligencia que aunque no comparezcan se seguirá adelante 
en el juicio sin más citarles ni emplazarles, parándoles el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Villacarriedo á 5 de Julio de 4873.=Narciso C an- 
c io .= E l  actuario, Trifon Ruidiaz. X —84

V illa fr a n c a  d e l  V ierzo.
D. Ignacio Bermudez Sela, Juez de pr im era  ins tancia  a c 

cidental de Villafranca del Vierzo y su partido.
Por  el presente primero y único edicto se llama, cita y  

emplaza por término de nueve dias, á contar desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Mateo Cadenas Sal, á l ia sd e  
Simón, na tura l y vecino de T o rm ale o , Concejo ó. Municipio 
de Ibias, partido de Grandas de Saiime, provincia de Oviedo, 
para  que comparezca ante este T ribunal á fin de poder p rac
ticar un reconocimiento de su persona en la causa que contra  
el.mismo se sigue por lesiones ménos graves á Pedro García, 
vecino del Valle de Finolledo, de este partido; apercibiéndole 
que de no presentarse le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades del te r r i to 
rio la captura y remisión á disposición de este Juzgado del 
Mateo Cadenas Sal,  cuyas señas son: es tatura  regu la r ,  color 
moreno claro, nariz r e g u la r , barba poca y edad &9 años.

Dado en Villafranca del Vierzo á % de Julio de 4 8 7 3 .= Ig -  
nacio Bermudez S e la .= D e  orden de S. S., Angel Alvarez R o dríguez de la Vega.

Z aragoza .-P i la r .
D. Salvador Rom ero, Juez de prim era instancia del d is tr i 

to del P i la r  de Zaragoza
Por  la presente requisitoria encargo á los individuos de 

policía judicial procedan a la prisión y conducción á las c á r 
celes nacionales de esta capital de un hombre que en unión 
de Ram ón Castañera trató de robar el dia ¿6 de Marzo último 
sn la casa núm . 41 de la calle de D. Juan de Aragón, en que 
habita Doña Josefa Ballesteros, siendo sus señas las siguientes: 
estatura bastante alta, feo al parecer, que viste bien portado á 
estilo de la b ra d o r , pero de pantalón y chaqueta de pana, cuyo* 
paradero se ignora.

Al propio tiempo se cita ,  llama y emplaza al nombrad®
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su je to  pa ra  que en el té rm in o  de nueve  dias com parezca  en 
d ich as  cárceles p a ra  recib ir le  declaración indaga toria  en la 
cau sa  que in s t ruyo  con tal  motivo  ; bajo apercib im iento  de que 
en  otro caso será  declarado rebelde y le pa ra rá  el pe r ju ic io  
que  h a y a  lugar  con arreglo  á la ley de E n ju ic iam ien to  c r i 
m inal .

Dado en Zaragoza  á  4 de Julio de 1 8 7 3 .= S a lv ad o r  R o m e -  
r o . = P o r  m andado  de S. S., F e rn a n d o  B roquera .

D. Salvador  Rom ero,  Juez  de p r im era  in s tanc ia  del d i s t r i 
to del P i la r  de Zaragoza.

P o r  1a, presente  requ is ito r ia  encargo á los ind iv iduos de p o 
l icía  jud ic ia l  procedan á  Ja prisión y conducción á las cárceles  
nacionales de esta  capital de Vicente Ibáñez y S án ch ez ,  n a 
tu ra l  de C alatayud, hijo  de Silvestre  y  María, v iudo, jo rna lero ,  
de 48 años de edad, de es ta tu ra  alta, delgado, ojos pardos,  sem 
blante  bueno, cuyo paradero  se ignora  por h aberse  ausen tado  
de esta  capital.  Al propio t iempo se cita, l lam a  y em plaza  al 
n o m b rad o  Vicente Ibáñez pa ra  que en el t é rm in o  de nueve 
dias  com parezca  en dichas cárceles p a ra  la  p rác t ica  de dili
g encias  en causa  que in s t ruyo  con tra  el m ism o  sobre h u r to  de 
u n a  caballería ;  bajo apercib im iento  de que en otro caso será  
dec larado  rebelde y le p a ra rá  el per ju ic io  que h a y a  lu g ar  con 
a rreg lo  á la ley de E n ju ic iam ien to  c r im ina l .

Dado en Zaragoza  á 3 de Julio de 4 8 7 3 .= S a lv ad o r  R o m e 
ro .—U e  su orden, Fe rn an d o  B roquera .

D. Sa lvador  Romero, Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  del d is t r i to  
del P i la r  de Zaragoza.

Por  la p resen te  requ is i to r ia  se hace  saber  que en m ér i to s  
de la causa  que  me hallo  in s t ru y en d o  sobre h u r to  de cobre de 
la  estación de Barce lona  á esta capital,  por p rov idenc ia  del d ia  
de hoy  se h a  decretado la p r is ión  de Ju l ián  L ascasas  Bonet,  
ignorando  las dem ás señas. En su  consecuencia ' se encarga  su  
c a p tu ra  y  conducción á las cárceles de esta  capital  á las A u to r i 
dades civiles y m ili tares ,  y á  la vez se le cita, l lam a  y em plaza  
p a ra  que en oí té rm in o  de 30 dias desde el s iguiente  en que 
tenga  lugar  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  BoleMn ofi
cial de la p rov inc ia  se p resen te  en este Juzgado  á con tes ta r  
ios cargos que en d icha  causa  le resu l tan  ; en el concepto que 
de lo con trar io  se le d ec la ra rá  rebelde y p a ra rá  el per ju ic io  que 
h ay a  lugar.

D ido  en Z aragoza  á i.° de Julio  de 1873.— S a lvador  R o m e 
ro.— Por m andado  de S. S . , M ariano Badía.

I). Sa lvador  R om ero, Juez de p r im e ra  in s tanc ia  del d is t r i to  
del P i lar  de Zaragoza.

Por  la  p resen te  re q u is i to r ia  encargo á los ind iv iduos  de 
policía  jud ic ia l  procedan á ia p ris ión  y conducción á las c á r 
celes nacionales  de esta capital  de tres hom bres  desconocidos 
que en ia m a ñ a n a  del de Jun io  ú l tim o dispararon,  en t é r 
m inos  de Z u e ra ,  a lgunas  a rm a s  de fuego, uno de cuyos p r o 
yectiles causó la m u er te  al preso L eandro  Gracia, de P eñ a ñ o r ,  
en ocasión de querer le  l ibe r ta r  yendo  conducido por d e p en 
d ien tes  de. la Autoridad ,  siendo las señas de dichos tres  h o m 
bres las siguientes:

Uno con escopeta de dos cañones,  de e s ta tu ra  regu la r ,  de 40 
á  M  años de e d a d ; que ves t ía  traje claro de d r i l ,  g o r ra  en la  
cabeza  y a lpa rga tas  abiertas .

Otro con u n  recortado , e s ta tu ra  poco m ás  ba ja  que el a n 
te r io r ,  b a rb a  poca, ó sea r a s u r a d a  de hac ia  pocos dias, m ás  j o 
ven  que el an te r io r ;  ves t ía  p an ta ló n  de pan a  n e g r a ,  b lu sa  
azul, pañuelo de seda  á  la cabeza y  a lpa rga tas  abiertas.

Y el restante ,  a rm ad o  de e s c o p e ta , e s ta tu ra  cinco piés, de 
&8 á 30 años, ba rba  poca; que ves t ía  pan ta lón  azu l  de a lgodón 
r a y a d o ,  b lusa  a z u l ,  pañuelo  de seda á la cabeza y  a lpa rga ta s  
abiertas ,  y cuyo paradero  se ignora.

Al propio t iem po se c ita ,  l lam a y  emplaza á los t res  n o m 
brados  sujetos pa ra  que en el preciso té rm ino  de 45 dias com
parezcan  en d ichas  cárceles nacionales a p res ta r  declarac ión  
in d ag a to r ia  en la causa  que in s t ru y o  con tal  motivo; bajo 
aperc ib im ien to  de que en otro caso se rán  declarados rebeldes 
y  les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar  con arreg lo  á la ley  
de E n ju ic iam ien to  cr im inal .

Dado en Z aragoza  á 4.° de Ju l io  de 4 8 7 8 .= S a lv a d o r  R o 
m ero .— Por  m an d ad o  de S. S., F e rn a n d o  Broquera .

I). Sa lvador  R o m e ro ,  Juez de p r im e ra  in s tan c ia  del d is t r i to  
del P i la r  de esta  capital .

P o r  la  p resen te  se c ita ,  l lam a  y emplaza á  V íc tor  Calvo y 
T u d e l a , h ijo  de Ped ro  y  J a c in t a ,  s in  m ote ,  n a tu ra l  de A gre 
d a ,  e s tu d ia n te ,  de %% años de e d a d ,  p a ra  que en e l  t é rm in o  
de 30 d i a s , contados desde el sigu ien te  al en que tenga  lugar  la  
.inserción de la  p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente  
en este Juzgado  p a ra  oir  u n a  notificación en la  causa  que con tra  
el m ism o pende en este Juzgado sobre lesiones á M anuel  G a -  
r a y  ; bajo aperc ib im ien to  que de no verificarlo  le  p a r a r á  el 
pe r ju ic io  que h a y a  lugar.  Al propio t iem po ruego  y  encargo á 
las  A u to r idades  y dem ás que con s t i tu y en  el poder ju d ic ia l  
p rocedan  á l a  busca del expresado suje to  y  le  h ag an  saber se 
presen te  al objeto indicado.

Dado en Zaragoza  á 7 de Ju l io  de 4873. =  S a lvador  R o m e 
ro .—P o r  m an d ad o  de S. S . , M ariano Badía .

CORTES CONSTITUYENTESE xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  14 de Julio de 1873

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  P e d r e g a l .

A bie r ta  la sesión á  las t re s ,  y  leida  el ac ta  d é l a  a n te r io r ,  
fué a p robada  en votac ión nom inal ,  a petición de suficiente n ú 
m ero  de Sres.  D ip u ta d o s , p o r  400 en la  fo rm a siguiente  :

S eñores  que d i je ron  s í:

Soler y  P lá .  Cervera.
Cagigal.   ̂ Martinez.
B arto lom é y S a n tam a r ía .  Muñoz Nougués.
Benitez  de Lugo. Vicente  y Monzon.
Valbuena .  Sá inz  y  R ueda.
P l á  de Huidobro. B rogeras.
Castil la .  R u iz  L lórente.
G rú  y  Mendiluce. Mendez B randon .
Sa rd a .  A lvarez  Bocalandro.
Meca y  Córcoles. S u á rez  García.
G a rc ía  R om ero .  M aisonnave  (D. Juan).
P re fu m o .  T o m á s  y  Sa lvany .
Ochoa. Villalva.
Concha. Camps.
Oompany. Perez  Pardo .

Martí  y T a r ra ts .  López Santiso.
J im énez  Mena. Avizanda.
Moran. Coca.
Corugedo. Güell y Mercadé.
Alonso. Sorní.
Sam aniego .  Isabal.
A lm agro .  Escobar.
B lanco Vil larta .  Albarado.
P lá  y Martí. Miranda.
P a lm a .  Moreno Bárcia.
M b arran .  González Valledor.
Sam pere .  Cabello.
L a  Hidalga.  Molinero.
Moreno Redondo. Girauta.
R odríguez  A rango. • Redondo F ran co .
Fa n to n i .  L a  Rosa.
Perez  L inares .  Solier (D. Guillermo).
Corchado y Juarbe .  Pascual y Castañon.
Hidalgo. Quesada.
Gorría .  Correa.
V il lanueva.  Velasco.
Torte l la .  Gómez Cuartero.
U rru t i  y Burgos.  Garrido.
R ebull ida .  Porta lés .
F e rn a n d ez  L ato rre .  V illapadierna.
Guillen F lores.  Torre Ajero.
Garc ía  Martinez.  A u ra  Boronat.
Sánchez  Yago. García  Morales.
Calvo Delgado. Abad.
P u en te  y  J im énez .  F e rn an d ez  Victorio.
Zabala . Ju rad o  Domínguez.
P í  y Margall (D. Joaquín) .  Aguilar .
Colubí. Cacho.
Rojas. Albis.
García  Marqués. Sr.  P residen te .

Total,  400.

Las Cortes oyeron con agrado  una  felicitación del Comité 
republicano de AHer fe licitando á  las Cortes por sus  rec ien tes  
acuerdos, y ofreciendo su apoyo m o ra l  y m ate r ia l  p a ra  l leva r  
á cabo las reform as políticas y  a d m in is t ra t iv a s  que se es tán  
planteando; y u na  exposición  del A y u n ta m ie n to  de la  v i l la  de 
E lch e  ofreciendo á las Cortes su  decidido é incondic ional  a p o 
yo pa ra  restab lecer  el o rden  y  a se g u ra r  la  l ibe r tad  y  el de 
recho.
• L a  A sam blea  quedó en te rada  de que los Comités p rov incia l  

y local, los C om andantes de los ba ta l lones  de V olun tar io s  y la  
Ju n ta  d irec tiva  del Casino republicano  federal de la  c iudad  de 
L ér id a  acud ían  á la m ism a  haciendo observaciones sobre  la  
s i tuación polít ica  del pa ís ,  é indicando ios medios que creen 
m ás  conducentes  pa ra  sa lvar  la l ibe r tad  é in teg r idad  de la 
pa tr ia .

Pasó  á la comisión de p resupuestos u n a  com unicac ión  del 
.Minis terio  de la Guerra ,  r e la t iv a  á la ampliac ión  de a lgunos 
c réditos  p a ra  el p resupues to  de 4873-74.

Se leyó la s igu ien te  proposición, au to r izad a  por la  mesa:
«Los D iputados que suscr iben  p iden  á las Cortes se s i rv an  

ap ro b ar  la  s ig u ien te

PR O PO SIC IO N  DE L EY .
«Artículo 4.° C ua lqu ie ra  po d rá  defender en ju ic io  sus d e re 

cho^, los de su m u je r ,  a scendien tes  ó descendientes  ó colate
ra les  den tro  del c uar to  g rado  civil de consan g u in id ad  ó segundo  
de afinidad, s in  necesidad de valerse  de Abogado ni de P r o c u 
rador.

«Art. E n  el e jercicio de este derecho  se a te n d rá n  los i n 
teresados á  las prescripc iones legales que d e te rm in a n  las  ob l i 
gaciones de los Abogados y  P ro c u rad o re s  en cuan to  á  la  fo r 
m a  de las gestiones ju d ic ia le s ,  y  ac re d i ta rán  su pe rsonal idad  
por medio de poder especial bas tan te  cuando h a y a n  de r e p re 
sen ta r  á sus ascend ien tes ,  descendientes  emancipados ó c o la 
tera les .

»Art. 3.° Los que e je rc i ta ren  este derecho  no podrán  recib ir  
los exped ien tes  en que in te rv in ie ren ,  pero  sí e x am in ar lo s  y 
to m ar  apun tes  ó copias de su  contenido en ia  oficina del S e 
c re ta r io  ó Esc r ibano  que en ellos actúe, ó exigir  que se e n tre 
g uen  á su  L etrado  si le tu v ie re n ,  bajo recibo de e s t e , d u ra n te  
los plazos de los t ras lados  que se les confieran. E n  los e s t r a 
dos de los T r ib u n a les  ten d rá n  la  consideración y ocuparán  los 
puestos que á  los P ro c u rad o re s  corresponden.

«Art. 4,° Q uedan  derogadas  todas las disposiciones legales 
que se opongan á lo p recep tuado  en esta  ley.»

«Palacio de las Cortes \% de Julio  de 4873.— Salust io  Víctor 
'A lv a ra d o .= L e o c a d io  Cacho.— Melchor A lm agro .—José Gonzá
lez Alegre.— L a u re an o  Blanco Viliarta.==José Gómez M u n a iz .=  
José O g ea .»

T e rm in ad a  su  lectura ,  dijo  en su apoyo
El Sr.  A i v a r a a o :  Sres. Diputados, m u y  poco necesito  de

c ir  en apoyo de la proposic ión  que acaba  de leerse, pues creo 
que está  en el e sp í r i tu  de la C ám ara  su aprobación,*por c u a n 
to en ella no se propone o tra  cosa que el p lan team ien to  de uno 
ds los princip ios de nuestro  credo, cual es la l iber tad  de la d e 
fensa. Si la A sam b lea  la  toma en considerac ión ,  en el debate 
se podrá  e x a m in a r  si los medios que aquí se p roponen son los 
m ás  á propósito  pa ra  l levar  adelante  el p ensam ien to ;  porque 
es de a d v er t ir  que esta  proposición se ha lla  com binada  con 
o tra  de m ás im portanc ia ,  que es la  re la t iva  á la  l ibe r tad  p r o 
fesional, l iber tad  que a u n  no está  reconocida.

P o r  esta razón  aqu í  no hem os a tendido m ás que á una  n e 
cesidad que consideram os urgente ,  pues es indispensable  adop
ta r  toda clase de re fo rm as  que con tr ib u y an  d irec tam ente  á  d is
m in u i r  las cargas que pesan sobre el pueblo. Y sin  m ás  e x p li 
caciones,  porque  creo que la  C ám ara  no las necesita , concluyo 
rogándola  se s i rv a  a d m i t i r  esta  proposición.

Leida  segunda vez, p ré v ia  la opor tuna  p regun ta  fué to m ad a  
en  consideración, a n u n c ián d o se  que pasa ría  á la comisión de 
G racia  y Justicia .

E l  Sr. W illalva: E l m iérco les  h ice  unas  cuan tas  p re g u n 
tas  al Gobierno, y sobre  ellas anunc ié  u na  in te rpelación ,  y el 
Gobierno manifestó que es taba  dispuesto  á contestar  en el acto; 
m as  por u n  incidente que tuvo  lu g ar  entonces no pude e x p la 
nar la .  P a sa ro n  algunos d i a s , y  tam poco he podido hacer lo  en 
ellos. E l  sábado ya sabe la C á m a ra  el debate que tuvo lugar ,  
y  por tan to  que no pudo t r a ta r s e  de mi interpelación. A h o ra  
bien: yo  p regunto  al Sr.  P re s id en te  si puedo exp lanar la  ahora ,  
puesto  que es de carácter  urgente .

El Sr.  V ic e p r e s id e n t e  (Pedregal):  E l  Gobierno señala
r á  el d ia  en que crea oportuno con tes tar la .

“El  Sr. V i l la t v a :  El Gobierno m anifes tó  y a  que estaba 
d ispuesto  á  con testar la  en el acto.

E l  Sr.  V ic e p r e s id e n t e  (Pedregal):  A quella  oportun idad  
h a  pasado ya, y por consiguiente el Gobierno h a b rá  de señalar  
el d ia  en que esté dispuesto á ocuparse  de esa interpelación.

E l  Sr. S o r n í : E n  el dia de a y e r  fueron convocados los 
Jefes de los batallones de Voluntarios  de Madrid por el P re s i 
dente  del Poder  E je cu th o .  Mucho l lam ó la a tención de los 

j Jefes de Volun tar ios  de Madrid la g rave  y  aflictiva s i tuación en 
| que el país se halla, con los carlis tas en N a v a r ra  y C a ta luña  y

los lam entab les  desórdenes de Alcoy y otros puntos; y en v is ta  
de esto, los Jefes de Voluntar ios  de la  República aco rdaron  
e levar u n a  reveren te  exposición á las Cortes, en la cual m a 
n ifiestan que ha llándose  en peligro la l i b e r t a d , la pa tr ia  y la 
R epública,  consideran  un  deber toáos los republicanos federa
les a cu d i r  unán im es y sin vacilación á con ju ra r  los peligros 
y sa lv a r  la situación , c reyendo  tam bién  que es un  deber de 
g ran  patr io t ism o deponer en aras  de la R epública  cualquiera  
d is idencia  que entre  ellos hub iera ,  y  ofrecer su apoyo decidido 
pa ra  su c o nso l idac ión : así como consideran  indispensable  se 
adopten las re form as polít icas y sociales que el pa ís  exige, se 
d iscuta y apruebe  la Constitución federal,  y se res tab lezca  el 
orden; pa ra  lo c u a l , y pa ra  sa lv a r  el pa ís ,  se ofrecen á m a r 
c h a r  á N av a r ra  ó Cata luña  á  d e r ra m a r  su sangre, pues ya  a l
gunos  de ellos lo h ic ie ron  du ran te  la g u e r ra  civil de los siete  
años.

P o r  o tra  parte , t ienen  la  m ayor  confianza en que las Cor
tes Constituyentes ,  inspirándose  en el m ás  levan tado  p a t r io 
t ismo, ad o p ta rán  todas las medidas convenientes  p a ra  conso
l ida r  la R epública  federal,  no om itiendo medio a lguno  de 
cuan tos  sean necesarios pa ra  sa lvar  la s i tuación y r e s ta b le 
cer el orden.

E l  Sr. S e c r e t a r io  (Bartolomé y S a n ta m a r ía ) :  P a s a r á  á 
la com isión  correspondiente-.

E l Sr. ^ o r ia n o  ü^rada: E l desasosiego y a la rm a  g ene
ra l  por la fa lta  de notic ias de lo que h a y a  ocurrido  poste r io r 
m ente  á las lam en tab le s  de que hemos muido conocim iento  es 
m uy  n a tu ra l ,  así  como el que los án im os se hallen p reocupa
dos y se adv ie r ta  c ierto  m alestar .  Po r  lo tanto yo ro g a r ía  á  
la mesa que si a lgunas  notic ias  h an  llegado con respecto á  los 
horr ib les  sucesos que tan to  h a n  im presionado  los á n im o s ,  las 
pusiera  en conocimiento de la Cámara,  pues es e l .ún ico  modo 
de c a lm ar  la ansiedad que en todas par tes  se nota.'

El Sr.  V icep reaiJ l-on le  (Pedregal): La  m esa  lo único que 
puede hacer  es poner en conocimiento del Gobierno los deseos 
de S. S. p a ra  que este comunique  las noticias que h a y a  re 
cibido.

E l  Sr. & arri*9o: Debo m anifes tar  á la C ám ara  que el 
A y u n ta m ie n to ,  Comité y partido  republicano, de Huesca que  
tengo el honor  de represen tar ,  el partido republicano de C a s -  
til leja, Horcli y otros pueblos de la re ferida  provincia,  ofrecen 
por m i conducto  su apoyo á  la Asam blea  pa ra  sos tener su  a u 
t o r i d a d , y al propio t iempo al Poder  E jecu tivo  pa ra  h a c e r  
cum plir  la ley, p r im e ra  y m ás u rgente  necesidad, á fin de que 
no continúe por inás t iempo ese u l tra je  á la m oral  pública ,  
esa ofensa á ia civ il ización que se l lam a  la im pun idad  del c r i 
m en. He dicho.

E l  Sr. S e c r e ta r io  (Barto lom é y S an tam aría ) :  L a  C á m a ra  
h a  oído con agrado esa m anifes tac ión.

Se dio lec tu ra  de ia s iguiente  proposición:
«4.° Los D iputados C onsti tuyentes  de cada p rov incia  e le

g irán  por m ay o r ía  de votos y des ignarán  al Pode r  E jecu t ivo  
el compañero  que c rean  m ás  idóneo pa ra  o rgan izar  in m e d ia 
tam en te  un  batallón de 4.000 plazas que como V olun tar ios  a c u 
dan en el m omento  ai tea tro  de ia guerra .

»&.° A u to r iza rá  el Gobierno am pliam en te  á este de legada  
p a ra  que, aux il iado  de los Gobernadores civil y m il i ta r  de su  
provincia,  ponga en juego cuantos medios crea  necesarios p a ra  
rea l iza r  ei dicho objeto, y o rgan izar  en los diferentes pueblos 
de su p rov inc ia  los V olun tar ios  de la República  necesarios p a r a  
sos tener á todo t rance  el orden en la m isma.

»3.° Este  delegado será  responsable  ante  los poderes e jecu 
t ivo y legisla tivo de todos sus actos concernientes  á las facu l
tades recibidas.

»4.° Los m ism os des ignarán  sus Jefes, puesto que sobre ellos 
r e cae rá  la . responsab il idad  m ás  severa.

»5.° Los Voluntarios  no se rv irán  más tiempo que el que d u 
ra re  l a 'g u e r ra ,  y tend rán  el sueldo y g a ran t ía s  que á la  o r g a 
nización  de ios cuerpos francos se designó.

»6.° E l  pa tr io t ism o  que d em u es t ran  los que ing resen  en l a s  
lilas será, te rm in ad a  la guerra ,  ia m ejor  condición p a ra  o cu 
par p r  c fer en te m e 111 e los empieos que por su ap ti tud  p u ed an  
d e sem p eñ ar ,  tan to  en el Estado  cuanto en sus respectivos 
cantones.

»7.° Los inutil izados,  como las v iudas  y familias d e sa m p a 
rad as  por la m uerto  del Voluntario ,  se rán  a. l imen nidos ind is 
pensablemente  por ei Estado.

»8.° E l Gobierno propon.Irá  a l a s  Consti tuyentes  el modo ó 
form a de proporcionar inm ed ia tam en te  los fondos necesarios 
p a ra  rea l iza r  este pensam ien to  sa lvador del decoro y d ign idad  
n a c io n a l ,  como de la República  democrát ica  f ,d e ra l ,  tan  i n 
ju s tam e n te  com batida  por los partidos reaccionarios.»

«Palacio de las Cortes 44 de Julio de 4873.— Manuel García. 
Martínez. — José P u en te .— José Rodríguez  Sepúl veda. =  Ju a n  
Manuel Cabello de la Vega.— Teodoro Ladieo .— Miguel A l -  
cantú.==Manuel Bes y Hediger. »

T e rm in ad a  la lectura ,  en su apoyo dijo
El Sr. G a r c ía  Pártanse*: Sres. Diputados, el m énos a u 

torizado sin duda  en tre  vosotros se levan ta  pa ra  decir m u y  
pocas pa labras acerca  de la proposición que habéis  ten ido  la 
d ignación de escuchar.  Creo que necesito m u y  pocas pa ra  que 
la  adoptéis por unan im idad ,  y si fuera  posible pa ra  que la d e -  
c la rára is  urgente .

¿Pa ra  qué he de m enc ionar  las g raves c i rc u n s tan c ias  p o r  
que a travesam os,  lo que acontece en m u ch a s  p rovincias ,  y que  
no quiero referir  porque todos tenem os el corazón  lleno de lu to  
por las in iquidades cometidas? Si es u n a  verdad  que las au to 
rizaciones dadas al Po d e r  E jecu tivo  h an  sido blanco de obje
ciones y dado motivo  m ás  ó m énns jus to  para  que algunos co m 
pañeros  abandonen  estos escaños;  si m a ñ a n a  viene la cuestión 
de las reservas,  acaso necesaria  en la si tuac ión  en que nos en
contram os,  decidme: ¿no  se va ld rán  de esto nuestros  e n em i
gos pa ra  decir que las qu in tas  son u n a  realidad, puesto que 
pa ra  sacar  los que h an  de ir  al e jército  hab rá  que acu d ir  á  los 
m edios que previene la ley? P u es  el mejor modo de ev ita rlo  es 
da r  al país y  á las p rov inc ias  la m u es tra  de que la a u to r iza 
ción recibida por el Pode r  E jecu tivo  se delega en el Diputado 
de cada p rov incia  que designe la m ay o r ía  de sus compañeros.

Y dec idm e,  c iu d a d an o s ,  ¿podrá  nádie  saber  lo que h a y  en  
las respectivas p ro v in c ia s ,  y lo que en ellas conviene hacer,, 
como noso tros m ism o s?  ¿ P o d rá  tener  el Poder  E jecutivo  las  
condiciones que nosotros tenemos pa ra  saber los que f ig u ran  
hoy en el p a r t ido  republicano  y figuraron acaso a y e r  en  u n  
bando reaccionario?  *

Si esto es u n a  v e r d a d , si las provincias no responden  con 
su p a t r io t i s m o ,  ellas serán  las responsables ,  y  re su l ta rá  que 
se h a b la  m ás  que se obra.

P o r  o tra  parte ,  no puede desconocerse la neces.idad. que h a y  
de re co m p en sar  los sacrificios que se hagan ,  ni  puede dudarse  
tam poco  de que el delegado de cada  p rov incia  será el que m e 
jo r  rep resen te  la opinión general  de la misma. Debe ad em ás  
tenerse  en cuen ta  que h ay  prov incias  donde el dua lism o de ios 
Diputados que las rep resen tan  hace que el poder fluctúe en tre  
dos d is t in ta s  tendencias, y es preciso que todos estem os co n 
form es en obrar  m ás  y  h ab la r  ménos.

Oreo que he dicho lo bastante para  que la C ám ara  se s irva  
acep ta r  mi proposición; y si no la declara urgen te ,  ruego á la
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com isión que de ella se ocupe que em ita su dictámen cuanto 
antes.

H echa la pregunta de si se tomaba en consideración, se p i
dió que la votación fuese nom inal; y verificada esta, se resol
v ió  afirm ativam ente por 90 votos contra 12 en esta forma:

Señores que dijeron sí:

Cagigal. Avizanda.
B artolom é y Santam aría. Verdugo.
V albuena. Malo de Molina.
Ju rado . Guerrero.
G rú  y Mendiluce. Pedregal G uerrero,
Regueira» Coca y García.
A lm agro. B arbera.
R om ero. R ebullida.
Castilla.^ Gómez Sigura.
P alm a. 1 Abad.
R ueda. Samaniego.
Velasco. G arcía López.
Moreno (D. Benito). Miranda.
Fanton i. Moreno B árcia.
Jim énez Ilzarbe. A lfaro (D. Timoteo),
Perez L inares. G arcía Romero.
Moran. Z iburu.
R odríguez Arango. Soriano Prada.
Alvarado. Cabello de la Vega,
González H ierro. A lcantú.
B enitez de Lugo. Muñoz Nougués.
Solier. Jimeno.
T ortella . Insa.
Cuesta Olay. La Rosa.
Chacón. C arrion.
Rubio. V illalva.
A lonso. Correa.
Girauta. L arrinaga.
B lanco V illarta. Gómez Cuartera.
V illanueva. Puente  y Jim énez,
G arcía  M artínez. Garrido.
Sorní. Portal és.
Molinero. Albis.
P lá  de Huidobro. Perez Pastor.
Rojas. Bonet.
Salabert. A lbarran.
Brogeras. Guillen y F lores.
Mendez Brandon, E chevarrieta.
Suarez García. G arcía Morales.
P lá  y Martí. Ccrujedo.
Quesada. Meca.
Pascual. López Vázquez.
Perez Pardo. T orre Ajero.
Gómez de Liaño. A guilar.
López Santiso. Sr. V icepresidente (Pedregal).

T o ta l, 90.

Señores que dijeron no:
A barzuza. Paz y Novoa.
Vicente y Monzon. G arcía A lvarez.
•Sainz de R ueda. Concha.
R u iz  L lórente. R ios Rosas.
A lvarez Bocalandro. Fernandez Victorio.
De A ndrés Montalvo. M artin de Olías.

Tota), Í2.
E n su consecuencia se anunció que pasarla  la proposición 

. i  la comisión correspondiente.
Se dio cuenta de otra, concebida en estos térm inos: 
«Pedimos á la Asamblea se sirva acordar que el Gobierno 

debe presentarse á dar explicaciones del estado de Ja provin
cia de Murcia en lo que al orden público se refiere, y de la 
conducta de Jas A utoridades de la capital.»

«Palacio de las Cortes 14 de Julio de 4873.=José P re fu m o .=  
José Jim énez M ena.=M odesto M artínez P ach eeo .= Ju an  M artí 
y T a rra is .= T o m á s  Perez.—E duardo Sánchez.»

E n su apoyo dijo
E l Sr. Frefitm o: Nunca he sido dueño de la pa lab ra , y 

m enos podré serlo hoy, agitado como se encuentra mi espíritu  
por la m ás profunda pena y por la más grande indignación. 
R epresentante  de uno de los distritos de Murcia, en el partido 
jud icial de Cartagena, veo á aquel pueblo levantarse contra la 
A sam blea y contra el Gobierno; veo á aquel pueblo tan sensa
to, tan  comedido, tan cuerdo, tan  liberal, que hoy se levanta 
con tra  la libertad y contra la República; y cuando quiero in 
qu ir ir  la causa, se aum enta mi dolor al considerar que era ya 
de antem ano conocida por el P residente del Gobierno que se 
'sienta en ese banco, y que no se encuentra en su sitio á pesar 
de que le lie hecho saber que tenia que hablar de estos suce
sos» Creo, pues, que estoy en el derecho de decir lo que ese 
P residen te  ha hecho y Jo que no ha hecho en el asunto de 
■que se tra ta .

Desde la apertura de Ja Asamblea, y ántes aun de la  aper
tu ra , he estado al lado de la política que representaba el Sr. P í 
en aquellos tiempos en que una parte del partido republicano 
le 'com batía . Yo no podía creer que el Sr. P í, cuando la R epú
b lica  h ab ia  llegado á plantearse por la política que hem os sos
ten ido , v in iera  á dar el triunfo á aquellos elem entos que h a 
bían seguido o tra distin ta  y que lo habían censurado ; pero 
por lo visto el Sr. P í se inclina por ese derrotero.

¿Cómo han venido los sucesos de Cartagena? En la m añana 
del 12 unos cuantos republicanos, por no llam arles de otro 
m odo, se propusieron destitu ir el A yuntam iento que funciona
ba allí, y que era el mismo que al llegar D. Amadeo se negó á 
p restarle todo género de homenaje, y que por este grave cielito 
íué perseguido y encausado. Estaba compuesto de hom bres 
que habían  trabajado m ucho por la República. No eran  repu
blicanos del día siguiente, sino de la víspera.

E l A yuntam iento  dijo que, como producto del sufragio, se 
sos tend ría  m ién tras tuviera fuerza para ello. El Sr. M inistro de 
la  G obernación supo que en las prim eras horas de la m añana 
del 12 hab ia  este m ovim iento en Cartagena, y al Sr. M inistro 
de la G uerra  le participó el Gobernador m ilitar de aquella plaza 
que el Alcalde y el A yuntam iento se ponían de su lado. ¿Qué 
hizo el Sr. P residen te  del Poder Ejecutivo? Lo que suele h a 
cer de ordinario: cruzarse los brazos y mecerse la barba. Llegó 
i  Cartagena el correo salido de aquí en la noche del 11, y  con 
él un Diputado de la m inoría, que se encargó de ponerse al 
fren te  del movimiento. El A yuntam iento  seguía en la Casa Ca
p itu la r, y  en el piso bajo se instalaron los que querían consti
tu irse , y parece se han constituido, en lo que ahora va siendo 
m oda, en Comité de salud pública. En la estación del ferro-car
r il el A lcalde de Cartagena com unicaba con el Gobernador de 
la  provincia, quien le previno que no h iciera dim isión el A yun
tam iento , que resistiera , pero que evitara la efusión desangre; 
de modo que venia á hacer lo mismo que el Sr. Pí: decirles 
que sí y que no.

Yo no sé, señores, que una insurrección se reprim a con 
bizcochos y confites. Pero llega ese Gobernador á Cartagena á 

-ias cinco de la tarde *, se avista con la Jun ta  y con el Sr, Gal-

vez , Diputado de la m in o ría , y después va á avistarse con el 
A yuntam iento, y le dice que es preciso que d im ita y se retire ; 
es decir, que por no emplear la palabra destituc ión , el Gober
nador separa al A yuntam iento, que estaba allí para  sostener el 
orden, nom brando para  sustituirle a i  Comité de salud pública 
con el nom bre de Ju n ta  m unicipal, quedando así encargado de 
conservar el orden el Dipütado constituyente Sr. Galvez. El 
Gobernador da cuenta al Sr. Presidente del Poder Ejecutivo, 
el cual le sostiene en su puesto, y sólo tiene para  él una pala
b r a : dice que ese Gobernador ha sido débil. ¡Debilidad llam a
el Sr. P í á esta alevosa traición! (Rumores.) Conozco que la
palabra es d u r a , y siento que no esté en su puesto, como era 
de su deber, para  recogerla, el Sr. Presidente del Poder E jecu
tivo. A esta tra ición , sancionada por el P residente del Poder
E jecutivo, no se contesta m ás no diré con. qué por respeto
al sitio en que me encuentro.

E l Sr. Presidente del Poder Ejecutivo nos dice siem pre 
que orden y orden; ¿y qué hace S. S. para sostenerlo? E staban 
á las puertas de Cartagena dos batallones del regim iento de 
Iberia, y ese G obernador c iv il, que estaba haciendo la causa 
de la in transigencia y del desorden, acude á las A utoridades 
m ilitares y les pide que no entren las tropas porque habrá  co
lisión. E s decir, si en tran , no podrá im perar el Comité de sa
lud pública, y no hab rá  tiempo de que llegue quien ha de po
nerse al frente de la rebelión de aquel cantón, el Sr. D. Ju a n I , 
que desde ayer im pera en Cartagena. Las A utoridades m ilita
res consultan, y el P residen te  d e l Poder Ejecutivo guarda s i
lencio y no dice que en tren  las tropas para  restablecer el o r
den. Así es como ha venido Cartagena á la situación en que se 
encuentra.

Y, señores, ¿ha sucedido todo esto por im previsión del Go
bierno? Antes de que fuera allá el Gobernador yo me acerqué 
al Sr. Ministro de la Gobernación para decirle que los antece
dentes del Sr. A ltadill no convenían para aquella provincia, 
pues no le perm itían  represen tar dignam ente la A utoridad. 
«¡Ah! Sr. P re fu m o , me contestó el Sr. P í, el Sr. A ltadill ha 
cambiado, y ahora es tan  sensato, que el m ás benévolo seria  á 
su lado intransigente.

Pues bien: el Sr. A ltadill se encargó del m ando de M urcia, 
y en lugar de entenderse con las personas de orden preside el 
Comité de salud pública que tam bién se formó en aquella ca 
pita l al re tira rse  de aquí la m inoría. Y vuelvo yo á decirle al 
Sr. Pí que el Gobernador de M urcia no se h a  enmendado, sino 
que es el demagogo de án tes, y el Sr. P í me contesta que se 
inform ará. En efecto, escribe al Gobernador, y e s te le  dice que 
en ese Comité tiene amigos y los h a  visto, pero que nada tiene 
que ver con el Comité de salud pública. E l Sr. P í dejaba cor
re r los sucesos, y ya habéis visto cómo ese G obernador se ha 
conducido en la cuestión de Cartagena. A lo que voy viendo, 
para  el Sr. P í es culpa defender al Gobierno y los acuerdos de 
la A sam blea. (Rumores.) Siento que no esté S. S. en ese banco, 
porque tendría  S. S. que asen tir á los hechos que refiero; y si 
los hechos son ciertos, sacad vosotros, Sres. Diputados, la  con
secuencia; que la saque el país, y vea á qué m anos está entre
gada esta desdichada Nación. (Fuertes rumores.)

E l Sr. V icepresiden te (Pedregal): R ecuerdo á V. S. 
que está apoyando una proposición , y que únicam ente puede 
exponer las razones y fundam entos para tom arla en cuenta.

E l Sr. Preftmife: Procuraré tener calm a y atender la ob
servación del Sr. Presidente; pero ruego á S. S. que se haga 
cargo de mi situación al haber de tra ta r  con dureza al Sr. P re 
sidente del Poder E jecutivo, á quien tan tas veces he apoyado, 
y que hoy echo de ménos en ese b an co , que para  él debiera 
ser el de los acusados, porque razón sobrada tengo para  hacer 
aquí su acusación.

Cualquiera otro Ministro de Ja Gobernación habría  separa
do á ese Gobernador, aunque sólo le hub iera  considerado dé
bil, que para m í es o tra cosa; pues si C artagena está hoy en 
la situación en que se halla, es por una traición alevosa de ese 
Gobernador. Pero  el Sr. P í hab la  m ucho de orden, y S. S. no 
lo hace. Todos habréis tenido ocasión de ir  al M inisterio de la 
Gobernación , y habréis hecho largas an tesa las , m ién tras el 
Sr. P í tiene largas conferencias con un Diputado, cuyo nom bre 
puedo decir porque le veo en el salón. (Varios Sres. Diputados: 
Que lo diga.) Sí, señores: corno hoy vengo decidido á jugar el 
todo por el todo, y á denunciar quiénes son los que venden la 
R epública, la libertad y la p a tr ia , he de decirlo para que si 
ese Sr. D iputado quiere conservar su dignidad, suba á su banco 
á defenderse, pues se tra ta  de cosas que tienen ín tim a relación 
con los sucesos de Cartagena.

Me lam entaba yo ayer en los pasillos de que la conducta 
de algunos Diputados republicanos llevara al país al estado 
á que le ha conducido, y reconvenía á un Diputado diciéndole: 
«Esta es la consecuencia de haber Vds. abandonado la Cámara;» 
á lo que él me contestaba: «Pues qué, ¿cree Vd. que nosotros 
hem os abandonado la C ám ara para  estarnos aquí fuera? Esa 
situación es obra nuestra.» Ese Diputado era el Sr. Casalduero. 
«Pues es demasiado grave,Te contesté yo: porque he oido re 
ferir que los insurrectos de C artagena han amenazado con 
soltar el presidio si entraban las tropas.» Y dijo el Sr. Casal
duero: «Harán bien; pues si no tienen hom bres, los buscarán 
donde se encuentren.» Yo creo que esta no es la opinión del 
S r. Casalduero ni la de los que se han sentado en aquellos 
bancos (Señalando los de la m inoría); que esto es sólo producto 
de la perturbación  de su cerebro, porque no creo que h aya  un 
hom bre honrado y decente que diga que hacen bien en soltar 
el presidio. (Aplausos.)

E stoy viendo que S. S. no defiende causa ninguna: pues 
¿qué causa ha de defenderse con los galeotes de presidio? Si 
el Sr. Casalduero no se levanta en su puesto para  defenderse, 
está hecha la apología de quien esto sostiene. Y si S. S. no 
viene, no im porta; yo lo he dicho, y ya saben la Cám ara y el 
país de qué m anera van á dar la República federal los que se 
proponen soltar los presidios. (Grande agitación.)

El Sr. Vicepresidente (Pedregal): O rden, Sres. Dipu
tados.

El Sr. Preftimo: He cumplido mi objeto apoyando esta 
proposición; y como^ de seguir en el uso de la palabra no sé 
lo que d ir ía , voy á concluir, pues que tendré ocasión de 
reanudar m i discurso  ̂si la Presidencia cree que debe darse 
lectura  á una proposición de censura que he presentado contra 
el Presidente ausente del Gobierno.

El Sr. V icepresidente (Pedregal): E n la m esa no se 
encuentra la  proposición á que se. refiere S. S.

E l Sr. M inistro de Hacienda tiene la palabra,
E l Sr! M inistra de Hacienda: Sres. D iputados, enmedio 

de las circunstancias difíciles que en los m om entos actuales 
a trav iesa el Gobierno; rodeado en todas partes de enemigos y 
de contradicciones; ansioso en su conjunto de realizar el bien 
de la pa tria  bajo la forma republicana; en los mom entos m is
mos en que grandes actos espontáneos de abnegación se esta 
ban realizando en su seno ; cuando nuestra  atención estaba 
siem pre fija en la necesidad de consolidar bajo bases estables 
el régim en existente, y procurábam os traer á nuestro alrede
dor todos los elementos para  llevar á cumplido térm ino tan 
grande ob ra , sobreviene esta hora  de pasión , sobreviene esta 
ho ra  de verdadero desconsuelo. Y si es cierto que hay dentro 
de las palabras pronunciadas por el Sr. P refum o, dichas con

el calor y el entusiasm o de un hijo de Cartagena, cuya pobla
ción en estos m om entos es presa de una insurrección , algo de 
difícil para nosotros, y para cuya defensa no tenem os la au 
torización necesaria, tam bién, Sres. D iputados, habréis de h a 
ceros cargo de lo suprem o y solemne que es el deber.

Yo le cumplo aquí levantándom e en nombre del Gobierno 
á contestar á S. S. Este deber tam bién me lo impone un tele
gram a que tengo en la mano. El Presidente del Poder E jecu
tivo dice en él que está ocupado en asuntos g ra v e s , y me en
com ienda la penosa tarea de contestar á las objeciones del se
ñor Prefum o. Ocupado en el telégrafo por asuntos graves......
(Un Sr. Diputado: E stá  conspirando. El Sr. M inistro de Ultra
mar: No está conspirando.)

El Sr. P r e s i d e n t e : Sres. Diputados, dispénseme un mo
mento el Sr. Ministro de Hacienda. Yo ruego á los Sres. Dipu
tados de todos los lados de la C ám ara que tengan el bastante 
dominio sobre sí mism os para  no dirigirse inculpaciones los 
unos á los otros, y que reconozcan que la gravedad de las c ir
cunstancias hace necesario que todos tengan un solo pensa
miento, una sola aspiración, y dejarse llevar de un solo p ro
pósito para  la, salvación del país, para  la salvación de la R e
pública y para la salvación de nuestra  honra, gravem ente com
prom etida. Espero, pues, de todos los Sres. Diputados que, o l
vidando las palabras que hayan podido re sonaren  este recinto,, 
no vayan á agravar más las circunstancias en que ese Go
bierno, esta Cámara, y sobre todo el país, se encuentran. El 
Sr. M inistro de H acienda puede continuar.

El Sr. Ministro de H a c ie n d a . :  No he de hacerm e cargo* 
Sres. Diputados, de la interrupción que ha habido cuando es
taba hablando del telégrafo y del Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo.

En estos momentos, ya que es preciso decirlo todo, ya que 
es preciso revelarlo todo, ya que no puede haber reserva en 
nada de lo que concierne al G obierno, en estos m om entos h ay  
graves indicios de que el orden se a ltera  profundam ente en 
Barcelona.

E l Sr. Presidente del Poder E jecutivo está conferenciando 
con las A utoridades del P rincipado; y esta es la razón, la v e r 
dadera razón de que no se encuentre en su puesto de honor y  
peligro en estos m om entos aquel á quien se le han dirigido 
aquí tan graves inculpaciones: yo no pretendería siquiera des
figurar la verdad para  defender al P residen te  del Poder E je 
cutivo si le considerase en una situación falsa y anorm al; m is 
palabras, pues, deben ser creídas por la Cám ara. El P residen te  
del Poder E jecutivo no puede en estos m om entos m overse del 
telégrafo.

Hay en las palabras del Sr. Prefum o algo que es personal, 
personalísim o; algo que concierne al Sr. P í y M argall, y algo 
que concierne al Gobierno; de lo prim ero no puedo hacerm e 
cargo. ¿Cómo he de decir yo ni una palabra acerca de lo que 
ha pasado en conversaciones privadas entre el Sr. P í y Mar— 
gall y el Sr. P refum o? Acerca de este punto seria im posible 
que yo pudiera cum plir con la orden que he recibido, ded Jefe 
del Gabinete á que pertenezco; yo no estoy obligado á contes
ta r  más que sobre la parte política, que es más im portan te  
para  la p a tria  que la p rim era del discurso del Sr. Prefum o. E l 
Gobierno supo el dia 12, ó m ejor d icho, el 43 del corriente, 
que se advertían  en la  población de Cartagena indicios de 
sedición ; el Gobierno dispuso en aquella m ism a noche que 
partie ra  el M inistro de M arina Sr. A nrich, que se ofreció per
sonalm ente á ir  á sofocar la insu rrección , y solicitó m arch a r 
acompañado del Sr. P refum o: el Sr. A nrich partió .solo. U nas 
cuantas horas ántes hab ía  salido para Cartagena el G eneral 
Contreras. Las prim eras noticias que ha tenido el Gobierno han. 
sido que este General estaba al frente de la insurrección, de 
Cartagena, y  que se habia formado allí el centro ó cabeza del. 
cantón federal m urciano.

E stas son las noticias oficiales que tiene el Gobierno; pero 
ha  entrado el Sr. P refum o en una serie de consideraciones 
especiales de que yo tengo que hacerm e cargo.

Aseguro el Sr. Prefum o que el Sr. P residente del Poden 
E jecutivo tenia  noticias de que el Gobernador hab ia  pedido la 
dim isión al A yuntam iento  legítim o; el Gobierno no tiene co
nocim iento de sem ejante hecho. A segura el Sr. Prefum o que 
hab ia  constituido el Comité de salud pública en A yuntam iento; 
el Gobierno no tiene noticia de sem ejante hecho. A segura el 
Sr. P refum o que el Sr. P residente del Poder Ejecutivo sabia 
que el Sr. A ltadill, G obernador de Murcia, hab ia  entregado el. 
m ando de la provincia al Diputado Sr. Galvez; el Gobierno no 
tiene noticia de este hecho. A segura el Sr. Prefum o que el se
ñor Presidente del Poder E jecutivo sabia que el G obernador 
de la provincia habia dado orden de que no en traran  tropas en 
Cartagena; y como las tropas iban á C artagena para en tra r en 
Cartagena, y estas eran las órdenes del Gobierno, debo ase
gurar al Sr. Prefum o que tampoco ten ía  el Gobierno noticias 
de este hecho.

A segura el Sr. P refum o que lo sabia el Sr. M inistro de la  
Gobernación, P residente del Poder Ejecutivo. ¿Qué significa 
esto? ¿Qué quiere decir esta acusación? ¿Cómo puedo yo echar 
sobre m is espaldas el grave peso de responder sin datos ni an 
tecedentes á estas inculpaciones? Yo tengo la seguridad de que5 
tan pronto como llegue á noticia y conocim iento del Sr. P í y  
Margall la acusación del Sr. Prefumo, vendrá aquel á dar ex
plicaciones á la Cámara. En cuanto á m í , como individuo de! 
Gobierno, como perteneciente á este Gabinete, puedo asegurar 
que no tengo antecedentes de que de esta m anera, en térm inos 
tan desatentados, haya obrado el Gobernador.

La acusación del Sr. P refum o respecto al Sr. P í y  M argall 
está precisam ente cim entada sobre estos extrem os; tiene por 
base estos puntos de acusación; y como no está aquí el Sr. P í  
y Margall, y habrá de dar explicaciones á la C ám ara y al Go
bierno mismo acerca de tan  grave cuestión, yo suplico á la  
Cám ara que suspenda su juicio, que no em ita acerca de las  
palabras pronunciadas por el Sr. P refum o, y acerca d é la s  
acusaciones que h a  dirigido al Sr. P í y Margall, un veredicto 
aventurado; yo la suplico que se tem ple y se calme; que se  
tranquilice y espere, que ya llegará la hora de la luz, ya que 
en estos mom entos no hay  delante do nuestra  v ista m ás que 
som bras que agitan  nuestro  •entendimiento y profundam ente 
conm ueven nu estra  conciencia: tenga, pues, ia Cám ara la pa
ciencia necesaria, la dignidad bastante para suspender su ju i
cio y no em itir su dictám en respecto de esta m ateria.

Yo tengo la confianza, la gran  confianza de que el Sr. P í  y  
M argall desvanecerá bien estas acusaciones infundadas; m ién
tra s  no me arranquen  esta confianza, yo estoy en este sitio, en  
este puesto de gloria por lo m ism o de que es un gran  puesto d© 
peligro; yo estoy aquí al lado del Gobierno, al lado del s e ñ o r  
P í y Margall, con todas mis fuerzas, m ién tras no se resuelvan  
las graves é im portantes cuestiones que acerca de otros puntos 
que ignora la C ám ara se agitan hoy sobre la mesa del Consejo 
de M inistros.

Reasum iendo, este banco es para el Sr, P í y M argall, se
gún la frase del Sr. Prefum o , el «banco de los acusados.» Yo 
no tengo la vanidad de proteger con mi oscura palabra al se
ñor Pí y M argall, porque este por sus antecedentes, por su, 
h istoria, por sus grandes servicios al partido republicano, está  1 
llamado á ser oido ántes de ser acusado y ántes de ser ju z
gado.
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No soy yo el que pone su pecho, ni el que tiene derecho á 
poner su pecho delante de la respetable figura del Sr. Pí y 
Margall: por hoy contesto al Sr. Prefumo que esta parte de 
las acusaciones será deshecha y defraudada; yo tengo la ínti
ma y la gran eonfianza de que no es posible, ni siquiera supo
ner, que á ciencia cierta, con conocimiento y con asentimiento 
del Sr. Pí y Margal!, se hayan podido realizar hechos tan es
candalosos como los que ha denunciado á la Cámara el señor 
Prefumo.

Concluyo, Sres. Diputados, rogándoos que espereis sin aven
turar un juicio de que tal vez mañana pudiérais arrepentirás 
por haber injuriado [la gran respetabilidad de nuestro Presi 
dente Sr. Pí y Margall, al cu al, miéntras estemos sentados en 
este sitio, tenemos el deber de defender, como yo lo hago, por
que es mi amigo, mi correligionario y mi. Presidente.

El Sr. Ministro de U ltram ar: Me levanto á defender ai 
Sr. P í y Margall de algunas de las acusaciones que le ha di
rigido el Sr. Prefumo: este señor también ha inculpado al se
ñor Gobernador de Murcia, á quien defenderé igualmente, pero 
sin hacer lo mismo respecto del Sr. Casalduero. Si el Sr. Ca- 
salduero ha pronunciado las palabras que le atribuye el señor 
Prefumo, no tiene defensa posible ante la conciencia de un hom
bre honrado. (Bien, muy bien. El Sr. Casalduero pide la pa
labra.)

Si el Sr. Prefumo dice que las ha oido, creo que el Sr. Oa- 
salduero las ha pronunciado; si las ha pronunciado, mucho 
tendrá que hacer el Sr. Casalduero para hacerse aceptable á la 
Cámara y á todos los habitantes del país. No creo yo que el 
partido republicano, ni el carlista, ni ninguno , apele á este 
medio para hacer triunfar su causa. Si el triunfo de la Repú
blica federal, siempre ambicionado por mí, hubiese de llevarse 
á cabo por el auxilio de los criminales, optaría por el absolu
tismo (Aplausos en la derecha y eae¿ centro.), porque en el abso
lutismo puede haber honradez, pero no en la República federal 
cimentada sobre una base, tan miserable.

Dicho esto, voy á la defensa de mi antiguo amigo, de núes-, 
tro antiguo amigo el Sr. Pí y M argall; del hombre que ha lle
gado á merecer vuestra confianza y que continúa mereciéndo
la , al ménos hasta hoy; del hombre que no sólo merece la 
consideración del partido republicano, sino que por sus cuali
dades de hombre honrado ha sido siempre objeto de la gene
ral consideración. Por esto me ha escandalizado todo lo que en 
el arrebato de la pasión ha dicho el Sr. Prefumo.

No tendrían, y  observad esto, mucho fundamento las acu
saciones del Sr. Prefumo cuando para hacer culpable al Sr. Pí 
ha tenido que ridiculizarle hasta el punto de remedar su voz 
y decir que al contestarle se mesaba ó se acariciaba las barbas.

Y o, más que otro, debo defender al Sr. P í, por lo mismo 
que he combatido su política desde otro puesto.

En cuanto al Gobernador de Murcia , debo decir que hace 
muchos años que conozco al Sr. Altadill; y si bien es verdad 
que éste señor en ios primeros meses de la revolución se incli
nó en Barcelona hácia las ideas de los intransigentes, es tam
bién cierto que en el corto tiempo que desempeñó el cargo de 
Gobernador de Guadalajara, nadie ha podido atribuirle un acto 
que le haga merecedor del concepto en que le ha colocado el 
Si\ Prefumo.

Yo sé algo, no todo, de lo ocurrido en Cartagena. Me re
fiero particularmente 4 la actitud que las tropas han tomado 
al tratarse de atacar á aquellos insurrectos ¿Qué quería el 
Sr. Prefumo que hicieran el Gobernador de Murcia y el Presi
dente del Poder Ejecutivo, cuando la fuerza destinada á com
batir la insurrección se cruza de brazos y dice que no quiere 
dominarla? (El Sr. Prefum o : No tenerla esperando 24 horas.)

El cargo más grave que el Sr. Prefumo ha dirigido al señor 
Pí ha sido el referente á esa política de concesión que, según 
él, ha seguido con los insurrectos de Cartagena. Señores, ha 
llegado la hora de las declaraciones, y debe decirse todo. Emi
tiré sólo mi opinión.

Yo estoy dispuesto á combatir hasta con las uñas y con los 
dientes contra los carlistas; estoy dispuesto á castigar inexo
rablemente y con rudeza á los asesinos é incendiarios de A l- 
coy, como á los que en otras partes cometan ó hayan cometido 
iguales infamias. (Bien, muy bien.) Pero cuando se trata de 
derramar la sangre de mis correligionarios, declaro que mi 
heroísmo no llega hasta aquí. (Una voz: ¿Y si son facciosos?) 
Lo serán para "S. S., y para mí también lo serán; pero una 
cosa es considerarlos facciosos y otra luchar con ellos.

Aquí no hay más que dos políticas: ó la de resistencia y 
ataque, ó la de concesiones y conciliación. ¿Me agradeceréis 
esta franqueza? (Si, Sí.) Yo declaro que soy partidario de que, 
tanto con mis correligionarios levantados en Cartagena, como 
con los que en otras partes puedan levantarse, debe practicar
se una política de conciliación y de concesiones. (Una voz del 
centro: Así no es posible gobernar.) Yo no he de poner mi fir
ma al pié de un documento en que se diga que las tropas ata
carán por medio de bayonetas ó balas á nuestros correligiona
rios levantados en armas. (Ruidosos aplausos en la izquierda.)

¡A cuánto llega la pasión en ciertos hombres, que por sus 
ideas filosóficas no debían ser apasionados! Al preguntar un 
Sr. Diputado que dónde se hallaba el Sr. Pí, ha salido una voz 
que ha contestado que estaba conspirando....

El Sr. P r e s id e n  l e : Ruego á S. S. que después de lo que 
he tenido la honra de decir á la Cámara, y  en lo que parece 
que esta se halla conforme, no éntre á discutir sobre una pa
labra que debe considerarse como no pronunciada.

El Sr. Ministro de U ltr a m a r : Comprendo el fin de esas 
re flexiones; pero debe comprender el Sr. Presidente que aun 
e t̂án más altas las consideraciones que se desprenden de esas 
palabras, salidas de los bancos de la mayoría. ¿Le parece á 
S. S. que deben pasar sin protesta unas palabras tan degradan
tes para el Sr. Pí ?

El Sr. P re sid en te : Consideres. S. que no se puede dis
cutir en los Parlamentos sino acerca de las palabras que se 
pronuncian en pleno discurso; pero no sobre las que se dicen 
desde los bancos interrumpiendo á un orador.

El Sr. Ministro de U ltram ar: No volveré á hablar sobre 
estas palabras. Me basta lo que he dicho sobre ellas; pero quiero 
repetir lo dicho acerca de Barcelona por el Sr. Carvajal. Los 
obreros se han declarado en huelga; las Autoridades se han 
reunido y  han pedido conferenciar con el Sr. P í , y esta es la 
razón de no hallarse en este sitio; creo que no se le debe ju z
gar sin haberle oido.

El Sr. P r f f u s n o :  Ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda 
que el Sr. Ministro de Marina ha salido para Cartagena, y que 
yo debia acompañarle por invitación que debió hacérseme. No 
era yo ciertamente el que debia ir á recoger las tempestades 
que allí se han desatado, sino que tenian el deber de conjurar
las ios que han contribuido á que se desencadenen.

Cuando yo decia diariamente al Sr. Pí lo que previa yo 
que iba á suceder, le añadía: el dia que ocurra yo no voy allí, 
porque será tarde. ¿Cómo he de ir yo, si no es mia la respon
sabilidad?

El Sr. Ministro de Hacienda dice que no conoce ninguno de 
los hechos. Esto no será la negación de lo que yo afirmo: lo 
que quiere decir es que el Sr. Pí entiende éí solo las cuestio
nes de orden público sin dar conocimiento de ellas 4 >3115 com
pañeros.

El Sr. Presidente: Esfá S. S. contestando y no rectifi
cando.

El Sr. Prefum o: Estoy rectificando, y afirmo que el Go
bernador de Murcia ha llegado á Cartagena á destituir el Ayun
tamiento elegido por sufragio universal, y  ha nombrado''una 
Junta compuesta de los individuos que constituían el Comité 
de salud pública: que ha dejado encargado del orden público 
al Diputado D. Antonio Gaivez Arce, de todo lo cual se lia 
dado conocimiento en un telegrama al Sr. Pí.

Yo deseo que este señor venga aquí á negar ó á afirmar es
tos hechos, y no tengo  ̂dificultad en que la Cámara'aplace su 
fallo sobre mi proposición hasta que venga el Sr. Pí, porque 
sé positivamente que no puede negar la verdad de estos he
chos. Si la negara, mis sospechas entonces se trocarían en 
evidencias.

El Sr. Ministro de Ultramar hablaba de la actitud de las 
tropas, y  debo decir que las tropas estaban el dia 12 en las in
mediaciones de Cartagena, y se les dijo que no era hora aun 
de entrar. Por eso yo acuso al Gobierno por su lentitud, no 
porque haya contemporizado, sino porque ha dejado entrega
do aquel país á una turba de asesinos. Yo no temo nada de los 
republicanos de Cartagena, porque son muy sensatos, y espero 
que tendrán valor para echar de allí 4 aquellos bandoleros.

A las tropas se las tuvo el dia 12 sin darles orden para que 
entraran; que si hubieran entrado la víspera, no hubiera su
cedido lo que hoy ocurre:, esto lamento, y  de esto vengo á 
quejarme, no de la condescendencia del Gobierno. ¿Rabia de ser 
S. S. más humano con mi pueblo que yo? ¿Iiabia yo de pedir 
exterminio para mi pueblo? Yo me quejo porque el Gobierno, 
pudiendo, no ha evitado el desastre, y hoy ya no hay más que 
una de dos soluciones: ó dejar aquello independiente, ó der
ramar sangre y obligar á la obediencia al General Contreras y 
á los suyos. He dicho esto para poner á cubierto la acusación 
que pudiera recaer sobre mí, creyéndose que yo pedia sangre 
y fuego para mi país que tanto amo.

El Sr. Ministro de H acien da: Me considero en el deber 
imperioso de explicar la circunstancia especial en que se en
cuentra el Gobierno. En el curso del debate han tenido lugar 
algunas declaraciones que pudieran interpretarse m a l: yo ántes 
no he dicho lo que voy á decir, porque no se creyera que queria 
añadir combustible á las pasiones de da Cámara.

El Gobierno se encuentra en condiciones de pensar en su 
modificación: ya se ha ocupado de esto por la mañana; y como 
la resolución de la Cámara pudiera influir en la vida del Go
bierno, y atribuirse la mayor ó menor duración de este Go
bierno á la resolución que sobre el punto que se discute pu
diera recaer, debo explicaros esta situación para que sepáis 
que la duración de este Gobierno no depende de la resolución 
de lâ  Cámara sobre la proposición del Sr. Prefumo. Motivos 
anteriores han obligado al Gobierno á pensar en su modifica
ción. Creo que esta observación era necesario hacerla para 
que el país y los Sres. Diputados supieran á qué atenerse.

El Sr. C a sa ld u ero : Sabido es que mis amigos han de
terminado no asistir á las sesiones; acuerdo que, como es na
tural, cumplo por mi parte. Vengo, sin embargo, á contestar á 
algunas apreciaciones del Sr. Prefumo, porque mis amigos me 
han autorizado á hacerlo.

Al entrar yo en el salón, el Sr. Prefumo se referia á un 
Diputado cuyo nombre no dijo, y con el cual celebraba largas 
conferencias el Sr. Pí, cuando de pronto se dirigió á mí, tra
yendo al debate una conversación particular que nunca debe 
traerse á una discusión pública; conversación de la que ha di
cho el Sr. Ministro de Ultramar que, á ser cierta, ño tendría 
defensa ante la conciencia de ningún hombre honrado. El se
ñor Ministro de Ultramar debia saber que una conversación 
tenida por mí .no. había de contener nada indigno.

Yo creía que no debía contestar ló dicho por el Sr. Prefumo, 
porque no es culpa mi a que se traigan aquí conversaciones de 
los que asisten á este sitio; pero como las palabras del Sr. Pre
fumo podía parecer que encerraban, no una acusación perso
nal, que las cuestiones personales ya sé yo cómo se arreglan, 
sino una acusación á mi partido, mis amigos me lian autori
zado para que venga á deshacer la equivocación en que estáis 
por la inexactitud con que se os han referido los hechos.

Ayer estaba yo hablando con algunos Sres. Diputados de 
los sucesos de Alcoy, y los condené como los condena todo el 
mundo. ¿ Quién no ha de condenar aquellos dolorosos aconte
cimientos? Hablóse después de Cartagena, y el Sr. Prefumo 
dijo: «he oido decir que van á soltar el presidio;» y como es 
lo que hace muchos años viene diciéndose del partido republi
cano, no pude ménos de sonreirme; y como S. S. se extrañara, 
añadí: «pues no tendrá nada de particular.» Pareció alarmarse 
el Sr. Prefumo, y entonces le expliqué mis palabras diciéndole 
que me parecía imposible que el Sr. Prefumo supusiese que 
personas que él debe conocer bien trataran de soltar los presi
diarios, porque esto no se ha hecho jamás en España ni en 
ninguna parte.

Lo único que podían hacer es utilizar los presidiarios como 
fuerza pública, lo cual, repito, nada tendría de particular, por
que eso se hizo en la guerra civil y en la guerra de Africa; y 
ántes de la. batalla de Alcolea, como faltara guarnición en Cá
diz, se echó mano de los presidiarios con ese objeto. Y un 
Sr. Diputado que estaba cerca de nosotros me dijo: «De todos 
modos, Casalduero, aprovechar ese elemento de fuerza es pe
ligroso;» y  yo contesté: «Tiene Vd. razón.»

Vea, pues, la Cámara cómo yo no aprobaba que se soltaran 
los presidiarios como tales presidiarios, como criminales co
munes.

Por lo demás, ¿quién ha dicho al Sr. Prefumo que se haya 
pensado en Cartagena'en hacer semejante cosa?

Y  voy á ocuparme de otro punto. El Sr. Prefumo venia di
ciendo, cuando asomé la cabeza por el salón, que el Sr. Presi
dente del Poder Ejecutivo celebraba conferencias con un Di
putado que se sentaba en estos bancos; y como en seguida ha 
hablado del presidio y me ha nombrado á mí, pudiera creerse 
que ese Diputado era yo.

Señores, pocos habrá que quieran más que yo al Sr. Pí y 
Margall; pero también habrá pocos que hayan tenido relacio
nes más superficiales con él. Después de las elecciones he es
tado sólo tres veces en el Ministerio de la Gobernación; una de 
ellas para ver de arreglar la manera de que se mandara un 
Gobernador á la provincia de Guadalajara, porque se temia 
que hubiera allí un movimiento carlista, y las otras dos para 
asuntos relacionados también con el Gobernador y Secretario 
de esa provincia, que es la que yo represento. Esta es la ver
dad; y por lo que hace á política, nada he hablado yo con el 
Sr. Pí. Adem ás, valgo muy poco para que el Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo se aconseje de mí. Deseo, pues, que conste 
que yo no soy el Diputado á que se referia el Sr. Prefumo; si 
el Sr. Prefumo lo cree así, está equivocado.

Concluyo repitiendo que no creo que con los presidiarios 
como criminales se pueda ir á ninguna parte, por más que en 
España se haya utilizado á los presidiarios como fuerza. Así 
y todo, creo que ese elemento de fuerza es malo y que no debe 
utilizarse nunca.

El Sr. SPreftisiBo: Ye no dije en sentido afirmativo que se 
iba á soltar el presidio de Cartagena; dije que se habia lanza
do la amenaza de soltarlo si se acercaban las tropas. Por lo

demás, el Sr. Casalduero ha dado explicaciones acerca del 
sentido de la conversación que ayer tuvo conmigo; pero el he
cho de todos modos es exacto. 9

El Sr. Casalduero no ha rectificado otras palabras que 70 
le he atribuido. S. S. me dijo ayer que las insurrecciones eran 
obra de la minoría, que la minoría las habia aconsejado; y  
como nada ha contestado S. S. á esto, tengo el derecho de creer 
que se afirma en lo que dijo.

El Sr. C a ^ a l d n e r o : Respecto á lo del presidio, que es 
lo que á mí me interesaba, la Cámara habrá comprendido que 
todo ha partido de una mala inteligencia del Sr. Prefumo. En 
cuanto á si las insurrecciones eran obra nuestra, no he de decir 
nada, porque no he venido aquí á entrar en una discusión po
lítica. Algunos documentos hay impresos que llevan mi firma: 
á ellos puede acudir el Sr. Prefumo.

El Sr. P r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.

ÓRDEN DEL DIA.
Dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley de incompati

bilidades parlamentarias.
Abierta discusión sobre este dictámen, dijo
El Sr. H id a lg o :  Difícilmente podré ordenar mis ideas 

después de la grave discusión que ha tenido aquí lugar esta 
tarde, y  necesito por lo tanto que la Cámara me dispense 
toda su benevolencia.

Voy á combatir este dictámen por injusto, por restrictivo 
de la libertad y por poco moral. Es injusto, porque ataca el de
recho de clases enteras. Es restrictivo de la libertad, porque falta 
al principio eterno de la democracia, de que todo elector puede 
ser elegido ; y es poco m oral, porque se funda en un sistema 
de desconfianzas mútuas. ¿Qué razón hay para impedir que 
vengan á estesltio aquellos que cobran sueldo de fondos del Es
tado, provinciales ó municipales? Para profesar esta doctrina 
es preciso suponer que el Gobierno influye en mal sentido en 
el ánimo del Diputado, y„que el Diputado se deja influir de. 
una manera maléfica, lo cual constituye una ofensa para el 
empleado y para el Ministro.

Yo no creo que haya Gobiernos que tengan interés en ha
cer esto, y estoy por otra parte persuadido de que los Diputa
dos tienen bastante patriotismo para proceder con verdadera 
independencia en el desempeño de su cargo. De esta manera 
alejáis de este sitio á personas que con sus conocimientos pue
den contribuir á ilustrar las cuestiones que se debaten. ¿Acaso 
no es conveniente que vengan aquí los funcionarios públicos? 
¿No hemos estado buscando personas competentes para que 
nos ayuden á hacer la Constitución, y para que formen parte 
de las comisiones permanentes que se han nombrado? ¿Seria 
decoroso que los Sres. Salmerón, Castelar, Sanromá, Rios Ro
sas y otros que tanto ilustran á la Asamblea dejaran de sen
tarse en la Cámara? Si se me dice que esto se hace con el fin 
de evitar que haya mayorías dóciles, yo contestaré que lo 
mismo puede haberlas en una Cámara en donde no haya em
pleados.

Pero ¿es cierto, señores, que hay incompatibilidad entre el 
empleado y el Diputado? Hay que distinguir entre la incompa 
tibilidad y la imposibilidad. Es incompatible, por ejemplo, e) 
cargo de Juez y Abogado en una misma causa; pero ¿hay in
compatibilidad en que dejen de venir á este sitio Diputados 
empleados? En todo caso habrá imposibilidad; y si el emplea  ̂
do puede armonizar las horas de oficina con las horas de la 
sesión, no puede mónos de ser compatible.

Si se exagerara el principio de la incompatibilidad, llegarla 
á lo absurdo. Suponed que yo presento una proposición en que 
digo: «todo el que tenga interés directo en tal ley que se va & 
votar dejará de tomar parte en la votación;» suponed que la 
proposición se aprueba, y que la ley se vota sin el concurso 
de una gran parte de Diputados; suponed también que los Di
putados excluidos se quejan y presentan otra proposición di
ciendo que dejen de tomar parte en la votación, no sólo los que 
tengan interés directo, sino los que tengan interés indirecto. 
¿Qué resultaría? Que llegaría el caso de que ningún Diputado 
pudiera votar la ley. Esto daría al traste con el Gobierno re
presentativo, y vendría á proclamar el Gobierno absoluto. No 
exageremos, señores; no vengamos hoy pidiendo ias cesantías 
de los Ministros, mañana la de todos los empleados, pasado la 
supresión de las jubilaciones y al otro dia la revisión de les 
títulos de propiedad de los terratenientes. De esta manera no- 
hay Gobierno posible; de esta manera ninguna Nación puede 
gobernarse.

El principio de la incompatibilidad no debe llevarse á sos 
últimos límites. ¿No seria indigno de nosotros tener que acudir 
á personas de fuera de la Cámara para consultarles en casos 
determinados, pudiendo tenerlas dentro?

Me parece que he dado razones bastantes para convencer -1 
la Cámara de que esa ley no debe aprobarse, porque 110 tiene 
aplicaciones rectas, y porque es, como he dicho ántes, injusta, 
restrictiva de la libertad y poco moral.

El Sr. S a r d a :  Es doloroso, Sres. Diputados, tener que dis
cutir una ley tan importante como la presente en momentos 
en que el ánimo no está bastante sereno para entrar en una 
discusión fria y razonada; pero más doloroso es para mí tener 
que levantarme á defender este dictámen contra los ataques de 
individuos del partido republicano que siempre han defendido 
la incompatibilidad absoluta. Comprendería que se presentaran 
enmiendas ai proyecto para modificarlo y para mejorarlo; pero 
no concibo que lo haya combatido el Sr. Hidalgo y que so dis
pongan á hablar en contra otras personas.

Es bien triste lo que aquí pasa. Cuando estábamos en la 
oposición, todo era exagerar las ideas que podían hallar eco en 
la opinión; y no era yo por cierto de los que seguían esa con
ducta, porque presumia que iba á suceder lo que está suce
diendo.

Hoy en cambio se exageran las cuestiones desprestigiando 
las ideas que siempre hemos defendido. Yo he oido con profun
da pena combatir la incompatibilidad absoluta y decir á algu
nos'Sres. Diputados que ellos nunca la han sostenido. Cuando 
un partido ha predicado determinadas ideas, no vale decir: 
«yo no las he defendido.» No cabe, pues, la compatibilidad 
dentro del partido republicano, sino diciendo: «nos hemos equi
vocado;* llamando á otros hombres á realizarla, retirándonos 
nosotros, que estamos incapacitados para su aceptación.

Voy á decir ahora mi pensamiento, y por qué refuté la pre
posición que ha dado lugar al dictámen que se discute. Yo tuve 
la honra de decir entonces que no defendía la incompatibilidad, 
absoluta atendiendo á la libertad del sufragio ni á la indepen
dencia del Diputado. En política se hace todo lo que es posible, no 
ya todo lo que es bueno. El punto de vista importante para de
fender la incompatibilidad absoluta es en mi opinión la nece
sidad imperiosa de separar la Administración de la política.. 
Es preciso que los hombres de todos los partidos tiendan a, 
hacer un cuerpo de individuos de Administración separado) 
completamente de la política, lo cual no puede lograrse  mién
tras los hombres de la Administración sean políticos y vengan 
aquí á tomar parte en estos debates. La pasión, la preocupa
ción propia de la política activa son opuestas á la serenidad, 
que en la Administración debe existir.

Pero se dice: «El partido republicano es nuevo, no tiene.
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hombres: ¿vais á buscarlos fuera de él?» Este es el argumento 
de los que creen que la Administración es de un solo partido, 
no de los que, como yo, defienden que en ella debe entrarse 
con condiciones de idoneidad y de aptitud mediante la °P^S1.“ 
eion. Para los puestos meramente políticos el partido republi
cano tiene ya bastantes hombres. Cuando se habla de esto, veo 
con dolor que no se mira más que á nuestro rededor, que no 
se tiene por hombres de valer más que á los que frecuentan 
los círculos políticos, no á los hombres modestos que se en
cierran en su provincia. Es preciso que el partido republicano 
corte este mal; que seamos republicanos federales verdaderos, 
no sólo de nom bre; que miremos á las provincias, y en ellas 
se encontrarán esos hombres que se desean. De manera que la 
incompatibilidad absoluta traería además esta ventaja, que nos 
fijáramos más en los hombres de provincia.

Por otra parte, la incompatibilidad absoluta existe de he
cho, no se necesita declararla. Los Sres. Diputados de otras 
legislaturas saben lo que en este punto sucede. Hay imposibi
lidad absoluta de cumplir con los deberes de Diputado y los 
de funcionario, existiendo además de la incompatibilidad ma
terial imposibilidad en el espíritu , que no puede atender como 
debe á funciones tan distintas.

El Sr. P r e s id e n t e  : Se suspende esta discusión. El señor 
Presidente del Poder Ejecutivo tiene la palabra acerca de la 
proposición del Sr. Prefumo.

El Sr. Presidente del P oder E jecu tivo: Sres. Diputa
dos, me encontraba hace poco en el telégrafo conferenciando 
sobre el estado de Cataluña, cuando me lia llegado el aviso de 
que en esta Cámara se estaban formulando graves acusaciones 
sobre mi conducta: me las lian referido someramente, y no 
puedo ménos de confesaros que me he quedado atónito al ver 
que habia aquí quien pudiese dudar de mi lealtad. Si no tu 
viera la conciencia tranquila, no os hablaría con la calma con 
que .pienso hablaros; pero como soy hombre que me he sacri
ficado por la causa republicana y es^oy dispuesto á sacrificarme 
hasta el último momento de mi vida, no tengo inconveniente 
en venir á deciros lo que ha pasado respecto á los sucesos de 
Cartagena.

El Gobierno se encontraba hace dias triste al ver los graves 
sucesos que iban ocurriendo en algunas provincias de España. 
Tenia fija la vista principalmente en tres pun tos, en Alcoy, 
en  Málaga y después en Cartagena: tenia, sobre todo, la vista 
fija en Málaga, después que se habían mandado tropas para 
dominar el movimiento de Alcoy, porque en Málaga se habia 
operado una reacción saludable. Los Voluntarios de la Repú
blica se habían decidido al fin á sostener el orden contra Don 
Eduardo Carvajal, que tan perturbada trae aquella provincia; 
habían tenido un momento de arranque, y habían dicho que 
podían salvar la situación, y sobre todo si el Gobierno les 
ayudaba.

El Gobierno pensó entonces en mandar tropas, y se dieron 
las órdenes para que el regimiento de infantería de iberia fue
se á Cartagena, y desde allí pasara á Málaga embarcado en la 
Ahnama. Mientras estas tropas iban á Cartagena se recibió aquí 
la  noticia grave de que Cartagena se habia sublevado contra 
el Gobierno. Esto acontecía, Sres. Diputados, en la tarde de 
anteayer, ó sea el dia 1£; y apénas se celebró el Consejo de Mi
nistros, puse en su conocimiento el grave suceso de la ciudad 
de Cartagena. El Consejo de Ministros tomó el hecho de tal 
modo en consideración, que en el acto hubo de disponer que 
uno de los individuos del Poder Ejecutivo , el Sr. Ministro de 
M arina, partiese en un tren express para Cartagena á fin de 
ver si podía dominar la situación , y sobre todo si podía apo
derarse de Jos buques surtos en las aguas de aquei puerto.

Me parece, Sres. Diputados , que algún gran interés ten
dríamos todos nosotros en dominar Jos sucesos de Carta
gena, cuando obrábannos con tanta energía y con tanta rapidez, 
y  no quisimos esperar á que partiese la noche siguiente el 
Sr, Ministro de Marina, y si á las cuatro de la uiadrugao.a.

Serian sobre Jas dos de la madrugada del dia 13 cuando 
el Gobernador de Murcia anunciaba que queria hablarme por 
el telégrafo, y acudí al aparato para oirle. El Gobernador de 
Murcia me anunció entonces que habia estado en Cartagena y 
habia tratado de ver si poclia poner término al movimiento de 
aquella ciudad: que allí habia encontrado una especie de Junta 
revolucionaria constituida en el salón bajo del Ayuntamiento, 
mientras en el alto estaba el Ayuntamiento mismo, y que él 
habia creído que para cortar el conflicto, y para no dar lugar 
á que tomara incremento, habia creído conveniente que el 
A y u n ta m ie n to  dimitiera suqcargo: que el Ayuntamiento habia 
dimitido en efecto, y le habia reemplazado con Ja misma Junta 
revolucionaria instalada en el salón bajo del Municipio; con
ducta que yo desde luego censuré, dieiéndole que no había 
comprendido lo que exigía la Autoridad, y sobre todo lo que 
exigía la ley. Le dijo entonces que era preciso que repusiese 
las^cosas en el ser y estado que tenían, y per lo tanto el 
Ayuntamiento.

Pero como le anunciaba, en aquel misino momento en que 
creía haber dominado Ja situación ocurrió que los sucesos se 
precipitaron, y que aquellos hombres que parecía haber que
nado contentos con la dimisión del Ayuntamiento tomaron 
una resolución más grave. «V. S., le decía yo, no lia compren
dido la situación de Cartagena; V. S. no ha querido ver ío que 
verá en el mismo dia de hoy.» Y en efecto, á poco rato el Ge
neral Contreras habia proclamado la independencia del can
tón murciano.

¿Cuál no habia de ser mi sorpresa, cuál no habia de ser mi 
amargura viendo lo que pasaba en Cartagena1'/ Yo, que desde 
uue estoy en el Gobierno estaba trabajando por que esto no su
cediera en ninguna parte; yo, que ya antes de ahora habia po
dido evitar que Ja provincia de Barcelona hubiese proclamado 
su independencia; yo, que cuando vi que en la ciudad de Se
villa, tanto la Diputación como su Ayuntamiento, querían pro
clamar la independencia de Andalucía, dirigí un telegrama ar
diente diciendo que se convocase á todos ios hombres notables 
del partido republicano para que viesen si podían contener de 
algún modo aquel movimiento, que podía ser funesto para la 
causa del partido republicano; y al ver que aquella misma as
piración se habia llegado á realizar en Cartagena he tenido, 
lo confieso, Sres. Diputados, la mayor pesadumbre de cuantas 
he'sentido desde que soy Gobierno.

Ordené también entonces al Gobernador de Murcia que 
convocase en la capital á los hombres más notables del partido 
republicana para que les leyera un telegrama donde hacia 
ver á la Autoridad de la provincia los inconvenientes que 
traería aquella medida y sus funestas consecuencias, y sobre 
todo lo injusto y lo demente que era tratar de proclamar la 
independencia del cantón m urciano, cuando habia unas Cor
tes llamadas á deslindar las atribuciones del poder central, 
qne iban á Ja constitución política del país. «Todas esas obser
vaciones, me contestaba, las llevo hechas á 60 Jefes y Oficia
les de Voluntarios de Ja República que han estado reunidos en 
mi despacho; las han oido, las han atendido, y han nombrado 
una comisión para que fuera á Cartagena á hacer desistir álos 
revolucionarios de su intento.

La comisión volvió en sentido enteramente contrario, y el 
Gobernador me rlceia entonces: «Estoy sin fuerzas de ninguna 
clase; no tengo Guardia civil, no tengo Voluntarios de la Re

pública que quieran apoyarme, y cuando he llamado á cuatro 
compañías que tengo en Murcia adictas á la causa del Gobier
no, me han contestado que, si bien deploraban lo que pasaba, 
no podían hacer fuego contra sus hermanos, puesto que tenían 
en Jas filas de los contrarios á sus amigos y deudos.

Así la situación, ¿qué queríais que hiciera el Gobernador 
de Murcia? Tuvo un momento de debilidad; cometió un gran
dísimo error; creyó que salvaba la situación cuando más la 
comprometía; pero en cuanto á mí, ¿qué podiayo hacer cuan
do no tenia en aquel momento un Gobernador de quien dispo
ner, y sobre todo cuando veia que se precipitaban los sucesos 
por momentos? Teníamos tropas, es verdad; pero ¿las tuvimos 
en el momento en que estalló la insurrección? Llegaron á Car
tagena cuando estaban ya cerradas las puertas de la ciudad; y 
esta es, Sres. Diputados, la hora en que no sé siquiera lo que 
ha sido del Ministro de Marina, que hasta aquí no ha podido 
dar cuenta de su persona. ^

Y bien: ¿hemos sido débiles respecto á la cuestión de Car
tagena? ¿No hemos mandado al General Velarde con las co
lumnas de Alcoy á Cartagena? ¿No hemos dispuesto que salgan 
de aquí tropas para Murcia?

¿Y de aquí se quiere formular una acusación contra-mi 
persona? ¿En qué se funda esa acusación?' Yo lo conozco bien. 
El Sr. Prefumo tenia una especie de prevención, fundada ó1 in
fundada, contra el Sr. Altadill, Gobernador^ de Murcia, y en 
cuanto le vió nombrado se quejó de que era intransigente. Yo 
le sosegué dieiéndole: «El Sr. Altadill, si fue un¡ dia intransi
gente, ha sido el blanco de los odios de' los mismos intransi
gentes de Barcelona. El Sr. Altadill ha gobernado la provin
cia de Guadalajara cuatro meses, y en esos cuatro meses ha 
dado pruebas de poseer dotes de mando y ha hecho cosas que 
muchos Gobernadores no han podido conseguir, teniendo tal 
vez mejores condiciones; y aseguro al Sr. Prefumo que' el se
ñor Altadill sabrá cumplir con su deber.

Sostiene, según parece, el Sr. Prefumo, porque yo todo lo 
que sé lo sé de pura referencia, que yo desde la mañana tenia 
noticia de los sucesos de Cartagena. No tuve noticia de esos 
sucesos hasta la tarde. Suponía también el Sr. Prefumo que yo 
me crucé de brazos; que no hice absolutamente nada en aquel 
dia, y ya os he dicho que en aquella misma poche salió para 
Cartagena el Ministro de Marina.

Dice además el Sr. P re fu m o  que yo sabia que-el Sr. Calvez 
Arce, Diputado de estas Cortes, estaba encargado del mando en 
Cartagena, y yo os aseguro que lo ignoraba por complete.

He referido los sucesos tales como han pasado, y no podréis 
dudar de mi veracidad.

¡Que hemos sido desgraciados en Cartagena! ¿Y qué? Ape
nas supimos que habia salido el General Contreras con direc
ción á Cartagena, expedimos la correspondiente orden para que 
se le detuviera en el camino: desgraciadamente no lo pudimos 
alcanzar; pero esta desgracia ¿es acaso imputable al Gobierno? 
El Gobierno, cumpliendo iealmente sus deberes, ha hecho con
tra  el movimiento de Cartagena todo lo que podía, como lo ha 
hecho con todos los movim ientos; y si el Gobierno no ha he
cho más, ha sido porque no ha tenido para tanto medios mate
riales.

¿Qué podíamos hacer en Andalucía, donde no teníamos un 
solo soldado?

Hemos tenido fuerzas para batir Alcoy: y qué, ¿no las he
mos mandado contra aquella ciudad?

Se dice que las tropas del Gobierno han entrado indebida
mente en Alcoy, y esto tampoco es exacto. Las tropas han en
trado en Alcoy sin condiciones ni pactos de ninguna clase; han 
entrado en Alcoy sin resistencia de los insurrectos, porque no 
la han opuesto; pero si los insurrectos hubieran opuesto re
sistencia, el General Velarde con sus tropas habría sabido cum
plir con su deoer y con las órdenes dadas por el Gobierno. 
Pues qué, ¿habia de entrar acuchillando quizá á los mismos 
que habían sido víctimas del movimiento? ¿Habia de castigar 
á los que no sabia si eran culpables? En el momento mismo en 
que las tropas han entrado en Alcoy se ha constituido la Au
toridad ju d ic ia l; la Autoridad judicial es la encargada de per
seguir á los delincuentes, y será la que los castigue.

Entre tanto se procura recoger las armas á los insurrec
tos; entre tanto se hace todo lo posible para restablecer la 
calma y la autoridad. La Autoridad en estos momentos, lo mismo 
la judicial que la gubernativa, funcionan libremente, sin que 
haya nada que pueda impedirla su marcha. No: el Gobierno no 
ha tenido debilidad ; lo que le faltan al Gobierno son medios 
materiales. ¿Es que acaso ignoráis lo que está pasando en el 
Norte? ¿Acaso ignoráis-que las fuerzas que tenemos en el Norte 
no son ni siquiera suficientes para atajar el aumento que van 

■ tomando las facciones carlistas? ¿.Podemos retirar tampoco los 
batallones de Cataluña, donde tenemos un enemigo temible y 
donde además las tropas están tan indisciplinadas que no obe
decen ni las órdenes del Gobierno ni las de las Autoridades 
m ilitares? ¿De dónde queréis que nosotros saquemos las 
fuerzas?

Cuando se empieza á dudar de un hombre, se duda de todos 
sus actos.

He sabido también que aquí, si no en público, en secreto, 
se ha dicho que yo me estaba en tendiendo en estos momentos 
con la minoría, Cierto: es verdad; pero me he entendido con 
la minoría por ciertos sucesos que han pasado esta tarde. No 
pensaba decíroslos; pero os los diré desde luego. Esta tarde 
hemos celebrado un Consejo de Ministros, Parte de los indivi
duos del Poder Ejecutivo han anunciado una crisis, fu adán- 

’ dose, no en que haya habido entre nosotros el menor desacuer
do, sino en que la gravedad de las circunstancias presentes y 
Ja gravedad de las que puedan venir hacen necesario un Go
bierno qne tenga mayor fuerza en esta Cámara que el presente.

Yo les he consultado como ¿leales amigos ; les he pregun
tado cuál era ei camino que se podía seguir; nos hemos he
cho cargo de la cuestión constitucional, es decir, de la dificul
tad de hacer una Constitución sin el acuerdo de la minoría, ó 
por lo ménos sin el debate de la minoría, y ellos mismos son 
ios que me han indicado que convenía formar un Gabinete del 
centro y de la izquierda, porque esta era tal vez Ja única sal
vación que pedíamos encontrar en la cuestión constitucional.

Entonces ha sido cuando yo he llamado á algunos indivi
duos de la minoría para hacerles proposiciones que de ningu
na manera pueden redundar en desdoro ni en desprestigio del 
Gobierno ni del actual Presidente del Poder Ejecutivo.

Otros me podrán ganar en inteligencia; otros me podrán 
ganar en corazón; otros me podrán ganar en cualquiera otra 
cualidad: ninguno podrá ganarme en lealtad. (Bien, bien.) Por 
lo tanto nada debo añadir. Os he expuesto los sucesos tal como 
han pasado, y tened entendido que cualquier cosa que pongáis 
en duda es fácil esclarecerla. Allí está el Gobernador; aquí es
tán mis compañeros; y finalmente, en el telégrafo están los par
tes que han mediado sobre los sucesos de Cartagena.

El Sr. P r e f u m o :  No he querido dirigir un ataque político 
al Sr. Presidente del Poder Ejecutivo ; he venido á sentar he
chos, y habréis podido observar la certeza de mis afirma
ciones.

Creo que eran las doce del dia cuando fui al Ministe
rio de la Gobernación, después de haber visto al Sr. Ministro

de Marina, que fué el que primeramente tuvo conocimiento de 
los sucesos de Cartagena: era la una y media de la noche cuan
do el Sr. Ministro de Marina me dijo que se habia acordado su 
salida para Cartagena; es decir, habían trascurrido más de 
horas.

A las cinco de la tarde se recibió un telegrama anunciando 
que las tropas estaban á la vista de Cartagena, y sin embargo 
no se le dijo al Gobernador militar: «Entra y domina la in su r
rección.» Conste esto, y conste también que al^ Ayuntamiento 
se le ha echado, porque á esto equivale la dimisión que se ha. 
visto precisado á hacer, según consta en un telegrama que dice: 
«El Ayuntamiento popular de Cartagena, elegido por sufragio 
universal, en vista de las circunstancias, deque las fuerzas de 
Voluntarios movilizados tienen en su poder los fuertes de la Ga
lera, Atalaya y el Moro, en presencia del Gobernador de la pro
vincia, por su consejo y bajo su presidencia, acuerda presen
tar su dimisión.» ¡Y esto tiene lugar ante una Autoridad!

Dice ei Sr. Presidente del Poder Ejecutivo que no recuerda 
que el Sr. Gal vez Arce se hubiera quedado en Cartagena; yo 
ruego á S. S. que refresque su memoria, y recordará que el 
Gobernador de Cartagena le decia que habia dejado al Dipu- 
putado Galvez Arce en dicha ciudad para mantener el orden.

Que no tiene el Gobierno medios de resistir. Yo no quiero 
que se derrame allí sangre: de lo que me lamento es de que 
habiéndose podido evitar el conflicto no se haya evitado, siendo 
hoy muy difícil evitarlo, atendiendo á que Cartagena es una 
plaza fortificada.

A la una de la noche del dia 1% advertí al Sr. Pí que el Ge
neral Contreras habia salido de Madrid. S. S. me contestó que 
se habían dado las órdenes oportunas para detenerle. ¿Qué Au
toridades tiene S. S., que reciben sus órdenes y no las cumpli
mentan?

Que tengo prevención contra el Sr. Altadill. No es exacto. 
Lo único que yo he hecho es exigir un Gobernador sensato y 
prudente como requerían las circunstancias. ¿No es verdad que 
yo habia anunciado á S. S. hace 10 di as que ese Gobernador 
habia presidido la primera junta del Comité de salud pública 
de Murcia? ¿Por qué S. S. dió más crédito á la negativa de ese 
Gobernador qne á nuestras palabras?

S. S. sabe que hace dias le pedí 300 fusiles: S. S. dió orden 
al Gobernador de la provincia para que los entregara pero el 
Gobernador no los entregó. Y ahora los va á mandar, ¿á quién? 
A la Junta de salud pública que él dejó instalada en vez del 
Ayuntamiento. Vea, pues, el Sr. Presidente del Poder Ejecu
tivo cómo tengo m oti\os para arrepentirme de haber contri
buido á conceder á S. S. unas autorizaciones de las que no 
puede ó no sabe hacer uso.

El Sr. Presidente del P o d e r  E j e c u t i v o  : El Sr. Prefumo 
comprenderá que no me es posible recordar con entera exac
titud la hora á que se han recibido todos los telegramas; pero 
es lo cierto que tan pronto como el Consejo de Ministros tuvo 
conocimiento de los sucesos de Cartagena, tomó todas las me
didas conducentes para contener el movimiento; y sabiendo la 
influencia que ejerce el Sr. Prefumo en Cartagena, le invita
mos á que fuese allí con el Sr. Ministro de M arina, y el señor 
Prefumo se negó completamente á ello.

Que el Sr. Altadill estaba en relaciones con los intransi
gentes. Pues precisamente en el último telegrama que he reci
bido se me dice que el Sr. Altadill está prisionero de los in 
surrectos. Cierto es que hace 10 dias el Sr. Prefumo se acercó 
á mí dirigiendo ciertas acusaciones al Sr. A ltad ill; pero ¿no 
era natural que yo me dirigiese al Gobernador para averiguar 
la exactitud de los hechos que se denunciaban? ¿Qué podia yo 
hacer ante la negativa del Sr. Altadill y ante el hecho de en
viar este su dimisión por la sola sospecha que indicaba mi 
pregunta ?

No sé si el Gobernador ha mandado ahora las armas que 
ántes no quiso mandar: lo que sé es que en esta ocasión ha 
hecho lo que siempre, enviar las armas al Gobernador para 
que este las entregue á los Alcaldes, y estos á su vez á los par
ticulares, porque no quiero entregarlas á estos directamente.

Yo he tratado de mejorar la situación de Cartagena y Mur
cia. ¿Qué culpa tengo si las Autoridades me faltan? De todas 
maneras lo que siento es que se haya podido suponer que yo 
estaba conspirando: yo, que apénas duermo por ver si consigo 
salvar el orden público; yo, que tantos sacrificios he hecho 
para evitar las conspiraciones que se me anuncian de todas 
partes; yo, que estoy haciendo todo cuanto me es posible para 
conseguir que sean respetados los acuerdos de la Asamblea. No 
tengo más que decir.

Ei Sr. P r e f u m o :  S. S. reconoce que es cierto que hace 10 
dias le habia yo.indicado que el Sr. Altadill habia presidido la 
primera reunión del Comité de salud pública de Murcia; pero 
lia dicho S. S. que cómo habla de dar crédito á las indicacio
nes que yo le hice en unión de otros Sres. Diputados. Ya sa
bemos el respeto y la consideración que merecemos á S. S. los 
Diputados de esta Asamblea. '

Respecto de las armas, yo no las pedia para mí ; las pedí 
para que S. S. pudiera hacer Gobierno, y dice S. S. que no 
puede responder de los Gobernadores; pues deje S. S. ese banco..

El Sr. Está S. S. rectificando.
El Sr. Pues concluyo diciendo que Gobiernos

que no pueden responder de los Gobernadores, no sé por qué 
se llaman Gobiernos.

El Sr. Presidente del P o c le r  F J e c u H v o : Yo puedo juz
gar á los Gobernadores por sus actos anteriores , pero no por 
sus intenciones. Cuando S. S. puso en mi conocimiento el he
cho que viene refiriendo, yo hice cuanto podia hacer para ave
riguar la certeza de la noticia, y .esta es la hora en que toda
vía tengo d« recho para dudar.

El Sr. C e r v e r a :  Necesito rectificar un hecho asentado por 
el Sr. Prefumo, á la vez que manifestar los trabajos que ve
níamos haciendo desde hace 10 dias para evitar los sucesos de 
Cartagena. Yo no he hablado con el Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de los sucesos de Murcia; pero por personas que nos 
merecían toda confianza sabíamos que ios intransigentes de 
Murcia habian estado en el despacho del Gobernador concer
tando lo que podría hacerse en la provincia, y el Gobernador 
les contentó que él estaba resuelto á que no hubiera efusión 
de sanare. Yo por mi parte indiqué á algunos individuos del 
Gabinete la conveniencia de que se relevase á aquel Goberna
dor: ignoro el resultado que haya tenido esta indicación mía; 
pero deseo que conste que hace 10 dias veníamos trabajando 
para que se depusiese al Gobernador, porque teníamos la  &e“ 
guridad de que con él no se evitaba el conflicto.

El Sr. $  Ib** cíe Ruedan Cuando el Sr. Ministro de Ha
cienda no queria aceptar la defensa del Sr. Pí y Margal! y nos 
manifestaba que el Presidente del Poder E j e c u t i v o  estaba 
ocupado en el te égrafo, yo dije: «¿conspirando?»

Me basta hacer constar que yo fui quien p r o n u n c i o  esa pa
labra (Vanos Sres. Diputados: Que la explique, que la ex - 
pilque.)

El Sr. ®»re*ic¡etite: Puesto que S. S. ha repetido la pala
b ra , es indispensable que la explique. a

El Sr. ele ltu< da: Voy á explicarla. \ o no afirme
que ei Sr« Presidente del Poder Ejecutivo estuviese conspiran-
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do; hice una pregunta, y ¿por qué? Porque después de haber 
trascurrido muchos dias sin que el Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo viniera á las Cortes á dar explicaciones acerca de 
los graves acontecimientos que han ocurrido, y después de las 
palabras del Sr. Prefumo acusándole de conspiración....

El Sr. P r e s id e n t e :  Está S. S. explicando una palabra 
clara; por consiguiente, es necesario que ó S. S. la explique ó 
la retire. De lo contrario tendré que hacer uso de las faculta
des que el reglamento me concede.

El Sr. S a lía*  ele H u e r ta :  Aparte de los motivos que yo 
tenia para hacer esa pregunta, añadiré que para mí conspira 
el que en aquellos momentos estaba llamando á formar parte 
del Gobierno á una minoría en la que se cuentan tres indivi
duos que se han alzado en armas contra el país y el poder de 
la Asamblea. Si esto no es conspirar.....

El Sr. P r e s id e n t e :  Ruego á S. S. por el respeto que se 
debe á todo Diputado, por el respeto que se debe á la Asam
blea, por el respeto que se debe ai Gobierno , producto de esta 
misma Asamblea, diga de. una m anera clara que no ha que
rido indicar que el Presidente del Poder Ejecutivo estuviera 
conspirando.

El Sr. $ a in «  d e  H u e r ta : Ya he dicho que no he hecho 
más que una pregunta.

El Sr. Presidente: Puesto que S. S. no afirmó, sino que 
hizo una pregunta, en la cual no puede haber ofensa, queda 
terminado este incidente.

El Sr. Ministro de H a c i e n d a :  No es tolerable que el se
ñor Sainz de Rueda para explicar sus palabras me inculpe de 
cierta ambigüedad....

El Sr. P r e s i d e n t e :  Sr. Ministro, ese incidente se ha de
clarado por la mesa que estaba, concluido.

El Sr. Ministro de H a c i e n d a :  Pero, Sr. Presidente, la 
materia es m u y  g r a v e ; se ha dado á mis palabras un sen
tido....

El Sr. P r e s i d e n t e : Los Sres. Diputados recuerdan per
fectamente las palabras de S. S .,y n o  necesitan más explica
ción; y si no las recordasen, ahí está el Diario de Sesiones. No 
puede quedar sombra de duda sobre ellas.

El Sr. Preffagno: El Sr. Sainz; de Rueda me ha atribuido 
lo que yo no he dicho. Yo no he dicho que el Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo estuviera conspirando, porque jamás afir
mo nada de que no pueda responder; y como no puedo abrigar 
ni la más ligera sospecha de que el Sr. Pí conspirase, no lo 
he podido decir. Por consiguiente, si el Sr. Sainz de Rueda 
apoyaba su afirmación en la m ía, puede darse por retirada, 
puesto que yo no he diqho lo que se ha supuesto.

El Sr. &»i*esideiiie: Queda definitivamente terminado este 
incidente.

El Sr. I s a lb a l:  Dfeseo hacer ai Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo una pregunta importante y de carácter urgente.

¿Se ha sabido por telegrama en el Ministerio de la Gober
nación que el Sr. Brigadier Pozas se ha apoderado de dos fra
gatas que, según creo, se llaman la Victoria y la Almansa, ha 
enarbolado en ellas bandera roja y ha dicho al Gobierno que 
no cuente más con ellas?

El Sr. Presidente del Poder Ejecutivo: Al venir aquí 
salia del Ministerio, y nada sabia de ese hecho. El único tele
grama relativo al Sr. Pozas, recibido ayer, fué que un Sr. Pozo 
ó Pozas habia entrado en Cartagena.

El Sr. P c e ro ra a o : Sr. Presidente, creo que después de 
apoyada mi proposición es necesario proceder á votar si se 
toma ó no en consideración.

|E1 Sr. P fi'eaioew ge: La proposición del Sr. Prefumo pe
dia que el Gobierno viniera á dar explicaciones; ha venido y 
las ha dado; por consiguiente no cabe ya aprobar la proposi
ción, y por eso he dicho que quedaba definitivamente termi
nado el incidente.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Sorní.

«Pedimos á las Cortes se sirvan aprobar la siguiente 
PROPOSICION.

«Las Cortes han visto con gran satisfacción y con el mayor 
agrado la relevante prueba de acendrado patriotismo y de amor 
á la República que han dado los batallones de Voluntarios de 
Valencia, ofreciéndose todos á marchar á la ciudad de Alcoy 
para restablecer el orden, habiéndose formado una columna 
compuesta de una compañía de cada batallón, que al prestar 
tan importante servicio merecen bien de la patria y de la Re
pública.»

«Palacio de las Cortes 14 de Julio de 1873.=José Cristóbal 
Sorní.=Bartolomé P lá .= Ju an  José Soriano.=  Rafael Cerve- 
ra.=A ntonio María Orense.=José Antonio G uerrero .=Fran- 
eiseo Col ubi.»

El Sr. S o r o í:  Señores, no temáis qua vaya á abusar de 
vuestra bondad; solo os diré breves palabras, tanto más bre
ves , cuanto que veo que en vuestro ánimo está la aprobación 
de lo que os propongo, para que se declare que han merecido 
bien de la patria esos Voluntarios, que en cuanto han tenido 
noticia de graves crímenes se han apresurado á marchar para 
sostener el orden y afianzar la República. Yo desearia que 
todos nosotros nos inspirásemos en los sentimientos de aque
llos Voluntarios, y no pudiera decirnos la patria moribunda: 
vos disputatis et ego morior. Dejémonos, señores, de disputas 
y de luchas estériles; salvemos la patria, y demos las gracias 
á aquellos valientes Voluntarios para excitar de este modo á 
otros á que sigan su ejemplo.

En seguida se tomó en consideración la proposición, y fué 
aprobada por unanimidad.

El Sr. fi* r e s i d e n  t e  : Orden del día para m añana: los 
asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

NOTICIAS,

INTERIOR.
El Gobernador de Alicante comunica desde Álcoy á los Mi

nistros de la Gobernación y Estado que el pánico fué muy 
grande al saberse la salida de las tropas, abandonando la ciu
dad las clases acomodadas, y el Ayuntamiento decidió retirar
se. La Autoridad civil logró reunir á los fabricantes y obreros, 
obteniendo armonía mediante nombramientos de comisiones 
mistas que zanjen las diferencias y eviten todo compromiso 
oficial. Se ha publicado una alocución suscrita por fabricantes 
y obreros, restableciéndose de este modo un tanto la calma. El 
Gobernador confia que no se turbará el orden: el Ayunta
miento continúa en su puesto y las clases acomodadas han 
suspendido su salida.

Según telegrama del Gobernador de Oviedo, la partida 
mandada por el cabecilla Qsorio entró en Santa Eulalia de

Oseos quemando el Registro civil. Han salido fuerzas de Vo
luntarios de la República movilizados en su persecución.

Las Autoridades de Soria, con la cooperación de las fuer
zas ciudadanas de aquella capital, han ofrecido al Gobierno 
su incondicional apoyo para el sostenimiento del órden y deci
siones de la Asamblea.

Según telegrama del Gobernador de Cáceres, el estado de 
aquella provincia es satisfactorio. No hay motivo para tem er 
se altere el órden público.

Según telegrama del Gobernador de Lugo, reina tranquili
dad en la provincia, exceptuando la alarma producida por la 
oposición en las elecciones. Los Voluntarios se han ofrecido 
al Gobierno y á la Asamblea. El General Sánchez Bregua ha 
llegado á Villafranca sin novedad.

Ha fondeado en el puerto de Santander el vapor Gaditano 
con la correspondencia pública y de oficio.

El Gobernador de San Sebastian, en telegrama de ayer, 
comunica al Gobierno el acuerdo de aquel Municipio protes
tando enérgicamente contra las sediciones y actos de rebeldía 
que con frecuencia se repiten en varios pueblos de España, y 
especialmente en Andalucía, ofreciendo á su vez al Gobierno 
todo su apoyo. El mismo ofrecimiento ha hecho á nombre de 
los Voluntarios de la República.

SOCIEDADES
C o m p a ñ ía  d e  lo s  A lm a c e n e s  g e n e ra le s  d e  D e p ó s i to  

e n  B a rc e lo n a .
Deforma de estatutos.

Número £09.—En Ja ciudad de Barcelona, á 14 de Junio 
de 1873, y hora de las tres de la tarde, prévia la oportuna con
vocación por metió de anuncios insertos en los dias 4 , 5 , 6  
y 14 del corriente mes en los periódicos de esta capital titu la
dos Diario de Barcelona, Crónica, Imprenta, Independencia y 
en el Boletín oficial de Ja provincia, se reunieron en el local 
que ocupan las oficinas de la Compañía de los Almacenes gene
rales de depósito en Barcelona , caile de la Merced, núm. 21, 
cuarto principal, bajo la presidencia de D. Jerónimo Deu é Isa- 
mat, dei comercio, vecino y empadronado en la presente ciu
dad, según cédula que ha exhibido, y con la intervención del 
infrascrito Notario, los señores accionistas cuyos nombres y 
apellidos con sus representaciones y respectivo número de ac
ciones y votos á continuación se expresan:

NOMBRES Y- APELLIDOS. Acciones Votos.

D. Jáime Moré y Bosch, 150 acciones  150 »
Reuniendo tres v o to s ............................................... » 3
El mismo, delegado por D. Santiago Manuel

Galafell y Calafell, 30 acciones....................  30 »
D. Jusé Antonio Salom y Jacas, 345 acciones. 345 »
Reuniendo seis votos......................................   » 6
El mismo, delegado por D. Francisco Arnaii

y B irrera, 25 acciones.................    £5 »
D. Fernando Molina y Brotons, 130 acciones. 130 »
Reuniendo dos votos................................................. » 2
El mismo, delegado por D. Mariano Piqué y

Ventura, 20 acciones.  .............    20 »
El mismo, por D. Ramón Casadevall y Rou-

ra, £5 acc io n es  . . ..  £5 »
El mismo, por D. Baldomcro Roig y Gelpí,

400 acciones...................................................... 100 »
Representando dos vo to s..................................    » 2
El m ism o, por D. Andrés Anglada y Goye-

neche, 400 acciones. ..............................   400 »
Representando ocho votos..................................    » 8
El mismo, por D. Manuel Girona y Agrafel,

615 acciones —   ....................................  615 »
Representando 10 votos................................... .. » 10
El mismo, por D. Timoteo Capella y Saba-

dell, 50 a c c io n e s ... .- ...........................................  50 »
Representando un voto............................................. » 1
D. Isidoro Pons y Roura, 50 acciones  50 »
Representando un voto............ ..........................  » 1
El mismo, por delegación de D. José María

Serra y Muñoz, 50 acciones........................... 50 »
Representando un v o t o ....................... » 1
D. Pelegrin Pomés y Bordas, 345 acciones.. .  345 »
Que representan seis votos. ........................ » 6
El mismo, por delegación de D. José Palomo

y Dasch, 50 acciones.................... ... ..............  50 »
Que representan un voto  ................................  » 1
El mismo, delegado por D. Evaristo Arnús y

de F erre r, 100 acciones.................................  100 »
Que representan dos votos..................................   » 2
El mismo, por D. José María Alier y Vilare-

das, 300 acciones  300 »
Que representan seis votos...................................... ». 6
El m ism o, por D. Jáime Grases y Hernán

dez, 50 acciones.....................................................  50 »
Que representan un voto    » 1
El mismo, por D. Eduardo de Cruylles y de

Bataller, 50 acciones    50 »
Que representan un v o to . .   » 1
El mismo, por D. Juan Veiret y  F o n t, 100

acciones     100 »
Que representan dos vo to s.   » 2
El mismo, por los señores hijos de Roig y

R om , 100 acciones    100 »
Que representan dos votos...  » 2
El mismo, por los Sres. Canadell y  Villa- 

vecchia, 300 acciones  300 »
Que representan seis votos   » 6
D. Alejandro Bergé y Quer, 50 acciones  50 »
Que representan un voto  » 1
D. Federico Nicolau y Condeminas, gerente 

de la razón social Nicolau hermanos, 100
acciones     100 »

Reuniendo, dos votos................................................  » 2
El mismo, por delegación de D. Román Ma-

caya y Gibert, 100 acciones  100 »
Que representan dos votos . ...... ' ................  » 2
El mismo, delegado por D. Federico Marcet y

Vidal, 200 acciones..     200 »
Que representan cuatro votos................................  » 4
El mismo, por D. Antonio Freixa y Coma, 100

ac c io n es ...  100 »
Que representan dos votos   >* 2
El mismo, por D. Cláudio Planas y Armet, 100

NOMBRES Y APELLIDOS. Acciones Votos.

acciones       iqo »
Que representan dos votos................................  » £
El mismo, por D. Federico Marescli y Marq.uet,

50 acciones  50 »
Que representan un voto  ......................  » 1
El mismo, por D. Francisco Maresch y Mar

que!, 50 acciones     50 »
Que representan un voto................................... » 1
D. José Amell y Bou, 200 acciones  200 »
Reuniendo cuatro votos..................................... » 4
D. Luis Montobbio y Malet, 50 acciones  50 »
Representando un voto....................................... » í
D. Manuel Montobbio y Malet, 100 acciones.. 100 »
Representando dos votos................................... » 2
D. Joaquín Comas y Bosch, como gerente de 

1a. razón social Hijo de Comas y Salitre y
compañía, 500 acciones..................................  500 »

Que representan 10 votos..................................  » 10
El mismo, delegado por D. Gregorio González

y Ochoa, 40 acciones....................................... 40 »
El mismo, por D. Pablo Plá y Broquetas, 50

acciones.............................................................. 50. »
Que representan un voto....................................  » í
El mismo, por D. Francisco Plá y Broque

tas, 25 acciones........................................... .. 2o »
El mismo, por D. Vicente Oller y Tarroja, 150

acciones...........................    150
Que representan tres votos........................... » 3
D. Camilo Fabra y Fontanills, 700 acciones. 10p
Que representan 10 votos..................................  » 10
El mismo, delegado por D. Antonio Tusquets

y Maignon, 50 acciones    . 50 })
Que representan un voto..................................  » í
El mismo, delegado por D. Eduardo Suñer y

Fernandez, 50 acciones..................  50 »
Que representan un voto  ........ .. ......  » 1
El mismo, por D. Enrique Carbó y Ferrer, 50

acciones.................................... .......................... 50 »
Que representan un voto................................... » 1
D. Joaquín Ribó y Nadal, 50 acciones  5,0¡ «
Que representan un voto................................... >» i
D. Cárlos Francisco Rosés y Mitjans, 100 ac

ciones    100 »_
Que representan dos vo tos... • ......................... » 2
D. Pablo María Tintoré y Pastor, 40 acciones. 40 »
D. Eleuterio Suari y Folch, 50 acc io n es..., 50 »
Que representan un v o to ..................................  ¡> 1
D. Antonio Renorn y Arquer, 325 acciones.. 325 »
Que representan seis votos............................... » 6
D. Francisco Maristany y Galcerán, 50 ac

ciones .......................  .. ......... ..........................  50
Que representan un voto...................................  »
D. Juan Gran y Mensa, 150 acciones..    150 »
Que representan tres votos...............................  » 3
D. José Oarroggio y Torelló, 50 acciones.. . .  50 »
Que representan un voto...................................  » 1
El m ism o, delegado por D. Manuel Jaurés y

Gualba, 30 acciones......................................... 30 »
El mismo, por ü. José Antonio Montadas y

Campeny, 200 acciones   200 »
Que representan cuatro votos...........................  » 4
El mismo, por D. Isidro Muntadas y Campe

ny, 120 acciones.   120 *
Que representan dos votos.................. ............ .. » 2
D. Francisco Gumá y Ferran, 200 acciones.. 200 »
Que representan cuatro votos................... .. » 4
D. Juan Coma y Tipell, 100 acciones   100 »
Que representan dos votos . . . . . .  ..............  » 2
El mismo, como socio gerente de la razón ti

tulada Coma, Ciuró, Clavell y compañía, 100
acciones.............................................................. 100 »

Que representan dos votos............. .................. » 2
El m ism o, delegado por D. Erasmo Ciuró y

Alter, 100 acciones...................... ................... 100 »
Que representan dos votos....................... » 2
El mismo, por D. Jáime Clavell é Isern, 100

acciones.  ............  ................................  100 »
Que representan dos votos - ................  » t
El mismo, por los Sres. Ventos y Cullell, 100

acciones................ ........................................... .. 100 »
Que representan dos votos.................................  » 2
El mismo, por los Sres. Ptosés y compañía, 100

acciones. ........................  ..................................  100
Que representan dos votos     ............  » 2
D. Nonito Plandolit y Matamoros, gerente de 

la razón social Plandolit y compañía, 460
acciones..............................................................  460 >

Que representan nueve votos............................  » 9
D. Antonio Sola y Amat é hijo, 400 acciones. 100 »
Que representan dos votos................................. >» 2
Y además, representando el Sr. Presidente 

D. Jerónimo Deu, en nombre propio, 230
acciones........................................................ 230

Que reúnen cuatro votos..................... .. » 4
El mismo, delegado por D. Juan Jover y Ser

ra, 50 acciones.................................................. 50
Que dan derecho á un voto................................  » 1
El mismo, como delegado por D. José Vidal

y Torrens, 100 acciones................   100 »
Que reúnen dos votos........................................  » 2
El mismo, como delegado por D. Antonio

Serrahima, 50 acciones..................   50 »
Que dan derecho á un voto............................... » / J
El mismo, por D. Ignacio Girona y Agra

fel, 100 acciones...............................................  100 »
Que reúnen dos vo tos......................... .. » 2
El mismo, por D. Casimiro Girona y Agra

fel, 100 acciones  100 »
Que reúnen dos votos........................................ » i

Suma to ta l.
Nueve mil doscientas cincuenta y cinco ac

ciones...........................    9J55
Ciento setenta votos    ........................  170

Abierta la sesión por el. Sr. Presidente, fué leído por el sus
crito Notario el anuncio de convocatoria, y seguidamente la lis
ta délos señores accionistas presentes y representados; y re
sultando la concurrencia de más de las dos terceras partes de 
las acciones emitidas, quedó legalmente constituida la junta con 
arreglo al art. 23 de los estatutos.

En seguida fué leida por el Sr. Presidente el acta de La 
junta general anterior, en la que fué constituida la Coinpajmh 
y  acerca de 1a. cual no se hizo observación alguna.

Manifestó luego el mismo Sr. Presidente que la Junta de
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gobierno hab ia  ereido conveniente en in terés de la Sociedad 
convocar ju n ta  general extraordinaria para som eter á la apro
bación de los señores accionistas una pequeña variación en los 
estatu tos, con la cual, sin a lterar en nada su esencia, h a rá  m ás 
¡fácil y  lucrativa la gestión de los negocios que les estaban en 
comendados, y concluyó diciendo que la Jun ta  de gobierno es
peraba y rogaba á la vez á los señores accionistas que , apre
ciando el motivo que les ten ia  allí reu n id o s , se sirviesen dar 
aprobación unánim e al proyecto de reform a que iba á leerse.

P or lo que dió lectura el infrascrito Notario del indicado 
proyecto de reform a de los estatutos de la Compañía, concebido 
en los térm inos siguientes:

B-e form a de estatutos que ¡a Junta de gobierno de la Compañía 
de los Almacenes generales de depósito en Barcelona propone 
d la general extraordinaria de accionistas convocada para el 
dia 14 de Junio de 1873.

E l párrafo segundo del art. 4.° de los estatutos, suprim ida 
a palabra nom inativos, quedará así:

«Exprdir resguardos con arreglo á  las leyes, no puniendo 
exceder los que estén en circulación del im porte del triple del 
capital nominal que la Com pañía tenga emitido.»

E ntre  las atribuciones 12 del art. 13 de los estatutos deberá 
intercalarse la siguiente, que será la i í ,  y la que hoy lo es pa
pará á ser 12.

«Contraer préstam os ó u tilizar en o tra form a el crédito de 
la Compañía, según sea m ás beneficioso á esta para  llenar el 
objeto social.»

A bierta discusión sobre cada uno de los extrem os que abra
za dicho proyecto, á m edida que fueron leyéndose; y  no h a 
ciendo quien hubiese tom ado la palabra, fueron sucesivam ente 
aprobados por unanim idad, resultando por lo mismo que en 
v irtud  de dicha reform a quedarán de hoy en adelante redacta
dos los artículos 4.° y 13 de los estatutos respectivam ente como 
siguen:

«Art. 4.# La Compañía tiene por objeto:
Establecer, ya sean alquilados, ya sean propiedad de la 

m ism a, alm acenes y depósitos com erciales, con todos los ac
cesorios que faciliten su explotación.

Expedir resguardos con arreglo á las le y e s , no pudiendo 
exceder los que estén en circulación del im porte del triple del 
capital nom inal que la Compañía tenga emitido.

P res ta r sobre los resguardos hasta  el 75 por 100 del valor 
efectivo de cada uno.

P res ta r sobre buques y cargam entos asegurados á satisfac
ción de la Compañía.

E stablecer salas de ventas públicas.
C entralizar todas las operaciones de A duanas, procurando 

obtener que los alm acenes de la Compañía sean considerados 
como depósitos del Estado para el pago de los derechos de 
A rancel y de consum os, con todos los beneficios que concede 
el Gobierno á esta clase de establecim ientos.

E m plear los fondos sobrantes en efectos públicos ó de So
ciedades particulares que ofrezcan la m ayor seguridad, ten
gan curso regular en la  Bolsa y  estén al corriente del pago de 
ios in te re se s .»

«Art. 13. Las atribuciones de la Jun ta  de gobierno son:
1.a E legir de su seno tres individuos que hayan  de form ar 

la Dirección.
r. 2S  N om brar el A dm inistrador y revocar su nom bram iento.

3ñ A cordar la  m archa general de la C om pañ ía : resolver 
ios asuntos que le proponga la Dirección, y especialm ente los 
concernientes á Ja com pra de terrenos, construcción de edifi
cios y adquisición de m áquinas y utensilios.

4.a Convocar las jun tas  ordinarias de accionistas y  las ex
trao rd inarias siempre que lo reclam en cinco de sus individuos 
6 un núm ero  suficiente de socios, segun el art. 19.

54 Exigir los dividendos pasivos, lijando la época del pago, 
y determ inar la devolución de los que co rrespondan , según el 
a rtícu lo  94

54 F ija r  los valores en que deban em plearse los fondos so
b ran tes , y elegir el Banco ó establecim iento de crédito en que 
hayan de colocarse los cap ita les, ya en depósito, ya en cuenta 
corriente, según lo crea conveniente.

74 Resolver las dudas que ocurran  en los casos no pres
critos en los presentes estatutos y reglam ento , sin perjuicio 
de ponerlo en conocimiento de la ju n ta  general ord inaria  para 
que determ ine la regla que haya  de seguirse en lo sucesivo.

84 F ijar los alquileres de alm acenes y los sueldos de los 
em pleados, determ inando cuáles sean los que hayan de pres
ta r  fianza y el im porte de la misma.

94 A probar los reglam entos in teriores para la buena m ar- 
cha de la C om pañía.'

10, E xam inar el balance que forme el A dm inistrador, y ha- 
i? huido lo conforme som eterlo con su dictám en al exam en  y 
aprobación de Ja ju n ta  general de accionistas.

*11. Contraer préstam os ó u tilizar en otra form a el crédito 
de la Com pañía, segun sea m ás beneficioso á esta para  llenar 
el objeto social.

12. F inalm ente, ejercer todas las atribuciones propias de la 
adm inistración social que no estén especialm ente conferidas á 
la  Dirección y al Administrador.»

P or últim o, quedando term inado el objeto de la reunión, 
fueron designados los Sres. D. José Amell y Bou y D. Joaquín 
R ibo y Nadal para que en unión con el Sr. P residente firm a
sen el acta de la presente sesión.

De todo lo que yo D. José F a lp , Notario del Colegio te r r i
torial de B arcelona, con residencia en la  m ism a ciudad, fo r
m alizo el presente auto; habiendo hecho la oportuna adver
tencia de que deberá tom arse razón del m ism o en el R egistro 
de comercio de esta provincia dentro del plazo prefijado en el 
Código m ercantil; y de que, segun lo prevenido en su art. £93, 
deberá sujetarse á la aprobación del Sr. Juez Decano de los de 
p rim era  instancia de esta capital en sustitución del T ribunal 
de Comercio, hoy suprim ido.

Y lo firm a el propio Sr. Presidente en unión con Jos nom 
brados Sres. D. José Amell y D. Joaquín Ribo, conocidos del 
suscrito N otario; habiendo sido testigos D. Eugenio de Robles 
y  Burruezo y D. Pedro P a rís  y P ra t ,  de esta vecindad, á to 
dos los cuales he perm itido leer por sí mismos el contenido de 
esta  escritura án tes  de firm arse , en uso de la facultad que la  
ley  les concede, de Ja que les he advertido préviam ente. De 
todo lo que doy fé .= Jerón im o  D eu .=José Amell. =  J. R íb ó .=  
E ugenio  de Robles, te s tig o .^ P e d ro  P a rís  , te s tig o .=  E stá sig
nado , José Falp . —X

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer m llovió en provineia alguna

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 14 de Julio de 1873, com parada con la

del dia an ter io r .

F o n d o s  P ú b l i e o ü  . CAMBIQ_AL C Q N TA D O ._

Dia 12. D ia 44.

Renta perpetua al 3 por 4 00 .......................  4 5 46*25-20-45
pequeños. 4 0*50 16*30-20-25

Idem id. exterior al 3 por 4 00 ...................... 20‘iO 20*25-20-15-35
pequeños.. » 20‘15

B illetes h ipotecarios del Banco de Es
paña. 24  s e r ie ...................................    96*25 »

Bonos del T esoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00
in terés anual..................................................... 53‘60 53*50-75

Idem id —En cantidades pequeñas. 54*00 54*00
Obligaciones gen era les por ferro-carriles

de 2.000 r s .......................................................... 31*40 31*10-20-15
Idem id. id. nuevas................................................  » 30*10-10
Acciones d el Banco de E sp añ a.....................  » »

na publicado.. 161*00 »

Cambias oficiales sobre plazas de la Nación.

P A Ñ O .  B H K B F I C I O .  B A Ñ O . B B N B f l C I C .

A lbacete  » 4 1* Lugo   par p. »
Alicante  * 3Í4 Málaga  I P- »
A lm ería  * 3}8 M u r c i a . . . , , . . .  * * R9
A vila. .............. R 2 p, » O ren se ..  Pa r * *
Badajoz  . » 2 Oviedo..................... * R* p.
Barcelona. . . . .  » 2 P alenc ia . . . . . . .  * 3|4
Bilbao  » 1 R 8 d. P a m p lo n a .. . . .  » 1
B u r g o s .. . .   » 3(8 Pontevedra  » R*
Cáceres  » 3{4 Salamanca  par. *
Cádiz  » 1 R8 San S eb astian .. » < 1j1
Castellón  par. » Santander.  » 4 R2
Ciudad-R eal... R 4 p . » S a n t ia g o . . . . . .  » R 8
Córdoba ___  . . .  3 ¡¡Segovia..............I R 2  I *
Coruña  . . .  » M R 4  S ev illa ..................... * 4 R4
Cuenca  » » Soria  R2 p. »
Gerona , ,  1j4 » Tarragona  R !
Granada  * 1 Teruel......................  par. »
G uadalajara.,, 3 f 4 » T o l e d o . . . . . . . .  R !  »
Huelva  » » V a le n c ia ... » 4
H u e s c a . . . . . . . .  ¿> 4j4 V alladolid   » *
J a é n . . . , . . , , , ,  » 4 V itoria..................... » 1 R 8 d.
León   » i j i  Z a m o ra ..  par. »
Lérida................  par, » Zaragoza  » 4 R4
Logroño 1 * » 4

Bolsas extranjeras.
Paaís 41 Julio.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 20,

I 3 por 1 00     á 56*4 5
Fondos franceses. I 4 R 2 por 4 00 ...................  á 82*00

¡ 5 por 4 00    á 94*60

Consolidados in g le se s   á 92 3]4,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 48*50-45-40.
París, 9 8 d ias v ista , 5*08-09.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Julio de 1873.

A L T UR A  T E M PE R A T U R A

de.i y humedad d e la ir e .
h a r / m h f . n  -  '   D IR E C C IO N  EST A D O

H O R A S .  . - h ' n o  t e r m ó m e t r o
reducida aO ,------------------- ------------- v e la se  d e l'v ien to , del c ie lo .
v en m iíím e-l c  H um ede-

tros. s e c o ,  • c j¿ 0

6 d e  la  m .  705,28 46,3 12,4 O . . . . . .  C a l m a .  Despe jado
9 d e  la  m .  705,74 22,1 44,4 O  B r i s a . . .  Idem.

42 d e l  d í a . .  705.85 26,9 16.7 S. O . . .  V ie n to  P. nuboso .
p d e l a t . .  705,77 27,4 47,0 O ..... I d e m .  A. n u boso
"6 d e  la  t . .  706.68 25,2 4 3,2 N. N. O. I d e m . . .  C. desp .° .
| 9  de  la  o . .  708,2$ 20,0 4 1,4 N. N. O . jB r i s a . . .  D esp e jad o

T e m p e r a tu r a  m á x im a  de l  a i r e ,  á la  s o m b r a   ...............................30,3
Idem  m ín im a  d e  i d   ......................................... < . . .   4 5,4

D i fe re n c i a   .................................... ......................................  4 4’9
T e m p e r a tu r a  m ín im a  d e  la  t i e r r a , á cielo d e s c u b ie r to ................. .. 4 0,0
ídem  m á x im a  al sol ,  á 4,47 m e t r o s  d e  la  t i e r r a . . ........................ .... 36,3
Idem id .  d e n t r o  d e  u n a  e s fe ra  d e  c r is ta l.  . . . . . . . . . . . .......... , . . . .  56.9

D i f e r e n c i a .........................................................     20,6
L luv ia  e n  las  24 ú l t im as  h o r a s ,  en  m i l ím e t r o s ....................................... »

Despachos telegráficos recibidos en e l Observatorio de Madrid  
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana  en va
rios p u n to s de la  P en ín su la  y del e x tra n je ro  el d ia  14 de 
Julio de 1873 ,

A L T U R A  T E M P E R A - !
baroB iétri- t ur a  oiR Bceios

IDCALIDiDSSjaínÚel/e! eF!^ rados del ' D“ 5 i  " “ **
m ar en raí- c e n t e , ¡" . delTiento. del cielo. d é la»»»  

_ _ _ _ _ _  l í a e t m .  m alea. T19al° _______________________________________

Bilbao.  . . . .  764*6 4 6*6 N. O . . .  B r i s a . . . .  L l u v i a s . . .  T:ran«\*
O v i e d o . . . . .  755*4 48*0 N. O . . .  I d e m . . . .  N u b e s   »
C o r u ñ a ,  7 h .  760(Q 48'0 S  jC a tm a . . .  I d e m  A g itada
S a n t i a g o . . .  76t*8 47*7 O  ' B r i s a . . . .  C u b i e r t o . .  »
O p o r t o . .  . .  * 765 6 49 4 N. N. O. I d e m . . . , N u b . ‘, iluv . P . (’ ag t .a
L i sb o a   764*2 4 9*8 N. N. O. B r i s a . . . .  N uboso  . . .  T r a n q  *
Badajoz. . . . »  » » * » „
S. F e rn . ,  7 h .  763*5 20*5 » C a l m a . . .  D e sp e ja d o .  T r a n q . 1
S e v i l l a   762*2 28*6 S. 0 . . .  I d e m  ..  . I d e m .............
T a r i f a . . . . .  761*1 26*5 N. O . . .  ¡Brisa.. . . D.°. celajes . T r a n q . 1
G r a n a d a . .  . 764*8 23*6 N. E . . .  ¡ Idern  D e sp e ja d o .  »
Alicantec  . * * » » » » »
M u r c i a . . . . .  760.2 28*2 S. S. O . ! Brisa.  . . D e s p e j a d o .  »
V a len c ia .  760*4 29*4 N. O . . .  ¡ C a l m a . . . I d e m   »
P a l m a     ?6¿ '2  24*4 S B r i s a _I d e m  Tranq.*
B a r c e l o n a . »  759*1 2 5 8  S  j V i e n t o . .  N u b e s  P.°oleaj
Z a r a g o z a . . .  » 23*6 N. 0 . . .  [ B r i s a . . . .  D esp e jad o .  »
S o r ia .  . . . . .  7?8‘7 20*0 S O . . . - I d e m . .  . N u b o s o . . .  »
B ú r g o s .  . . .  757*4 16‘8 O I d e m —  C u b i e r t o . .  »
V al lad o l id .»  762*7 4 $‘o S .  O . . .  V i e n t o . .  í d e m   *
S a l a m a n c a . ,  762*5 4 9*0 S. O . . .  I d e m . . . .  N u b e s   »
M a d r i d . . . .  760*6 22*4 O  B r i s a _D e spe jado .  »
E s c o r i a l . . , ,  ”6S61 2 0 * 0  O  Id e m . .  . I d e m   »
C i u d a d - E e a l  763 1 jv ? ,  O   V. f u e r t e  I d e m   »
A lb a c e t e ,  „ J  760*9 I 26 -0 S. O ,  „, B r i s a . » . .  I d e m . , , . . . »  »

Ayuntamiento popular de Madrid
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado dd 

granos y  nota de precios de artículos de consum© resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 46 á 47 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libr?, 

y á 4 *52 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 4*64 el kiló

gramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*74 á 4*34 0! 

kilógramo.
Tocino añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la iibr 

y  de 4 *65 á 4 ‘78 el kilógramo.

N o t a .— Beses degolladas en el dia de ayer.

V acas.................................................  4 35
Carneros.......................................  752
Corderos....................................... •
T erneras. . . »  ............................  4

T o t a l . . .   801

Su peso en lib ra s .. . .  70.506.—Idem en k ilogram os.. .  32.418.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre articulas de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P ta S . C é n tS .

T oledo...................................................................  4.955*89
Segovia ................................................................. 870*36
Atocha...................       881*44
Alcalá ó carretera de Aragón......................  595*41
B ilbao.................................................................... 701*18
Estación del M ediodía...................................... 2.345*35
Idem del N orte.................................................. 1.832*6»
Diligencias y correos........................................ 5*38
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes  6.379*08

T o t a l ................  15.569*70

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Julio de 4 873 ==E1 Alcalde in terino, Pedro Bernaxaoi 

Orcasitas.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.

OBRAS DE LA BOLSA DE M ADRID.—  CONCEDIDA POR DECRETO
de 18 de A bril del presente año á los Colegios de Agentes 

y  Corredores de Bolsa de Madrid una autorización para  cons
tru ir  un nuevo edificio de Bolsa en el solar que ocupa la ac 
tu a l, la comisión nom brada al efecto por los mismos, en unión 
con la Jun ta  creada por el expresado decreto, ha  acordado sa
car á subasta el derribo del actual edificio y  la construcción 
en aquel solar de la nueva B o lsa , segun los planos y condi
ciones aprobadas por el Gobierno de la R epública.

E l acto de la subasta, ,que se h a rá  por proposiciones en 
pliegos cerrados, tendrá lugar ante la expresada Ju n ta  y  en 
el local de la B olsa, sala de Sres. A gentes, el dia 30 del cor
rien te  mes de Ju lio , á las doce en punto de su m añana , bajo 
las condiciones facultativas y económicas que juntam ente con 
los planos y demás docum entos del proyecto se hallarán  de 
manifiesto desde el dia 15 del actual hasta  el £9 del mismo, de 
ocho á doce de la m añana, en el local ya citado.

Madrid 14 de Julio  de 1873 .=  E l.P residen te , A ntonio S an - 
juan . X—78

An t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas m arítim as de D. Felipe B arroeta , calle do 

Alcalá, núm . 16, Madrid. X —1878—10

De c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  p r o c e d e r  á  l a  r e f o r m a  d k  
los am illaram ien tos.— Edición oficial.—Se vende en eí 

despacho de libros de la Im pren ta  Nacional á peseta cadn 
ejem plar.

SE SACAN Á LA VENTA EN PUBLICA Y EXTRA JUDICIAL SUBASTA
dos casas, un corral y dos v iñ a s , sitas en el pueblo y té r 

m ino de Carabanchel A lto.—El rem ate se verificará, en diclu 
p u eb lo , á las nueve de la m añana del dia 17 del corriente., 
calle de la M arina, núm . 1. E n este mismo punto y en Madrid . 
L ibertad, 13, p rinc ipa l, estará  de manifiesto el pliego de c o n 
diciones y se darán  cuantos detalles se apetezcan. X —87

S a n t o s  d e l  d i a ,

San E n riq u e , Emperador; San Camilo de L e lis , fundador, 
y San Antioco.

Cuarenta horas en la parroquia de San Ginés.

Espectáculos

J a r d ín  d e l Buten B e tiro .— A las nueve de la  noche.-- 
El proceso del can-can.—D. Pompeyo en carnaval.—In te r
m edios por la  banda de Ingenieros.

T e a tr o -c a fé  de C a p e lla n e s .— A las ocho y m edia de la 
noche.—Cuadros vivos.— Como nadie esperaba.— No más 
cadalsos.—Cuadros vivos.—Baile.

T e a tro  d e l P ra d o .—A las ocho y  m edia de la noche. ~~ 
La hidrom anía.— Pobres mujeres.— Una idea fe liz .— Ib: 
secreto de Estado.— Baile.

C irco de B rice.— A las nueve de la n o c h e .— Gran fonem a 
de ejercicios ecuestres y g im n á s t ic o s .—L a pantomima. 
El cazador de contrabando.


